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REHÚil PURA

SECNEÍARIA IÉTilIEA IIEI. C¡lffi§ET FIURA

PRTSENTACIÚI{

Con elpropúsito de conta¡ de contar con un instrumento de gestiún para reducir planifiuadamente la delincuencia,

la criminalidad y la violencia desde una úptica integral y multisecto¡ial, se ha formulado la presente Propuesta del

Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2022 como parte de las polfticas de seguridad ciudadana y en

concordancia con la Ley 27933 - Ley del Sistema l.lacional de Seguridad [iudadana; y de conlormidad con la Ley y

el Reglamento del Sistema Nacional de Seguridad Diudadana, el cual establece que el [omitÉ Regional de Seguridad

[iudadana es un úrgano ejecutivo y constituye la célula básica del sistema, encargado de planear, organizar,

ejecutar, coordinar y controlar los planes, programar proyectos de seguridad ciudadana, en el ámbito de su

demarcaciún territorial, en el marco de la polftica disenada por el Ionsejo ilacional de Seguridad [iudadana.

Además, baio una comprensiún integral. fl PtlS[ 2üS-2023 y el Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana

2022 reconoce lss cuatro fenúmenos quE amenazan la seguridad ciudadana a nivel nacional, llueÉEs Violenta¡.

representado por delitos asociados a homicidios y muertes en accidentes de tránsitu; 0elitos contra las mujrras,

niños, niñas y adohsco*rs. malerializadu en feminicidios, yiolencia sexual. trata de personas. violencia

domÉstica y violencia contra ninos. niñBs y adolescentes; 0elit¡s P¡trim¡ni¡lss e¡ espacios públicos, compuestos

r actos de robo, hurto y estafas. micro comercializaciún; y 0elitos comrtidos por band¡s crimintls§, expuesto

extorsiones, amenazas. intimideciones y micro come¡cializaciún de drogas.

ese contexto, sE da respuesta a estos fenúmenos a t¡avÉs de servicios articulados, tales como: [a prevención.

sistema de justicia. fiscalizaciún administrativa, reinserción y atención a vfctimas. A estos se agrega la

implementación de un sistema de seguimiento. control y evaluaciún.

Asimismo, para dar respuesta a estos fenúmenos se ha planteado a nivel nacional objet¡vos y acciones EstratÉgicas

destinadas a reducir los fndices delictivos y niveles de violencia, los cusles son: Reducir el crecimiento de la tasa

de homicidios, ¡educir la tasa de muertes por accidentes de tránsito, reducir la violencia contra mujeres. niñas,

niños, adolescentes y personas vulnerables. reducir la victimizaciún por delitos patrimoniales en espacios priblicos.

Reducir la victimizaciún cometida por handas criminales hacia las personas naturales y jurfdicas; de los cuales

para el presente Plan de Acciún [legional súlo se ha planteado acciones enmarcadas en los 4 primeros objetivos

estratégicos por ser de competenc¡a de los Eobiernos flegionales y Municipales, asf como de algunos de los

sectores quE integran el [omitÉ Regional de Seguridad Ciudadana.

El Plan de Acción Regional de Seguridad Iiudadana 2022 (PARSI), resultante de la planificaciún a corto plazo y cuya

vigencia es de un añ0, se encuentra alineado al Flan l{scional de Seguridad Iiudadana (PtlS[) 2019-2023 y estos a

su vez a un conjunto de impDrtantes instrumentos inte¡nacionales y nacionales. con la finalidad de fortalecer la

a¡ticulación y la descentralizaciún efectiva para el desarrollo, a través del rol preponderante del [omitÉ Regional

de Sesuridad Iiudadana (t0REStI PIt,lRA).
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I. PROBI.ETAPÚBUCO

Es innegable la presencia que tiene el fenómeno de la violencia y los delitos en la cotidianidad de las personas en

nuestro pafs y de manera específica en nuestra reg¡ón Piura. Su presencia se refleja. y llega a las psrsonss. a

havÉs de múlt¡plEs medios, integrada al quehacer noticioso, en las estrategias privadas de autoprotecEiún y.

evidentemente, en las transformaciones de las estructuras públicas y las nuevas Iormas de gobierno y de gestiún

del problema, si tian es cier.to que la pandemia de [0V10-19 ha producido un hecho inÉdito en la saguridad

ciud¡dan¡, por lo menos sn l¡ última dÉcrda, yr que la mryor pafte dE los indicadores señala una baia

considsr¡bls d¿ del¡tos. Esto deb¡d0 a las polfticas de confinamiento. la restricciún de la movilidad y las propias

dinámicas de la crisis sanitaria. sumado a ello la presencia de una mayor de cantidad de efectivos policiales en las

calles; pero aún con esto. los delitos, las violencias y la inseguridad son problEmas psrs¡stentes que se agudizan

por las consecuencias sociales, econúmicas y vecinales que trae el [0Vl[) lB y las medidas para afrontarla. y dada

la naturaleza delfenómeno de la violencia adoptaremos un enfoque multicausal y multifactorial de origen en la salud

pública y en el enfoque epidemiolúgico que no busca establecer cuál es la causa de la violencia. sino. los factores

que la producen o que se asocian a ella con mayor frecuencia.

En tal sentido. mediante reuniones tÉcnicas de habaln y usando metodologfas participativas como la metodologfa

árbol se ha planteado para la presente Propuesta del Plan de Acción Regional de Seguridad Iiudadana 2022. la

nte Estructura del problema público en materia de seguridad ciudadana. toda vez que la inseguridad

a se ha convertido en uno de los principales desaltos para el desarrollo de nuestra regiún

[Jefiniciún del Prsblema Público :

Persist¿ncia de delitos y violencias que afectan a la seguridad ciudadana de la Regidn Piura

Estructura del Problema Priblico :

ÁRgOt Or PROBLEl.tAS

@
Alto¡ niv¡la¡ d¡

rictimi¡¡¿ión

Ahr prnapción dr

inraquridrd

Altor cortor parr al

oiudrdmo y rl Ertrdo

0rrconfirnzr dr b poülaridn

¡¡ ¡!r ¡utorid¡dr¡

f}úbil §i¡tam¡ &
Ju¡lici¡ Pan¡l

ETECTOS

PROEUi{A CENTRAI"

Persistencia de delitos y violencias que alectan a la seguridad ciud¿dana de la

Región Piura
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dc prcvrnciin

[ntonror que hcilitrn h
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Aú¡rnislr¡tiv¡

m[mHuL
Situacidn de inseguridad que limita cl librr dcsarrollo, la tranquilidad y la convivencia paclffca ü la R:gión Piura
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Z SIIIIAEÚil AEIUAI. ItE I.Á SEEURIOAII C]UI¡AIIA]IA A IIIYET RTEIOI{AT EI{ EL EII{TilIU llE U ERIS]S

SAIIIIARIA

tl 2020 y 2021 serán años que jamás olvida¡emos. debido a la abrupta llegada de la [0V10-lS, una pandemia de

repercusiones glnbales. que haio cons¡go una crisis de múltiples niveles, con une serie de repercusiones

inestimables para cualquier pafs del mundo. l,liedo, preocupaciún e incertidumhre por el presente, y lo que vendrá.

son algunos de los síntomas que en algrfn momento sE ha tenido por la crisis senita¡ia. Sumado a esto, el

egotamiEnto mental y los daños ffsicos colaterales no han laltado. Nuevos hábitos. y algunos no tan nueyos. entraron

a la vida de las personas: el uso de mascarillas en las vlas priblicas. el distanciamiento social, el lavado de manos

despuÉs de tocar cualquier obleto, etc. En poco tiempo. lo que se hahfa concebido. sin cuestionamiento, como la

"normalidad" se ha visto trastocado y es que la pandemia de CIVl[}]9 ha hafdo una situaciún totalmente inÉdita.

El Perú. por supuesto. n0 ha sido ajeno a este Evento. 0esde que se decretó la emergencia sanitaria. y

particularmente se dio iniciú a la cuanentena ellE de marzo del 2020. inevitablemente muchas cosas cambiaron. A

pesar de que a finales de junio del 2020 se realizr el levantamiento general del confinamiento. continuamos aun a

septiembre del 2021 viviendo los estragos de una pandemia que nos ha golpeado con fuerza y es que. según cifras

oficiales, nos encontramos entre los cinco pafses con la mayor cantidad de contagios del mundo y lideramos el

ranking de la mayor cantidad de muertes por cada millún de habitantes. Sumado a esto. cientos de miles de hogares

han visto empobrecidos por la recesiún económica más grandE en nuestro úhimo siqlo de vida republicana. Ia

ualdad social acumulada por dÉcadas no ha hecho más que catalizar un evento cuyos reqistros histúr¡c0s s0n

óficos.

contexto ha hecho que millones de peruan0s y peluanas vean su futuro con preocupaciún y se encuentren en

situaciones de vulnerabilidad. lln¡ ds ¡¡tas ¡itu¡ciones Es h de insegurid¡d. El miedo a ser vfctimas del delito

es un perjuiciu que no permite disfrutar de una calidad de vida, bajo temor de que n0 se respete la integridad.

dignidad y libertad de las personas, Asf. los ciudadanos esperan que el [stado le brinde las ga¡antfes ade¡uadas a

su seguridad. el acceso a la justicia y los proteja de las diversas formas de violencia.

Por ello, la inseguridad ciudadana se ha c¡nvertido en uno de los principales desaffos para el desarrollo de nuestra

regiún. como se ha dichn Bnter¡ormente. si bien es cierto que la pandemia de [0V|[l]B ha producido un hecho

inÉdito en la seguridad ciudadana. ya que la mayor parte de los indicadores s¡nalan una reducción considerable de

delitos. fsto como sabemos, debido a las pollticas de confinamiento, la rtstricción de la movilid¡d y las propias

dinámicas de la crisis sanitaria. sumado a ello la presencia de una mayor de cantidad de efectivos policiales en las

calles, aún con esto. sigue siendo una de las principales preocupaciones de nuestras autoridades de la Regiún Piura.

debido a la persistencia de ciertos delitos y violencias que terminan afectando la seguridad ciudadana de la

poblaciún de nuestra regiún, sumado a ello. los recursos loqlsticos y humanos con los que cuentan las fuerzas del

orden y los operadores de la seguridad ciudadana resultan insuficientes para hacEr frente a la delincuencia y

criminalidad, por lo que el t0RE§Et Piur¡ se encuentra en la búsqueda de soluciones para enfrentar, erradicar y

pnevenir la delincuencia, dado que la inseguridad y la violencia conforman un fenómeno social complejo y

multifactorial, que exige un abordaje multidimensio na l, ya que n0 sE trata simplemente de la reducciún de los

delitos, sino. de buscar estrateg¡as exhaustivas y multifacÉticas para mejorar la celidad de vida de la

poblacién. de acciones c0munitarias para prevenir la criminalidad, del aEces0 a un sistema de justicia eficaz,

y de una educación que esté basada en los valores. el respeto por la ley y la tolerancia, etc.

Asimismo, reconociendo a la seguridad ciudadsns como un bien público. esto impone el desarrollo de

esquemas de corresponsabilidad y c0operación priblico-pnivada. Estamos hablando, entonces. de una gestiún
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compartida. tanto entre los distint¡s niveles de gestiún y administraciún pública, c0m0 Ent¡E dilerentes

sEgment0s y grupos poblacionales que amerita y exige la implementaciún de medidas preventivas y correctivas,

asfcomola planificaciún. organizaciún y participación de las institucionesy la sociedad civilque se comprometan nn

snlo a correglr estos problemas si no también a prevenirlos.

En tal sentido, en el presente Pl¡n de Acción Regional de Seguridad [iud¡d¡na 2022, se han priorizado

ohjetivos y acci0nEs EstratÉgicas con la participaciún de los representantes de las lnstituciones que

conforman el E0RESEE Piura. las cuales están alineadas al Plan Nacional de Seguridad Iiudadana 2019-2U23

y guardan relaciún con la problemática existente En la jurisdicciún de la Región Piura, todo ello a partir del

diagnústico situacional de nuestra regiún, para lo cual analizaremos a continuación algunos factores relacionados

a la información sociodemográfica. algunos indicadores y vaniables de informaciún estadfst¡ca concernientes a la

seguridad ciudadana. con la finalidad de proporci0nar un instrumento de gestión en materia de seguridad ciudadana

con una mejor lectura sobre los nuevos procesos que vrnimos afrontando en tiempos de pandemia, en un momento

donde resulta imprescindihle ten¿r informaciún de primera man0, vEraz y E0ntrastable a fin de lortalecer nuBstras

¡nstitu[iones y E0ntribuir a construir una cultura democrática donde prime la convivencia pacfica y la paz social.

IIITORIIAIÚI{ SOEIII¡IEITOERÁFEA - OEPARTAITENTO PIURA

Iapital P¡ur¡

Provincias I
D¡stdtos t5

,rt'f, Poblaciún total 2017 
(rl

I 85t 809

,^
Erd Hogares / Total hogares(l) 1S2 tgt

t Poblaciún femenina 
(l)

50,596

ñ+ Poblaciún niños. niñas y adolescentes. ) 35,0%

'ñ
Poblaciún de personas adultas mayores.(l) [,t%

¿ Prtporción de menores de 5 años con desnutriciún crúnica (patrún de

referencia 0l,lS).0
t3,0%

A Tasa de llortalidad lnfantil por mil nacidos vivos(s) lg/t 00[

-€\ Educaciún / Tasa de analfabetismo (15 y más afios de edad).(3) 7,¡%e Pobreza / lncidencia de pobreza monetaria.({ zl,Éia - Lb,w"

(l)(3)t¿n¡¡ (21117)lItl. / (2) tl0tS-1ffi mlS (1)EliA¡0-ll¡tl-2018 (5)tllOtS-ltltl2018

u

I
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SEffiTARfA IÉE]IITA ltE. EOflISEE PIURA

z.r.r. P0E|.AHÚil.

0e acuerdo con los resultados del censo 2ü7. de las I provincias del 0epartamento de Piura. la

Provincia que concentra el mayor número de habitantes es Piura. con 799 m¡l 321 pErsonas. que

rsprssenta el 43.0% del total de la poblaciún del departamento. [e sigue la provincia de Sullana. que

alberga 3ll mil454 habitantes (18.8%). mienhas que la provincia de Sechura es la menos poblada, con

79 mil 177 habitantes (4.3%). tal como podemos observar en el Iuadro y 8ráfico l{0 01.

En el periodo inte¡censal 2007-2017, se observa que la tasa de crecimiento promedio anual es mayor

en la provincia Sechura, con un aumento de la población de 27.1%, creciendo a un ritmo promedio anual

de 2.4%. Por el contrario. las provincias que presentan tasas decrecientes son Ayabaca (-1,5%) y

Huancabamba (-1,1%).

cuAllRfl il" 0t

oFf[. PIURA: PoEtAClÚr tErslot uxBAlll Y RURAL sEtÚll Px0Ylll8n, m07 Y 2017

Éúblll0.[snrñ ll*ioneles dr Fotrlacion y Iivionda 200? y 2017
gú¡dh S¡Ertffi¿ Túmi¡¡ del [0[t§l[ ftu¡¡

0FIn. PÚRt I 678 3t5 t00.0 I 233 6 ?3.0 n,0 I 8$ 80r l[0,0 I 17t 833 7[.3 384 g7E zt.7

855 SSI r0[.0 573 13S 86.r 92 8s2 t3.s ?ss 32r r00.0 70? 318 88.5 lt.5

H&pe r38103 t00,0 I 2S5 6.0 r30 r08 s4.0 Ís 287 100.0 t4 95S rz5 t[4 328 87.5

r24 2S8 t00.0 l0 308 8,3 tr3 ss2 gI,? Ít 501 r00.0 l7 208 t5.4 s4 2S3 84.6

'Iltnopúr¡ l5s Es3 t00.0 86 573 54,2 73 r20 1t8 tE2 021 r00.0 t02 3tE 63.5 53I 36.5

PAITA r[8 535 r00.0 t03 0t4 s4.s 5 521 ll rzs 8s2 r00,I 121511 sE,2 4 Sl5 3,8

§ULLAI{A 287 880 t00.I tli ,\t I 8S.8 29 303 t0.2 3ll 454 t00.0 2fl n8 922 24 t7E 7.8

TALARA 12S 3S6 r00.0 t25 4t0 s6.s 3 S86 3.t 144 t5[ r00.I t41 953 s8,5 2191 I,5

StItlÜfi4 62 319 t00.0 58 1S7
0.1 0 3 822 6.r 15fi? t[0.I 15221 s5[ 3 S53 5.0

2t07

UREAI{A

ABS0tl'lr0

mn

URBA}IA

aBs0tut0

I)PTO, /PRIlJINIIA

% %

l0TAt-

aE0stlJTu

RURAI.

AB§OI.UItl

TIITAT

ABOSI.UTO %

RUNAI

ABS0Il'lT0 %

BRÁft[o i" 0t

flPM, NURA PORCEIIUE tlT POBI.AEIÚII PUR PROUII{CIA

1.trÁ 4.Wr . PROI,IIIIIA PIllNA

. MOU|iCIAAYASAIA

. PR0ViltCtA fl llAil[A[AltBA

. m0ul{flA n0RR0PÚll

. PR0ullcta ptm

' pfl0ltilctA suu-AIA

. PROYIIIIIATAUNA

. pR0vtltctA st tllflA

?.0%

8.7v. t.096 t.196

ftrÍ¡: lll8 - Csnso¡ llscion¡les de Pothción y Yivianda 2[07 y 201,7

Ehtlritu SeclElall Técn¡ca d¡l [0RE§[C Piun
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Asimismo, las provincias de Piura (48.1%), Sullana (19,5%). Ialara (§,8%) y Paita (8,5%), agrupan

la mayor poblacién del área urbana del departamento de Piura con 85.7%. Por el contrario, las

provincias con mEnor poblaciún urbana son Huancabamba (1,2%) I Ayabaca a (1.0%). [n el ¿rea

rural, la provincia Ayabaca concentra la mayor parte de la población rurul (27,[%). mientras que

las provincias menos pobladas s¡n Faita (1,3%), §echura (1,0%) y Ialara (0.8%) en el departamento.

tal como podemos observar en el Gráfico l,l0 02.

GRtfltu I" 02

IIPM. P[IR} POB[I[ÚI{ ÜREÁ¡II Y RURAI POR PROYIIISIA

-
E

-r

0 t[0 000 m0 000 300 [80 1[0 000 500 000 EoB 000 i0[ [m 800 0[0 900 000

¡ ü[8AtlA r fllRAl

f¡¡rtt lllEl-[e¡so¡ li¡cional* da Pobbcion y Yiviendr 2007y 201,i

Eúlr:¡h §.c¡sts.h Tacn¡cs del [0R[§[[ Piurs

[os resultados del censo 2017 muestran que, deltotal de la población censada del departamento de

Piura, 918 mil 85[ son hombres (43.5%); en tanto que las mujeres ascienden a 937 mil 959 personas

(50,5%), tal como podemos observar en el [uadro l{0 02 y Eráfico N0 03. En el periodo intercensal

2[07-2ü7, la poblaciún femenina se incrementó en 8E mil 847, es decir, en ll.5% en diez años;

asimismo. la poblaciún masculina aumentú en 83 mil 647. que representa ell0.0%.

af a

II937 9s9 918 850
50.s% 49.596

cl,|AflRftll¡ 02

DT[. FtURt: F0EtACtÚfl CE]{St0t SEEÚ]i FRf¡VlllClA Y Sflft

0EPARTit{t}tt0/PR0v tilfl a P0Br.tflÚ}l llOMSRE§ T{UJERES

I)TPIRTAIIEIIIO PIURA I 856 809 sr8 850 937 95S

PROVIIIIIA PI|lRA 79S 321 393 532 405729

PROliIIIIIA AYABA[A [r 28? 60 3[8 58 S7B

Pn0v A HüAt{CA8A[84 lrr 50t 54 Sn 5E 574

Pn0l/rüA Il0RR0PÚil 162 021 8t r78 80 848

PRI|/II¡[IA PAITA rzs 8s2 64 23S 65 593

PRIYIIiCIA §UtIAIIA 3lt 451 t52 70S t58 745

PRO \/IIIIIA TAI,ARA r44 r50 12 423 11lTt

PflWuüA StCfiUnA 39 414 3r 783

[ürl¡: lll8 - Csnsos ll¡rion.l¿sd¡ Pobl¿ción y Vivisnds m07 v 2017

&to¡iúr §rcrst¡rl¡ T6.riua delC0RESEI P¡ura

D PLA}I DE ATIIÚN REEIINAT OE SEEURIOAO EIUOADAilA 2022
REEÚil PruRA

SEENEÍARIA IÉE]IITA l¡E. EIESTE PIURA

PR0tlltcrA sE[ittlRA

flRIVIIIIIAIAI.ARA

moviltcrA sü[lrA

PROVIIIIIA PAIIA

Pfi0vilfla [0nR0PÚlr

FR0V üA flllAltCAtAf8A

PROVIIIIIA AYASAIA

P8[YIIIIIA PIURA

?s r7't

GRAHC0 I" 03

f}Pm. Ptuft c0ilP0stHllt 0E u PoBtÁctÚil

PI}R SEID

! Hombres I Mujeres
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SEIRETAf,ÍA IÉE]IIGA IIEI. TORTSET FIURA CORESEC

rRtrRCo ll" 0á

c0rF0srcrÚ]r 0E rA F0BtAct0lt PoR sm, stcÚil pf,ovrllgr

450 000

1[0 000

350 00[

300 000

250 000

200 00!

r50 000

r00 000

50 000

0 TTTIITII il II rI
mow[ PR0uich sn0uil Pn0Y[rüt PR0vrxUA PR0Y[¡fll mov cra Pfl0vtilür

PüNA AYIEIIA llU'iIü$MI MMOtrfl PMÁ S|jIUIIA TAL¡RA STIl]llNA

¡ Homhr¡¡ r lhlems

hítr lllfl - [¿ns¡s liácio¡¿hs do foblariÚn y Viviendr 2007y 201?

6.¡orbr Ss6rlt¡Ifs Túcn¡c¡ del [0RES[[ Fiur¡

A continuación, en el sigu¡entE EuEdro prEsentamos las [stimaciones y Proyecciones dE la Población del

0epartamento a.junio del 2022. según fuente del lnstituto Nacioral dE Estadlstics e lnformática.

clll0R[ lt" 03

0Fr[. pluRft PftBtAC|ÚI T0rA[ PeoyEcfA0A Ar 30 0t Julro 0r uf¡r ll0. sEÚtl
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tlIPARTAITI]ITO 20t8 2III3 2i2l 2n2t Tt22

PIURA t,974,3E8 2.047,S54 2077,03s 2r03,Iss

frrrh lltl-trlimeciones y Proyeccirnes dr le Pobhciún 20lB-202

&ldd&: SrDntsrfg Túrnic. dd [ontSEC Piú¡

Además es necesario mencionar que a consecuencia cris¡s sanitar¡a deb¡do a l¡ pandemia [0V1013. el

departamento de Piura se vi0 afectadu por el acelerado fnd¡ce de mortalidad y que a la lecha de acuerdo

a la inlormación de la 0irecciún Regional de Salud - Piura. se han rEg¡strado un total dE 12.084 defunciones

en el departamEnto de Piura, desde que se iniciú la pandemia en nuestra país. y En lo va del ano 2021 se

ha registrado un total de 5.399 defunciones. c0n una tasa dE mortalidad de 2.E4%.
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zt.2.EIPLE0.

EvotwlÚ]{ 0E tus l1{0lEA00Rt§ 0E EilPtE[ E,l Et ]¡tPARTAiltllI[ uE PIURA: RsspEcto al empleo, es preciso

indicar que. en el Perú se ha estahlecido que la edad mfnima de la Pobl¡ción en Edad de Trabrjrr (PET). es

de ló ¡ños l¡ ¡dad. Asimismo. la PEf se subdivide en 2 tipos La PEA y la El.

* P¡bl¡ciún en Edad de Trabalar del daprÉamanto de Piurr:

Anualmente desde el 20[7 al 2020 h Población en Edad de Trabajar del departamento de Piura ha registrado

una tasa de crecimiento cuyo promedio anual del 1.4 %; tal es asfque, en el año 2018, según re$ltados de la

Encues{a l{acional de Hogares. la Población en Edad de Trabajarfue de lmillrn 375 mil 100 personas, lo que

implicú la participaciÚn del72.B % de la población total de nuestro depa amento, y que comparada con la de

2017 (l 357,7) registrú una variaciún porcentual del 1.3%: mientnas que, en el 2020 dicha población se

incrementó en I m¡llún 409 mil 500 personas, lo que reprEsentú una variaciún porcentual de 1,2% respecto al

¡ñ0 20lg (l m¡llún 392 mil 3[0 personas). tal como podemos observar en el siguiente cuadro.

d¡ los hd¡c¡do¡¡ 3 ,r¡vsn¡.nhs dr ls [ncu¡¡t¡ lisc¡onsl ds liogsrts h¡r s¡do ¡ct alirad¡s b[io¡do sn cucnt¡ los ffirls dr pondra¡ciór drtirn¡dos rr tasú s lo¡

Potl¡citn d¡|200?.la¡ cu¡l¿s mueshan lss sctúrhs ¿strlcllJras de la poblaciú¡ urb.ne y rur¿ldalp¡ls

d¿ [sl¡dlslics s lnlomáücs - [ncuest.lkEionsldE l]og¡rcs

Por otro lado. el mayor porcentaje de la poblaciún en edad de trabajar se encuentra en el rango de edad

de 25 a 59 aflos, seguido de menores de 24 años. asimismo el mayor porcentaje de la poblaciún en edad

de trabajar cuenta con secundaria completa, tal como se detalla a continuaciún en el siguiente cuadro.

cul0Rll ll' 01
P08uctÚil E[ gla0 0t TRABAün 0E[ t[PAflTAlttilI0 0E HURA, sE6ÚH StXt! ,mw-mm

(llil¿s de

1322.1 t34{.2 r3?tl r3§2,3 r,{09.5EURA [80.3 SB.3 l2tG.3 t231.2 t252.1 r289.8 t 281,5 r 305,2

703.5Homh¡¡s 5S8.3 5S8.3 6072 EIE,I 625.0 833.S 812.1 85t.4 EEO,2 668.3 686 3 6SdS

|lui¡¡¡¡ 5$.0 80[.r 6[3.r 6r8.r 627.0 636 0 E14S §53.7 682.5 E?1.3 680.r §88.8 6971 7[6.1

t.4 1.2

orpÁf,fÁrrlrro 2[07 2[08 mos 2010 20ll ml2 mB al4 2015 20lE ml? 2tll8 2019 20m

T¿s¡ l¡
rradnrhnl!

pmmsd¡[ .nü.1

(.40) m07'AA

cua0[0 x$5
m8uctÚil il HtA0 tf, Tm$ü[ l}El mPmlfi8fl[ tf HUR , §tEfll ESIPI§ DE EII0 Y itYE É¡ltElTtt0, 2[0?-AA

(PotrE tr*r)

FIURI r00.0 r00.! r00.n r00.0 r00.0 t00.0 t00.0 r00.0 r00,0 r00.0

14 ¡ 24 años 3t.8 3,6 3t.3 3.0 30.5 2§,r 28.6 28.1 n.5 21.0 26.5

56.9 56,S 57.5 51.2 58.r 583 58.I 58.2 53.r 5Sr 58.S 58.8 59.5

60 a E4 años 3.? 3.7 4[ 3,8 {.t 3,8 3.? d3 45 4.2 1.7 46

E5 y más allos 7.4 7.{ 75 7.8 1.1 1.8
.7.S

8.t 8.2 8.1 8.8 3.t s.3

Ifl[.0 t0[.I r0!.0 100.0 t00.0 t0[.0 t0[.0 100.0 ln0.0 r00.0 r00.0 t00.0 t0[.0 t00.0FIURA

38.r 34.1 35.1 35.3 34,0 3r,§Pr¡maria 3S.S 37.0 3§.5

Iducaciún secundsria 42.1 4t,6 41.0 42.7 42.t 42.1 42.7 lLB {2.8 {3.? 4\.2

lt.9 rz5 r2.6 rz8 13.0 t2.8 E,I 12.5 lt.E t3.t r3.2 t3.E t3.4 r3.5

8.4 1,1 3.3 8.r 9.6 s.8 8.S g.s 8,8 8.? ID,? s.8 .4 s.5

GRUF0S 0t t0Á0/ ¡tvtt
t0ucaltv0

20[7 20[8 zrDS 2010 m[ 2it2 2013 2014 2015 mrE 20t? 2018 2019 2020
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* Pobl¡ciún Econúm¡Esnsnte Activa (PEA): Ionocida tambiÉn como Fuerza de Trabajo. ya que es la olerta

de mano de obra en el meruado de trabajo y está constituida pon el conjunto de personas, que contando

con la edad mínim¡ establecida (14 años en el caso del Perú). ofrecen la mano de obra disponible para la

produccién de bienes y/o servicios durante un perfodo de referencia determinado.

Por lo tanto. las personas son consideradas económicamente activas, si contribuyen o están disponibles

para la producciún de bienes y servicios; que. para el caso del departamento de Piura segrln el [enso

J{acional de Hogares del ll'lEl, al 2018 la tasa de crecimiento de la Pohlaciún Económicamente Activa ha

sido del1.0 % por debajo del promedio nacional (1,4%). tal como se aprecia en el siguiente gráfiuo:

GnÁHC0 I'05
P€ni: T¡ra de «edmi€nto de la Pobladóñ t(orólni(¡rnente Adit., regún dep¿rtam€nto, 2007-2018
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En sl nuayo contExto mundid drffnido por lE pi[dem¡a. En El Perri se declaró el [stado de [mergencia

por el [0V|0{8, desde el lE de marzn del 202[. estableciéndose c¡ertes mEdidas para evitar el contagio.

todas estas medidas adoptadas generaron un impactn en l¡ Poblaciún Econúmicamente Activa (PEA), la

que comprende a su ve¡ a las personas. que durante el perfodo de referencia estaban trabajando

(ocupados) o buscando activamente un trabajo (drsocupados); tal como se detalla a continuación:

EUAI}Xolt'[E
P08UE|0I tE0it0$[attE[IE acltvl a vfl.0EPAITAIIII t Y SEffilt SExtfrn?-mm

(}{iles de parsonas)

875,8 857,8 8S3,3 875,1 BS8,I st7,6 s20.7 st3.t 930.7 914,1 t üs,t 930.r 0.5 t,?

PtA l,lascul¡na 50s.2 50t.1 52t.5 fr.5 523.0 537,4 541,2 55? I 547.8 553.2 546.2 5620 57t.1 552,8 [.6 -42

358.? 36[.8P[A teme¡ina 368.5 371.8 38S.2 35ZD 3?8,3 388.5 ób¡ ó 370.0 381.1 1t7.1 ílLt t.2 11,1
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Según el [uadro l{o0E y Grefico l{008 a niwl nriond l¡ PEA dsl ¡ño 2[2tl disminuyú en 9,?%,

resperto a lo registrado en el 2ü9. Súln 2 departamentos, mostraron crecimientos en su PEA, mientras

que, en el resto de departamentos la fuerza de trabajo decreciú, sob¡e todo en aquellos que obtuvieron

valores por encima de la estimaciún nacional (9,7%), p¡r¡ ¿l c¡so dal depaptsmEnto d¡ Piur¡ la PEA

alcanzú las 130 mill00 personas, comparado con el año anterior, se ragistrú una disminuciún da 8,79(,

es decir 89 mil personas menos de lo registrado en el ano 2ü9, cuyos valores se registraron por debajo

de la estimaciún nacional. tal como podemos observar a continuación.

GRtrFtC0 lt"0t

Asimismo, la PEA masculina y femenina del ano 2020 comparada con el 2018, mostrú una var¡ación

porcentual negativa en la mayoría de lns departamentos. Toda vez que, a nivel nacional. la PEA {emenina

C14.2%) registro mayores niveles negativos que la masculina (-6,2%). S¡endo Piura uno de los ll

departamentns que registrú mayores variaciones negativas de PIA femenina, respecto con el valor

nacional femenino ({4,7%), y una variación porcentual en la PEA masculina de -4.2%. tal como se puede

apreciar en el siguiente gráfico:

GRÁHC0 1t"fl7

PGñú: lá.|*tón port.rtual da L Poilac¡óo Cco.rómkrnrnta Aartira dc rtlulcrrr y homb[3 , 3ctr¡n dcpart m.rro,
2g20l2019
(\árhaitr porEernual)
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tl¡rl¡ Mrlrorotl¡u | (omp.crür br ¡l! dlllrltor.
2/ Osloñ¡ñadón aat¿t¡aoda ñcd¡¡ñlr Lay t{'3tl¡O, lx püblk{tdlcr c{¡rrlrlk¡s r.lt rdar a b naaióñ tkña. ta dGronina.añ cn ¡dal¡raa
Oa9rt¡a6to dc Lina y ao.rlrrÜrda ló pronnd¡r ah : 6¡rraía¿ C¡i¡t¡ñbo, Cad¡. CaLlc, Huard. tlüro<ñi.í. xu¡u.a, ryr ! lbuyor.
trEúa: ¡rúrlo l¡do.¡¡l i¡ ¡¡¡dld¿ a hlolri¡üa¡. t¡E araa Lada.rd da Hofrar

Prfú: lraladút poGGrtu¡l.lc h 6l-tóo Erooómk¿rrnft Lür., lrfr¡n drp¿rtamGrto, 2020/2019
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+ Ia$ 0E AEtiüdad lhl Dapar'trmento 0o Fiurr:

La Tasa de Actividad que viene a se¡ el cociente de la Poblaciún Económicamente Activa (población en

condiciún de ocupados o buscando un trabajo) entre la Población en fdad de Trabajar (14 y más años de edad],

disminuyó considerablemente en el 2020 (66,ü%). al cnmpararla con lo registrado en el 2019 (73,2%), es

menor en 7.2 puntos porcentuales.

Asimismo,la tasa de actividad femenina alcan¡ú el 53,4%. menor en l0 puntos porcentuales al registrado en

el 2018 (83,4%): m¡entras que la masculina. disminuyú en el 2020 en 4.4% respecto al 201Íl, tal cumu se puede

apreciar en el siguiente cuadro;

ft¡Ítr lnsx'bt! ll.cioialde Esradlili.a s lrfürmálics' Erclestr llacionalde Hoqarus

Evoluciún de l¡ P¡bl¡ciún Ec¡númic'amgnu Activa 0cupada

En el año 2020 la población ocupada del departamanto de Piu¡a. es decir, la poblaciún que participa en la

generación de algún bien o en la prestación de un servici¡. se situé en 889 mil40[ personas, disminuyendo

en 10.2% respecto al ano 2018 (990 mil 40ü personas). siendo uno de los departsmEntos EUya reducciún se

reg¡stró por debajo del nacional. ya que a nivel pals la PEA ocupada se situó en 14 m¡llones 901 mil 80[
pemonas. rEspEcto al año 2ü3. disminuyendo en 13,0% (2 millones 231 mil 300 personas). tal como se puede

apreciar en el [uadro l,|0 lI que se mus$ran a continuación:

flt0Ro il'07
TtsA 0táfitvt0Álrt xtvEt lttt oEPtRIAT[fir[ Y stEllfl $xq a07-azl

(Por¡aúri¿)

7r.3 70.5 68.5 70.9Plllf,A 14,2 7t.6 73,4 n,0 63.S 70,7 6r.I 68S tó.t 68.0

TASA 0t AITI'/. I4ASCUUilA 86.4 83,8 85.S 83.0 83.7 81.8 84.2 84,8 83.0 82.1 80,8 8r,s 83.0 78.8

TASA 0t AITtl/. FEII A 82.0 Et.0 E 3.0 5B.r 58,7 58,4 58,4 55,1 55,r 5B.S

Elttllf,o I't0
msuErÚI E[oltúLtctrtlllt rEIilt [cllPrl¡r r tfltt m milEIrar Y §EdlI $m a07.2[2[

(llla d¡ ¡arr¡¡)

fll.s 848.0 859.3 84?8 86?.6 8ES4 8S0,1 887.5 8S4.8 305.0 945.r sso.r I rasr 7,3 7613 t0t?,0 0.5 ,10.2l$ 828 E

2007 200s 200s ml[ 20 2012 2[r3 ar4 ars mrE 2017 2018 20rs

2i7E/7813

ft[PART¡IITI¡I[/

stxll

l¡ÍEft6lo de

C¡nli¡n¿a al!5

lbs. C.V. % lnlerior Superior
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[r¡tr l¡st¡tub l{mi0nal dr Eihd&iEa - [mu€sl¡ ll¡cionsld, llogs.sr

A continuación, en el siguiente gráfico se aprecia la variación porcentualde la poblaciún ocupada, según

departamentos de los anos 2020-2U9:
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GRÁF|C0 ll"08
P.n¡: tárleclóo ponritud d€ le fb¡¡¡c¡ón O.up.d¡, ¡.8úñ d.p¡danrento: 2020/2019
(Porcante¡cl
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't 
daíqnlñ¡r¡o .n rd.l¿nt L¡¡a ii.trooolit¡ñ¿ y cdnpr..ú. lor a3 dHritor.

2/ t¡no.r*l¡c(h er.¡lc<¡d. rn d¡nr. lly l'r 3rra0, l¡r FrDla¡dong 6t aü.r r.H.¡. L.
?€flóí U'n¡, s! (hnolr*r.ñn m .r,.|¡rl! O.p..t.m.ñto d! Ltr¿ y (o,n9..nd. l¡3 p.6rnrai.r d. :

E¡rr¡n(¡, C¡i.t¡mbo, C.nl¡. Gñ.!., Hr¡¿r¿l, Hu¡r*ñlrl, ttu¡u.¡, Wt, Yru!,or.
Ílxñt : h¡ltuio x¡don.l .h trt¡dlrlk a l oñnaüo. tlld¡.t¡ llrho.l.L 8ogr.i.

-

Asimismo. los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares para el perfodo 20lS-202[ mostrsrun

variaciones negativas de la PIA ocupada masculina y femenina en casi todos los departamentos,

principalmente entre las mujeres. la PEA ouupada femenina del departamento de Piura cayú en 15.6%; en

tanto entre la poblacién ocupada masculina disminuyú en E,l%.

ERARTU il'US
lr.ní: lñrl.dólt poftcnh¡.| da L poba.dólr G¡p.d. lGrncnh. V ñ.r.¡¡lln¡, ¡.tr¡n d.p.rt m.nb, 2o2o/2o19
(Port.rD¡.)

ra.r.¡o¡;;

// $crd/4*f1c$,1dr' yrF"s/..4/

v D.noo¡ñ¡c¡ór ar¡¡ua.td¡ ñ!dor{. r.y ñ' 3tr4o, l¡r ,t olk¡clon.3 .r¿dErk8 d.ídar ¡ l¡ prúviG¡¡ & L¡ru i. .liro.ñl.r¡ñ.ó ¡d.lañr.
tiñ¡ lvLlropo¡ll.ñ¡ y cdñpr.rd! br at dtrfitor-
2/O.óoñló.r¡ó.ertülldd¿ñ«t.i.l.y'a¡l¡lo,¡rrpuuk¡doi.r.sl¡drrn(¡r..f..¡d.r.l!i.6ióñUñ..r.4noñ¡..r..e¡¿(hl.¡t.
o.p.rt¡m.nlo rl. Lin¿ y (ompníd. l.! proltno.t d! : Lr.ñ.., C¡l1¡nto, c¿nt¡, C¡ñ.r., Hu.rJ, Hu.ro.h¡4 Hu¡ur¿, Orü1 v Y&Vo..
ft§rtc hüdD ,adoi.l .l. ar¡dltü.. . 5lEñ¡d.¡. ¡nq¡.t¡ ¡aLn¡l .lc Hotr!'.
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,

P¡r otro l¡do, sn d p¡fs, drededor del 17% de l¡ p¡hlaciún ocuprda mn júvenes menore¡ ¡ 25 años

de edad, que merecen una padicular atenciún. por las caracterfsticas del acceso a oportunidades laborales

que dependen cada vez más de sus activos. A nivel nacional, esta población joven, participa en mayor

proporciún en 12 dptos.; de los cuales el dÉcimo de ellos es ¿l 0ptr. de Piura (13,296), mientras que la

participación de la poblacién de 25 a 44 anos es del 45,3% y la de 45 a más es del 35.4%. tal como se detalla

en el siguiente gráfico.

ERAFtto il" t0

Perú: Partic¡p¡c¡ón de lá poblaclón ocupada según 8rupos de edad y dep¿rtammto, 2020
( Porcentaie)
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provincia de Lim¡ ie demñima¡ñ en ¡del¡nte t¡nr¡ Metropol¡t¡n¡ y comprende lor ¿3 diír¡t6.
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ñr¡rntai lnrütuto Nac¡oorl da tnadl¡tL¡ a Inlo¡¡átk¡. EnauaaL rloñal da HotarÉr,

PEA 0cupadr drl 0rp¡rtamento de Eun¡, sEgún nsm¡s dB Artiúdid

Asimismo, en el 2020 tenemos que las actividades econúmicas que concentrrn la mayor población

BconúmicamEntE aEtiva en el departamento de Piura es la actividad de agricultura y pesca (35,0%). seguido

de la actividad del comercio(18,4%); sobre el particular, es preciso indicar que en el 2!20 la poblaciún

dedicada a la agricultura y pesca aumentú en 8,7% puntos porcentuales respecto al 20lB; mientras que la

poblaciún econúmicamente activa dedicada al comercio disminuyú en 2,1% respecto al ano anterior 2019, tal

como se detalla en el siquiente cuadro:
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PEA 0cupada según Catsgorla de 0cupaciún

En el departamento de Piura durante el 202[. los mayores porcenta¡es de lás categorfas de ocupaciún de ls

Foblaciún Iconúmicamente Activa se concentraron en los t¡abajadores Asalariados (45.2%) incrementándose

en 0,3% respecto al 2019. seguidos de los trabaladores independientes (42.0%) con un increment¡ del 1.3%

respecto al 2013.

F6d.: listit b l{¡cion0ld¿ Estsdlstica - [no]rsl¡ ll¡cioíslls llogsres

0cuprdos en condiciún de lndependienle (Gu¡nt¡ Propi¡) o Trabaiadores familiar¡s ll¡ f,emunarrüs
La organizaciún lnternacional del Trabajo (0lT) clasifica como empleo vulnerable a los trabajadores en

cond¡cién dE cuenta propia y de trabaladores familiares no remunerados (o tambiÉn denominsdos

trabajadores familiares auxiliares). puesto que tienen más probabilidades que los que se encuEntran en otras
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categorfas laborales de estar en situaciún de empleo informal. vivir en la pobreza, y de tener acceso limitado

o nulo al sistema de protecciún social.

La participación de la poblaciún ocupada en condiciún de habajador independiente (cuenta propia) o

trabajador familiar no remunerado del departamento de Piura mostrú un incremento de 2.7 puntos

porcentuales en los dos últimos años, al pasar de 47.8% (2019) a 50,8% (202[), tal como se aprecia en el

siguiente gráfico:

GRAflm X" I

Pohlaciún 0cupad¡ y A¡cas¡ ¡ lntarnet

lnternet es la tecnología decisiva de la era de la informaciún. fl considerable incremento del uso de lnternet

se aprecia con los resultados obtenidos de la Ei{AH0 2020, a través del cual se registra que el E3,7% de la

poblaciún ocupada tiene acceso a lnternet, a diferencia de lo registrado en el 2007 (28.2%). se aprecia un

incremento de 35,5 puntos porcentuales a nivel nacional.

En cuanto al dapaÉanarto d¡ Piur¡, el t5,4% de la pohlaciún ocuprda tiene ¡cceso ¡ intsriEt, valor

que está por encima del nacional,

Peni: Einpleo Yt¡lncr¿bb, scaún d.p.rtarncnto, mf9 y 2O2O
(Po.c€ aic)

20r9 2020

-,u-óú,
-..,,

,6ó
,ó¡

11,t*

-.o5

69.6

6L¡
66.9

6t.o

64,!

6t.9

6la
tt!
5ra
rl6
5tt

66.1¡

I

-ór¡-r¡.6--.r,

E¡..,E¡+¡

---.r,

E.r,Iiu

-t¿r

Ei.r.¡E*.¡

-+-rr¡-x.oi
-!4,-x.ti

Éot
to6

t-
t-

-

arl
¡¿.1

.51

o0 rc,o ao,o 60.0 8o.0 1(D,0 .tq,,o .Eo.o .60,0

,tuE
r.oE,"E
rrr f r'cc.cr
*" I r,ñ¡ M¡ropor,r¡n¡ ¡/

-¡ro.0 .¡0,0 0.0

5t.6r

l/ O.oom¡ñ¿atáo .!¡.bhcid¡ medt¡rxe Lly N' ll l4O, l¡J pr$lic¡<bnar crletllrtLá3 r.farld¡r ¡ l¡ pror,iñ(l¡ da Llñ¿ r. ó.no.n¡n¡.¡n .n ¡dcl¡¡te
Ur¡¡ Malroeoliian y coa|pr.ñr. lor a3 dialritor.
V Oe¡lq¡ha<ló. .tt¡Dlar¡d¡ rnad¡ania Lly N' 311¿10, lar A¡Ula¡a¡ooer c§adfalic¡r rcLr¡r¿r ¡ l¡ Ra8ilí llrn , ra ala.o.riin.rar an ¡d.l¡.te
oap¡n¡nEnto de Um. y comprlnda l.¡ rro$na¡¡J da i 8a.r¡ft¡, C¡iat¡ñbo. C¡ñt¡, C¡ñata, Suaral, xuaroahlri, Hu¿rrr¡, &r y lbr¡yor.
h¡atr: lr¡dtuto ¡.do.r¡l & €dldc. . lnbñr¡al|a. :ná¡aata ta.cb.al dc xot-aa

Pás. 15

t-l

,29

/



a
o
a
o
o

D
PLAN OE A[IIOI{ REGIONAL OT SEEUt{IDAD EIUDADANA 2[22

REEÚil PruRA

SEERETARhfiTIIITA OET ERESEC PIURA CORE ECa'

Á, ,J ,tt ,f¡
¡t¡ at¡ ¡6, aú¡ G¡ tU 6¿j rt2 r{¡

lffill
!4a o¡ aU {.¡ *¡ {I eI .¿r oJ ¡4¡ ¡¡ ¡6¡

f;,, ' r#/ r ¡/ d'1d/"i t-r ¿Y {f if f f éf {
V oürriñacrán ara¡¡Ldi¡¡¡ad¡arta t¡1tf 3l!ao. LtB¡blk¡alomr ata¡rr&üc-.alHar ¡ L prorirEia rra lha'.d.oqrh.f¿lr ec.dcl¡aa.
t¡ña Marrofa¡l¡na y coír9.lixra loa {t dirtritor,
¿ txlEÍhadóí 6t¡üacld¡ m.dlrr. [.? ?f tUaO, 1.3 gr¡ütaaBrr al..l¡dcar r.fu¡rai a l¡ ¡alióñ ucr¿, ra .hrd¡tt¡r.n an .daLnta
rra9¡ñ¡iEno & uñra y coírtrúda la¡ grcrirrLr d. : o¡rr.rr¡, c¡l¡om¡o, c¡a¡, cañata, ttuaral. HlaroclÍrl Hsar¡r¡, oÉn Y l¡r¡lor.
ñ§riar h¡üüio iaalo.rat & t¡Ldtüo a ¡tbnn¡ld.a- :rEx¡t¡ fl.doñal da xo!¡ *

ERATIEO ll'12

POBI.ACÚN ETOIIÚI{IEAI{EI{TE AENllA SEEÚil I{IVEI.ES OT EilFtEO.

e las 930 mil l0[ personas eronúmicamente act¡vas existEntes en el depafiamento de Fiura ¿n el ann 2020. se

cuentran ocupados 889 mil400 personas (95,8%)y 478 mil4[[ p¿¡sonas desocupados (4.4%). La población ocupada

articipa en el mertado laboral ya sea en empleos adecuados o de manera subempleada por insuficiencia de horas

(visible) o por ingresos (invisible). 0eltotel de ocupados. el 43.596 tienen un empleo adecuado y 52.1% se encontraban

subempleedos. de ellos el 3,3% estuvieron subempleados por insuficiencia de horas (subempleo vis¡hle) y 48.8%

subempleados por ingresos (subempleo invisihle). En el atu 2020 la poblaciún con empleo adecuado disminuyú en 7,7%;

mientras que, la poblaciún subempleada eumentú en 5,6% respeuto al afio anterior (2ú15),

cumrB
Irsls tr xtvtlIlt tf tlnfl, t xtvEt llEu¡tPlf,T sxn ffi f,uRt, u¡07.20zl

r00,0 t00.0 r00,0 100.0 r00.0 100,0T¡tEl PEA

Trso dr ocuprción s4,s 95.,{ 96.3 !4,7 s6,? 91.2 s6.s 37.2 97,l 91.2 s5.6

41,3Impleo adecuado 38.2 41,2 42.5 43,5 44.7 41.8 45.4 50,0 50,7 43.5
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lhta l&r¡c! [ La poblac¡ón adecuad¡n¿nte emplesda EstÉ coríofl¡ada poraquellm trab¡jadorx que l¡to¡an 35 o más horr a la semana y

r"dkn irgrlsos por enc¡ma del ingr€so mffl¡mo rÉ{Ercncial. Por aro lado la poblacifu subempleada pue& ser por insulicirncia de horas

(visibl¿)o por ingrssos (invisible): se considera subrrpleeda por imuficiancia de ho¡as (visible)a la person¡s ocupodas que trabajan

hsbitrslmerie menos d€ un lolal& 35 hores por semana en su ocupEEiór pÍinc¡paly rn su oopaciún secundario, que desean trlbajarmás

homs por semrna y están dis¡onibles para hacerlo. As¡n¡smo, unE pErsons con Empleo u ancurnlra en tbempleo por ingrtsos (invisible),

cu¡ndo normslmente trabaja 35 o nás ho¡os s la s¡msna, [sro sus ¡ngresos sofl menor'es alvalor drl lngreso mf¡imo referencial

Fr¡air lnstituto llacional ü El8dist¡c8 E lrílmátiE8 - [ncuesls llacionalde llsoarcs
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P¡bl¡ción [cup¡d¡ qur muude r Seguro de Salud:

En el ano 2020. el 78.0% de la poblaciún ocupada (por encima del valor nacional) tiene algún seguro de salud,

sea: Seguro Social de Salud (EsSalud), Seguro lntegral de Salud (SlS) u 0tro seguro (Seguro Privado de Salud,

Entidad Prestadora de Salud. Seguro de las fuerzas Armadas/ Policiales, Seguro lJniversitario. Seguro

Escolar Privado, [tros); mientr¡s que el relante 24,[% carece de este beneficio.

tRÁflc0 il" r5

Pothciún 0cupada Afili¡da ¡ un Si¡tgma de P¡nsi¡nes

fl sistema previsional en el pals está constituido por hes regfmenes: Decreto Ley l{o, 19990, denominado

Sistema l,|acional de Pensiones (S}{P), el Decreto ley l,lo 2053[, denominado [édula Viva y el Sistema Privado

de Pensiunes (SPP). Los dos primeros son administrados por el [stado y el tercero es adm¡nistrado por

entidades privadas denominadas Administradoras Privadas de tondos de Pensiones (AFP).

Al ano 202!.la poblaciún ocupada afiliada a algrin sistema de pensiones en el departamento de Piura alcanzó

el 38,8% (por encima del promedio nacional). mientras que la gran mayorfa E3,l%, no se encuent¡an afiliados

a un sistema de pensión. [n el año 2020 respecto al ano 2019 disminuyó en % (... mil personas).

Pás. 18
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Evoluciún de l¡ Pobhciún 0cupada an Emplar tormal e lnlormal

lJno de los aspectos a considerar en el año 2020 es la reducción del empleo informal (7.1%), y la del empleo

ormal (21.7%) e¡ relación con el año 2013. lo que mustrarfa un Estancam¡ento de la calidad del empleo. [a

PIA ocupada con empleos informales es otno grupo vulnerable. su condic¡ún de precariedad laboral lo

mantiene desprotegido. carecen de un contrato de trabajo, no e$án afiliados ni cotiran a la seguridad social.

En elaño 2!20, según resultados de la Encuesta Nacional de llogares (El'lAll0).la poblaciún ocupada en empleo

informal del deprrtamenb de Piur¡ alcanzé las 725 mil 800 personas. que representan el 81,8% del total

de ocupados y 163 mil 900 personas, que equivale al 183%, se encuentran laborando en empleos formales de

la economla piurana. [abe señalar, que al comparar la informaciún del ano 2020 respecto al ano 2019, el

empleo formal mostró una reducción mayor al registrado por el empleo informal.

ERÁHE0 lt" t7
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En el año 2020 respecto al año

2019. el ingr:so punadio
pruYErientE del tr¡b¡{o
aumentú en solo dos

departsmentos; Ayacucho y

lJcayali; mientras quE.

disminuyú en los demás, y en el

depa'tamento d¡ Piura

dirninuyÍ rn 13,á9l

hrú: \¡Lbdóñ poc.nl¡¡l C.l hart o F!.rdb ,rñcr|lrnt dal ü¡ó¡lo, t..úñ rra9..t í¡nto, 20¿0/ 2Oft
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Pás. 20
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GRtrFIIO t{" IB

I¡ERES0 PR0ttElltfl lft ilsltAL;

[n el año 2020. los ocupados

residentes en el departamento

de Piura (SS2,8 soles)

registraron ingresos mensuales

pnovenientes del trabalo

men¡res al promedio nacional

(1288.8 soles), tal como se

aprecia en el siguiente gráfico:

I X,_ _,
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lngresos por ru[ sB[l¡n departamenlo: los inqresos de hombres y mujeres siguen siendo una de las

formas que evidencia la desigualdad entre ambos sexos. [n el ano 2[20. Piu¡a es uno de los departamentos

que registraron grandes brechas de ingresos en hombres y mujeres. ya que el ingreso de las mujeres

representa solo el 89.9% del ingreso de los yaronEs.

BRÁTEO [" M
hrú: Lfltro F!.riar¡,.llin¡ara d taaaao& b rf oolá & talrlü f irlaraa, aatú.r
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lngreso promrdio por nivel Educ¡tivo

los departamentos que l¡deran los mayores

niveles de ingresos perribidos por la PEA

ocupada E0n educaciún superior, se uhicarDn

En 0rden de ¡mportancia; Moquegua, Lima

Metropolitana, Amazonas. Lo¡eto. San l'lsrtfn.

[ajamarra y ArEqu¡pa, EntrE los más

importantEs; m¡entras que, Bl dEpartameÍto

d¡ Piura es uno de los dapartamentos con

los meno¡es nivdes de ingresos pencibidos

por la PEA ocupada Eon EdüEaE¡ún superior
(l 518,0 solos).

Pás. 2l

D
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.3. Poblaciún Econúmicamente l{o Activa (l{0 PEA):

Ls Foblaciún Econúm¡camente l,lo Autiva, integreda principalmente por amas de cesa, estudiantes. jubilados.

personas con algrin tipo de enfermedad o discapacidad, alcanzú las 479 mil4[0 personas. cifra rúcord registrada

en el periodo analizado. al compararlo con lo registrado en el 2019 (373 mil 208 personas) $ ¡rr¡úrsmó ¡n
28,S6. que significd l0E mil 200 personas más que se incorporeron ¡ la l{o PEA. Este incremento lue resultsdu

de las medidss de confinamiento y cuarentena implementadas ante el contagio por la pandemia de le [0V10-19.

Asimismo, en sl 2[20 la ilo PEI masculina del departamento de Piura, se incrementú en 27.9% mientras que la

l{o PIA [emenina, se incrementd en 28.7% puntos porcentuales respecto al año anterior 201S.

fuil¡: lñstitut0liacioíslde Etsdlslica - t¡cu¿st8 liacion¡ld¿ HogarBs

T¡s¡ ds ln¡ctividad del 0epartamento de Piura en el 2020 se incrementú en 7,2 % respecto al 2013,

t|. ¡: lnljtüh ll,cioísl d¿ [st¡dlstcs - fncu.st¡ ll.ci0nrl ds l]oqE¡os

Finalmente, la T¡s¡ de desempleo quE registró el departamento de Piura en el 2020. fue de 4,4%,

incrementándose en 1.6% respecto alaño 2013.

.} REIÁEÚil EilTRE EI. ¡IESEi{PI.EO Y EI. AEEIONAR OETIEIIVO EI{ I.A REEÚN PruRA

Por otro lado. teniendo en cuenta que. la incidencia delictiva se incrementa por factores de riesgo. como los

niveles de desempleo. las desigualdades y más ari¡ con la dificultad de reingresar al mercado laboral. con una

tasa de desempleo notablemente incrementada en nuestra regiún,los delitos de mayor incidencia como hurto.

robo agravado, extorsiún. homicidio y sicariato vuelven a registrar los niveles alcanzados antes de Ia

pandemia. tal es asfque en el 2!21. las regiones de Lima, [a libertad, Lamhayeque, Piura, Arequipa.lca. [allao

y Ancash concentraron el 77% (73.417) del t¡tal dE delitos a n¡vel nacional. esto evidenciú que los delincuentes

accionaron sus diferentes modalidades. principalmente en las ciudades costeras.

Pás.22
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Hr0.rulx EE0r{ÚxrilxEtilE tü filtYl I lfltl m¡tRIA[fltfll. Y §Etlht stx0 2[fn-2[2t¡

(lllo d¡ psrronm)

34[,5 323,0 JJJ,¡ 377,I 3?[r 370,0 384,5 40s,6 4t7,0 427.0 400,4 47S,4 3,8 28.5HIJIA - ll¡ PEA 3[4,5

llo PEA l',lasculina 80.r s?.2 85,7 184.7 r02.0 s6,5 10t,4 s9,3 fi24 1t5,7 13r.4 t21,3 lt?,8 r5[,7 5.0 n,s

llo PIA f¿menina 243.4 2n.2 228.S 275.0 211.1 268,5 785.2 231.2 30r.1 295,7 nE.l 255.4 328.8 3.0 28.1

0tPARl¡l,lEllT0/SEX0 20[7 2008 200S 2010 20ll 2012 2013 2014 mls 20lE 2017 2018 20lS m20

I¡s¡ de

cresim¡ento
promedio anual

t:kt ziq?-ztat

llár'¡ec¡ún

![rcsnlúal
(eá)

2820/20t9

fltmx'É
ItsA tr ilrBfllDr! r xffL tE 0Em[T tf;[Ifi. Y stox sI[, afl-2!2[

(Portertsie)

EUnl 258 28.4 n.t 30.r 28.3 28.7 29.5 3t.0 3I 3t.5 29.r 26.8 31.0

oEPARTAilfl{Tl}/ St)(0 2807 2008 2003 2Dt0 ?0ll 2012 20t3 2014 20t5 201§ 20t7 20t8 2019 2020

tll 0R[ lt'tt
Tts I¡t otsEIEf0 t [lIH.0H.llEPAxTtIEm ü nuRr. 2[07.2[20

HURA

Trs ü drrrm¡ho 5,1 5.1 fl m 3.1 5.3 3.r z8 2.5 2.8 1.4

fultE lístituto ]ladond de EstadKica I lrfomát¡E¡ - [nuela llacionalde llog¡rss

iltvEtEs DE tltPLtE/0Ffo. 2007 ?[08 200s 20t0 20fl 2Et2 2El3 2Bt4 2015 z0tE 20t7 2018 mts m2!

EE

D

3.4 2.8

224,5



o
o
o
e
a

PLAN t]E A[EI[I{ REEIONAI DE SEEURII]AD CIUI]AI]ANA 2t]22
REEIÚil PIURA

SE[NffARh IÉH![A IIEI. EIIRESET PIURA

1!$
CORESEC

21.3. rm[0ilíA.

En cuanto al Fanorama [conúmico. la Reqiún Piura se ha comsrtido en un ¡mportarüe polo dr desarrollo para el

pafs, tal es asfque. según la [ámara de Comeruin, al PBI del departamento de Piura al 202 es de S/20 mil millon¿s

de soles y, antes de la pandemia. crecla 3,8% cada añ0. [sto es más que Truiillo (3.7%)y mls que Tumbes (3,D6).

por lo que es la región del norte que más ha crscido en los úhimos diez años. Esto ha sido gracias al secior

agnpecuario la condnrcciln y la manufac'tura (que va de la mano de la indu$rializaciún). lo qua h ha cnmertldo

rn h cuarta reglún quo más apoÉa al El nacl¡nal. Sin embar¡o, a causa de la crisis sanitaria, Fiura tuvo una

nducciún de 10.6%, mientns que todo al Pent dscreciú 1l,l%.

ERARIO [" 23

lndl<ador de l. Act¡vidad Productiva,2Ol9 - 2021
lv¿ri¿<ión 9ó rerpecto a ím¡lü periodo del ¿ño ¿nter¡or)

AÁo 8¿!! 2@7.1O0

¡r..t¡: lirtlút Ld.r.l ú. trr¡drri¡ . lnlnlr¡tk¡.

AilAUSTS StEI[Rm nEfr

El ¡¡ctor Pesc¡ se elevé en 84,7%. ante la mayor extracciún de especies destinadas a congelado en los

puertos de Paita, Parachique. las 0elicias, Bayfoar y lalara. 0el mismo modo, aumentó el desemharque de

anchoveta para uso indus{rial en el puerto Bayúvar, por el inicio de la segunda temporada de pesca 2[20 del

rtcurso anch¡veta en la zona norte-centm del litoral peruano que comenzó en el mes de noviembn (R.l'l.

ll'383-2020 PR00IJCE); adenÉs, ascendió la extracciún de rccursos hidnbiologicos par€ enlatado

fundamentalmente en los puertos de Paita y Parachique.

l¡
],1l,¡

¡ll ¡

1.5

t, r¡

rrr lrltlr tti
L¡
i

Pás. 23

D

llo ob$ante. tambiÉn es importante destacar cual ha sido la evolución de la actividad productiva, para ello, podemos

observar en el qráfico l,|o B. que. durante el cuarto trimestre de fl211, la producciún del dopartamento de Hura

se incrementú en 25%, luego de tres trimestres con resuhados negativos. impulsado por el buen desempeño de los

sectorus Pesca (947%). [onstrucciún (39,4%). Telecomuniraciones y 0tns Seruicios de lnformaciln (10.896) y

Agrtpecuario (6.9*i). entn los principales. Mientras que. decmcieron los sectores lransporte, Almacenamiento,

[omo y Mensajerfa (-28.0%), Minela e Hidroca¡turos (128%), C¡mercio (-28%) y Manufactura.

Asimismo, en el segundo trimesrr de 202{. la prrducciún del depadamento de Piura se incrementl en 44.7%,

impulsado por los sedores [onstrxccidn (301,8%), trhnufac,tura (88.7%), [omercio (78,2%), Pesca (725%), y

Iransporte, Almacenamiento, Iorruo y Mensajerfa (58,4%), entru los principales. Por el contnrio, disminuyeron

los sectorcs Agnpecuario C5.4%)y Minela e Hidrocartuns (-3.4%).

La actividad productiva de Fiura, en el año fl20, nportú una contracciún de l0,E%. mlentras oue la economl¡

ds Plur¡, ¡n el¡rlm¡r ssmestrs d¡ mzl ¡cumulú un crgcimisnto ds 2B396'

ll
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GRAfl[0 il" 24

Producdón S¡aorhl, 2020 - lV
tv¿r¡acioo 9b respe«o a 

'milar 
periJdo del ¿ño ¿nterioa)

Arlo 8¿ie 2m7..100

tr6t.: lBñr.ro ll*toñ¡¡ d. ¡¡r.arri¡ . l.Lrñ¡ti¡.

fl ssctor f,onstn¡ccitln registrú una tasa positiva de 39.4%, debido a la reactivaciún de la actividad privada

y priblica, en el sector prJblico por el mayor avance flsico en los tres niveles de gobierno destacando los

trabaios de reconstrucción en las z¡nas afectadas por El lliRo Costero. como el mejoram¡Ento de canstEras.

prnyectos de prwención de riesgos y trabajos en sistemas de agua potable y alcantarillado en diversas

localidades.

El ractm Agropacurio cnció en 8.9%, comu resultado del aumento en la producciún de los siguientes

cultivos: arándano (257.4%) sustentado en los mejnns nndimientos obtenidos, caña de azúcar (89,1%):

limún (48,5%) explicado por la mayor disponibilidad del recurso hfdrico y uva (34,1%); sin embaruo,

disminuyú la producción de algodón rama (-87.9%). frijol caupi g¡ano seco (-48.5%). arroz cáscara C44.1%)

y mango C17.9%). En Els¡t¡¡ctr pscurio bajú la pnducciún de vacuno C7.4%). ave Cl,9%)y hueyos (-

0,3%); contrariamente. subiú la produccion de ponino (10,D6). caprino (3.0%) y leche frusca (25%).

Por otro lado, el ssgton li{n¡l¡ a Hidr¡c¡¡tur¡s se ndujo en lZ8% afectado por la limitada explotaciún

de petrtleo cndo (-17,3%) en las petroleras [l.lP[ Perf (lote X). Sapet (lote Vll/Vl). Savia (lote Z2-8).

0lymp¡c (lote Xlll), Erafla y Monten Pe,trolera (lotes l, lll, l\l, V), Petrolera Montenico (lste XV) y tln¡petro

ABC (lote lX): seguido por la menor pnducción de gas natuml (-15.7%)y lfquidos de gas natural (-10.4%).

[}e igual manerr. fue inferior la prnducción de om C90,4%) segrln el reporte de los Mineros Artesanales,

AilAUStS SECIER|A| 20A

El sector Ionstmcción crcciú en 301,8%, justificado por la mayor irwersión priblica y privada en respuesta al

plan de reactivaciún de las actividades económicas. 0es{acaron los pruyec{os de los Eobiemos Locales como

la cnaciún de infraeslrudura de prrtección ante inundaciones de la ribera del mar¡en izquierdo del [lfo

Piura; de igualfornn, el EobierÍo l{aci¡nal con las obras en el llospital ll-2 Sullana; y el Eobierno Regional con

las obras de infmestructum dE tmn$orte.
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El ssctor i¡hnufactura ascendiú en 88.7%, como rtsuhado de la mayor prnducciún de enletado y congelado de

pescado, cementn. y refinación de petrdleo (diÉsely gasolina); asimismo, crrció la producción de harina y aceite

de pescado en el puerto de Bayúvar.

El sector hsca rrgistrd una variaciún positiva de 725%, explicado por el aumento del desembarque de especies

deslinadas al rubm de congelado en los puedos de Faita. Parachique, Baydvar y tas 0elicias.

IambiÉn. fue favorable la descarga de anchoveta para um industrialen elpuerto Bayúvan influenciado porelinicio

de la primera temporada de pasca 202 en la zona nofte-centr¡ del mar peruano; asf como la extracción de

mcursos hidrobiolúgicos para enlatado en los puerlos de Paita y Parachique.

§in embaryo, el sector Agmpecuario desuendiú en 5,4%. debido a la inferior producción de mafz amiláceo (-

50.0%) por los menorus rendimientos obtenidos cafla de azúcar (.33.4%) por las nducidss super{icies

cosechsdas: limín (-2f1.9%) afectado por las condiciones climáticas advenas. y drmz cásrsra fll,8%); en

cambis, se expandiú la producciún de frijol caupi grano seco (975%), maracuye (524%) y mah amarillo duro

(30,3%). En ¡l subs¡ctor pocurrio subiú la producciún de leche fnesca (4,3%), caprino (1,7%). vacuno (1.596) y

pnrcino(l.l%).

B ssctor l.lnarf¡ a llidr¡carturos decreció en 3.4%, por la baja producciún de petr{loo crudo (-8.5%)

npoúado básicamente por las petmleras CNPI Penú (lote X), Ul{ilA Energta (lutes l, lll, lV, V), Savia (lote Z2-B)y

0lympic (lote Xlll); de igual manera. se ndujo la explotaciún de ltquidus dB gas natuml (-17.5%) en el lote Z-28
(Savia). 1{o obstante, fue mayor la producciún de gas natural (23,8%) ohtenido por Savia (lote Z-28) y 0lymp¡c

(lote Xlll), Bntlt otras

* Podemos observar en el 2[Z la economfa de la [l4iún Piura ha acunulado un considerable crecimiento

econúmico. pero a la par también sE incrrmentamn las ertorsiones. s¡bre todo en los sectorus de

manufautura. constrrcciún. pesca. Efitrc 0tr0s sector€s; perletrÉndose en lo que va del año 247 casos de

extorc¡ones en la región Piurn. evidenciándose un considerable incrumento En este tipo de delito que afecta

a los diferentes sedores económicos de nuestra región. Sin embar¡o. aún con estos lndices des'favorables.

en lo que va del ano 202 y tras un paciente trabajo de inteligencia. la Policfa llanional del Peú (PllP). logrú

desarlicular un promedio de veinticinco bandas ligadas a diferentes hechos delictivos las cuales fueron

capturadas por los detertives de la 0ivisión de lrwe$igacién Criminal (0lVltlERl) Pium. dichas bandas se

neagrupaban con otras organizaciones delictivas. entrt ellos. ciudadanos de nacionalidad venezolana, que

pás. 25
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a[túan con una tem¡ble ferocidad para cometer rtbo agravado. hurto, ertorsiones y homicidios: dentro de las

bandas desarticuladas al men¡s ocho de ellas se dedicaban a comstEr asesinatos bajo la modalidad de

sicariato en Piura y Sullana, otra de las bandas desarticuladas es la banda criminal "Los coyotes del norte" y

la organizaciún criminal "Los 0espiadados de Talara'. dedicada al robo agravado. asesinato y utros delitos

vinculados con su violento accionar delictivo en la regiún Fiura; es preciso indicarque esta captura Eonst¡tuye

un duro golpe a la criminalidad oryanizada y rufleja eltmbalo policial especializado. técnico y profesional en

su lucha frontal contra el crimen y el delito,

21.4. E0UCAG|0I{.

a) illVEt EI)UCATIY0

b) Ar{AttABEISll0:

§egr:n el lllfl - Encuesta llacional de Hogans, la tasa de analfabetismo del 0epartamento de Piun del 202!
(6.4%) se ha runtefl¡do igual que la del 2019 (6.4%), por encima del promedio nacional; tal como podemos

observar en el siguiente cuadro y su gráfico rcqectivo:

f!.ilt lllfl {runla reim¡¡ & ll oSfts

P¿s. 2E

fltmil"r
ilYEUX EUCTEfi E U mE AEÚ]t lf t5 Y iltS rflr§ tf HUf¡. EmnT lárrE ¡f gmt, 200-ut20

PIllRA r0[.0 r!0,I t[0,I 100,0

t¡tal de lalade ndelS más an¡s de edad de cada

r[10 r[0.!r00.I t[0,0r0[.I r00,0 100.0

Sin nivel/inirial 1.1 5.8 6.1
qa

5.7 5,2 5.8 4,7 4.2

Primaria l/ 25.4 25.1 3[.3 2S.E 3r.E 27,4 29,r

Secrnd¡ria
409

41.2 4[.3 4t.6 4l,l 42,1 43.14t,?

Superior no universlaria t3.7 t3.E r3.l t4.0 l3,t l2.t t3,5 t3,E t4,0 t3,s l3,g

Superior universitaria Z 8.3 s,s l[,2 0? t0,0 s.0 8.3 t0.2 fl.s s.7

ilrvfl.t0uclTtv0/0tPrFtrl,t[T0 ano 20[ mn fl3 fit| 20t5 z]rE n7 2fl8 mls m2Í

uumil"t8
TtsA tf mütf EtTt$[ E u mEiEÚlt tr t5 Y us rfus m Efu0, f[FtRlAtf,ltfo If HuRt ,7/ürt-úú

(Porcentaje del total de la población dr l5 y más alos de edad con cartilla de leclura)

8.2 8,5PI|]RA 8.2 8.5 8,5

20t0 20il 2il2 2ll3 20t4 2il5 mE 2t}t7 2018 20t9 z[mEEE
t]T PA TIA MTIT !

D

En cuanto al nivel educativo de la poblaciún de 15 y más años de edad del departamento de Piura, en el 2020,

segrln los resultados de la Encuesta Nacional de llogans del ll{El, indican que el 4.2% de la población no cuenta

uon ningún nivel educativo. salvo el inicial para algunos casos, nientras que el 29.1% de la población de l5 a

más años de edad alcanzú súlo el nivel educativo de primaria. el 43.1% el nivel secundaria, el 13.8% el nivel

superior tÉcnico y el 8.7 cuentan con educación superior universitaria. comn vemos el mayor porrentaje de

poblaciún ha alcanado el nivel secundario. el mismo que se incmmefltú En l% mspecto al 2019, mientras que

el porcentaje de poblaciún con estud¡0s universitarios disminuyé en 2296 respecto al 2019. tal como se detalla

a continuación en el siguiente cuadrr.

l/ A prr¡¡d dh 80, ¡dq. otuairt hátu ^pdd
2/ l¡d¡y¡ Pr g'6&
ñrn lrsturol{d!d & tdaddha elilrÍdica - trDrdall*irC & l6s,

s.7 8,4 8,8

v

31.8 30.r 28,6 23.0

41,4 42,0 4t,8

t[.s
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I
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¡§ii1§!§!i
¡/ Dqútl¡dl atuEod¡ iró¡ra Lat ¡' 3ll,o. t a ¡¡iadlr Él¡¡tE r. rx¡! r t¡ Prorrb¡ óa tí¡ r. r,.urt!.ú¡l an ¡.bEn . Lñ¡ l¡anaoa¡r¡ra ,

aarlrtÚa ro¡ ¡3 úü..
D¡oíd.§úhf,,X' ¡11¡I.5Fnb@!...6c.r*nt¡.b n¡üUtr..ññü¡!üt!¡0.0rñóL¡ll,
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¡rtüürb r.a!.rl ó €r¡r¡li¡ . l¡lúiaic. ' tr.Íaa¡, ¡aaa¡¡ ü rbl¡tr.

c) ll0llAUfllDES 0EL SERYIfl0 E0UEAIIY0 Ell EL 20Z:

[n el 202. a consecuencia crisis sanitaria debido a la pandemia C0Vl0-18. en el departamento de Piura cunr ca§

en todo el pals. el servicio educativo se continuó brindando a trarrh de la modalidad no presencial. gracias a la

Estrrtegia denominada APR[I{Í}0 tt{ IASA la nisma que se ejecutó según la Direcciún Regional de [ducaciún en

Z0ll in$ituciones educativas a nivel regional. y en la modalidad semipresencial sólo en 3l ins{ituciones educativas

de las zonas rurales de la regiún. asf como tambiÉn en 3 de ellas se brindú en la modalidad prrsencial. tsl como

se aprccia a uontinuaciún en el siguiente cuadro.

fuE¡te:Plan de ilonitoreo ¡ 0irsstorEs€n ls Geú¡ún do A¡C - t¡sa l-2021 - Sll,l ti 3.[

[uA0x0 x'rs
t0uEATtv0 st6útt [00AUt¡t0 0Rtp EURA z[a

AYABACA t?t 7 n3

ItlUI.U[AI{AS n I t78

H l]Ar{ üA8A[i 8A r0? I t[3

l]UANi{ATA 2t

I-A l]ilIÚll r03 I fl[

uoRRoPú|,¡ 247 247

PAIfA 142 t42

PIl,]RA w 2 3

SEIllUftA lt8 I8

SULI,AIIA 332 I I ¡34
,IAI-A&q

st

TAI,{BOGRANDT 245

T[TA[ 2,0 3t 2045

u6tt

I¡REP PIURA

sEt' PRtStilCtAt f0IAtGt¡lERAtPRTSINCIAIND PRTSEIIIIAL

t00 t?r

r82

9t
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Según lo nportado por la 0imcción Regional de [ducación de Piura, en el 202 el 86,2/% de la

poblaciún estudiantil asistierun a sus clases en las modalidades vistas en el anterior ftem.

mientras que un 13.73% de e$udiantes no asistieron a sus clases. siendo la pruvincia Mormpún

la que cuenta con mayor ponentaje de estudiantes que no asistieron (34%), por otro lado. la

provincia de Sullana cuerta con el menor porrentaje de población estudiantil que no asistió a

sus clases (4%).

Fuarh 0inccidn Regional de edueciún Piur¡ 2021

Respecto a la conedividad de los estudiantes, según la [)irccción flegional de Salud deltotal de

estudiantes matriculados en el fllZ, el 93.296 logd tener conectividad, es decir 428,983

estudiantes twiernn acceso a las clases. mientras que el 6.8% no logrú tener conectividad, lo

que reprcsenta a un total de 31,123 estudiantes a nivelregional.

El fnofl"20
s¡ruEÚil rmil. tr us Y lls Esilt0 r{IEs rll B. tEts0 lr silr0o YrRTuAr

r956[ §I4 80% 20%

ItlUI,U[AI{AS 34061 n3$ 80% nttt 20ra

SUII-AIIA 1\nE 1482t sE% 3458 4yo

l,1IIARIIAU n% 305r 23%

22014l,t uiltÚil 24840 8S96 2B2E %

t{0IlR0PÚ zSEt2 ts654 6E% IODIE 34%

PAITA 3rm5 gt% s48 3%

88%PIURA It43E st5r4 13922 tL%

rrsS 92% 121 8%

H l]All [AEA[I8A lBBBI 6'/8 E2% 38%
,lAI,ARA

25¡83 22886 s0% 24Tt t096

TAllEO6RAIIOi 34325 29S6S fi"4 4358 r3%

IIITAI 137.78 371,t07 60,Í6

%G¡¡¡r¡l BÉ.twc t3.7t%

TIIIAI t}E

E§ÍUDIAI{IES

ISTUOIANTES OUT

ASISIIERt¡il

%0E tsrut)tAiltEs
0ut AstsftERBil

TSIUDIANIES llUT IIO

ASISIIERO¡I

%0t
tsTll0rat{rts ouE

ilo Asr§IttRoil

U6EI

El[múil"2
E§flf,il m ESIUUAilTES Stil C0IECflYtoAfl Y [0I C0fltfitvflUtl

NtctaL BO,E4E ¡.?§E r,380

PIlIlllARIA 23.E4[ 1t,507 ?02t33

SEIUIIDARIA t48.393 r5.?5t t32E42

E8A 8.74t Et4 E,t7l

EBI ?58 75 68r

T[IAI. 1E0,t7t 3t.at 128.983

t¡r¡tq 0lRtSA Piu¡¡ - Plan de Monit¡reo ¡ 0inctor¡s en l¡ 8es{ion de A¡C - fEsa l-20?l - Slil0ll 3.0
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PORTAT §SEVE

Respecto a los casns de violencia escolar a continuacién, en el siguiente cuadro podemos observar que el

aflo En que se registrú el mayor número de casos de violencia en las escuelas ha sido en el 20lS con 803

casos, registrando un ¡ncrcmerto de 33,6% nspecto al año anterioñ mientras que en el 2020 súlo se

reportamn 54 casos, y en lo que va del ano 2021 al mes de septiembre se han rtpofiado súlo 40 casos

trs !: 0¡r€cr¡ln ftBgion¡l ds ¡duc¡cion Hur¡ ?021

Asimismo, de los 40 casos de violencia ruportados por cada UEEL del departamento de Piura. Z

cornsponden a violencia psicolúgica, 17 casos son casos de violencia sexual y 2 de corresponden a violencia

ffsica.
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2.t.5. sA]U0.

[n marz¡ el 2020 llegó el [0V10-19 al pafs. encontmndo adeÍrás un sistema de salud crúnicamente eflfemo.

poco integrado y con limitadas capacidades para el diagnóstico. la vigilancia y el manejo del caso e incluso de

los Iallecidos, para afrrntar a un enemigo pocn conocido. A lo que se agrrgó una crisis polftica -que arin

persiste - y ha tenido impacto en la continuidad de las medidas para el control de la pandemia,

[n ese contexto nuestras autoridades regionales y locales del departamento de Piura afrontartn la pandemia

foftaleciendo prugresivamente las capacidades de diagnó$ico en labomtorios pan complementar la

vigilancia epidemiológica. la confornnción de grupos de intervenciún rÉpida. la implemeataciún de camas de

hospitalizaciún y de carnas llü. asf como la dotaciún de plantas de oxÍgeno que no fue tarta fác¡|, dada la gran

demands de casos y la evoluciún de la pandemia que iniciú con una primera ola seguida de una segunda y.

pasado el año y medio de la ocurruncia de casos y fallecidos; actualmente estamos en alerta máxima y

pnparados para una posible tenera ola. Asimismo, la estrrtegia clave es la aplicación de las vacunas que se

inició en el mes de fehrern del 202, por lo tanto, Esperamos que esta tercera ola pueda ser menos extensa

y agrtsiva.

A continuacién. veamos en los siguientes cuadros y gr'áficos, con informaciún pruporuionada por la 0lRISA

Piura. donde a la fecha el mayor pomentaje de positividad procesados por C0Vl0 19 según d¡stritos, m2[-
Z, se rcgis{n en los distritos de Piura. Sullana y Parinas

culflR0ll" zÁ
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0e igual forma, en los siguientes cuadros y gráficos. los distritos que registran mayor número de casos

confirmados por [0V|0 l9 en el período 2[20-2021, son los distritos de Piura, Sullana, Castilla y Pariñas. asf

como tambiÉn el mayor porcentaje de casos se ha presentado en mujeres (51.68%) mientras que el porcentaje

de casos confirmados en homhres es de|48.32%,
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A csntinuación, podemos ohservar en los siguientes cuadros las cifras respecto a la tasa de incidencia

acumul¡da de casos confirmados en el departamento de Piur¿. según provincias y distritos, 202!-2[21.

CUAoRo I" 2E

TASA 0E ilt0loEilHA ACUtltrA0A 0r [rS0S DoilflRilAt}oS 0E CoYl0-ls,

sEEÚn FRoUtltflA§ P|URA, 2020-202t

?tovtxctl T.I.i¡

SULI.ANA
P IURA
SECHURA
MORROPON
HUANCABAMBA

gar.o1

87.9L
9.75
61.20
4.67
g.a4
26.52
§.7L

De P¡ura 61.15
xloq) hablt ñt€¡

fu¡¡t¡: 0lRISA PIIJRA/0tFl. {-) §t40- 2021 hl 08/l[/2021)

Los distritos El Arenal, [ol¿n de la provincia de Paita son los que registran la mayor tasa de incidencia

acumulada de casos confirmados por [0V10]9, así como tambi¿n el d¡shito fl Alto de la provincia de lalara,

mientras que lns distritos que registran menor incidencia son el distrito Sondorillo de la provincia de

ncabamba y el distrito de [rias de la provincia de Ayabaca.

cltrAltR0lt" z7

TASA 0E HHDETHT AHilrUU0t 0t 0tS0S m}lflf,trAll0s 0E C0Vl0-lS,
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41.6
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26.4
26.4
26.5
26.O
2L.2
1a_7
1'r.a
L7.7

11,6
11.2
LO.'
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SEC}IURA

HUANC-ABAf\'gA

sAN I\áIGU€L OE EL FAIQIJE

SALTÍRAL (o1.... Plu.a¡

cRtsfo lgos vAL6a
I.ANCON€S

TINCONADA LLI'L'AI¡
SANTA CAfALINA c,É IVIOSSA

IAMBO GRAÑOE

SANTO DOIVIINGO
ltuLt

srccHÉz
soñ ooR

EL CART/IEN OE T.A FROÑfERA

soñooRrLLo

saLrTf¡rrL ( Luctaño cártrllo)

wÉrNfrsérs oE ocrLrBRE

LOS OiGAlvOS

BEl.l-avtsfa DE r-a rJcrroN

IGñ¡ACIO E9CUO€RO
C¡{UL'JCANAS

fV!IGUEL CHECA

OUCñECOTILLO
SAII .'IJAN OE BIGOTE

BUENOS A¡RES
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MORROPON
PAITA
SUTIANA
PIURA
SECHURA
XUAN(ÁAAMBA

AYABACA
Ofos Depanamentos

9.84
4.5()
4.42
4.22
3.61
3.()2
4.22
2.9
4.65

Tot¡l ¡enaf.l ¿-31

tueric DIfiESA P|llRV0tPl. (') St 1[' 2021 Gl [8/10/2021)

Asimismo, el may0r núme¡o de defunciones c0nlirmados por [[Vl0l8 se han registrado En los distritos dE

Piura y Sullana, mientras que la mayor tasa de letalidad lo registran los distritos de La iiiatanze y Chulucanas

de la Provincia de Morropún.
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sta emergencia sanitaria por la dispersiún y virulencia del SARS-EoV-2 ([0V|0]9), han mostrado inte¡acción

ntre los ecosistemas y los seres vivos, incluidos los humanos. Si bien. el virus no discrimina, sfgenera ¡mpactos

diferenciados en el goce de los derechos econúmic¡s, sociales, culturales y ambientales, afectándose más las

poblaciones que sistemáticamente y a trayÉs de la historia han soportado la mayor carga de desigualdad

estructural, que les limits el acceso a servicios vitales como el agua potable Y saneamiento: salud. alimentauiún;

vivienda e, incluso, alhabaju formal e informal, de manera que súlo salud no puede afrontar el problema, si no

es intersectorialmente y viendo las determinantes sociales.

Los retos para enfrentar esta pandemia son de corto y largo plaro. Actualmente. el departamento de Piura se

prepara para una posible tercera ola. por ello, incorporemos a nuestras prácticas de vida, el us¡ irrest¡icto de

doble mascarilla, el distanciamiento ffsico y la higiene de manos. además de un acelerado proceso de

inmunizaciún, que a la fecha en el departamento de Piura ya se han aplicado 2 328,508 vacunas, de las cuales

I 317.930 corresponden a la lera dosis, miEntras que 998,084 comesponden a la 2d¡, dosis.

Asimismo. sabemos que la reactivación econúmica es una necesidad. por lo que esta debe darse de manera

progresiva y cumpliendo los protocolos establecidos para reducir la uirculaciún del virus. Asf mismo la

pandemia ya está dejando y dejará secuelas para el futuro. por lo que es necesario tener En cuenta

recomendaciones para una rEconstruccién nacional, teniendo como premisa que la salud es un de¡echo humano

y un bien público; y por ello. es urgente ampliar el acceso universal a la salud, fortalecer la atención primaria

de salud, priorizando a las poblaciones vulnerables y retomando la idea que la mejora de la salud y el bienestar

humano debe tener un enfoque multisectorial. 0efinitivamente, no podrá haber reactivación econúmica sin el

control sostenido de la pandemia. quE esperam0s con la mayor cobertura de vacunación y sin abandonar Ias

medidas de bioseguridad establecidas, log¡emos su control.
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hograma Pronrpuastal l3l S¡lud llmt¡l de la DIRE§A Piur¡ - Ersos prmentrdos en los dnco (05)

filümo¡ ¡llos Por otro lado. debido a la emergencia sanitaria por la que venimos atravesando ocasionada

por la presencia del [0V10 l9 en nuestro pafs. desde marzo del2020. se han agudizado los problemas de salud

mental de la poblaciún. tal es asf que el númern de casos atsndidos por la 0IRESA Piura a travÉs del Programa

Presupuestal l3l ha aumentado de manera significativa; tal Es asf quE el nrlmero de beneficiarios atendidos

en el 2[2[ regisharon un aumento de consideraciún. como es el caso del número de atenciones por AilSl[040

los cuales aumentarrn en un 57% respecto al ano anterior; de igual forma los casos de TRAST0RII0S

0EPRISIV0S aumentaron en un 47% respecto al 2019. de igual forma el número dE casos atendidos por TRAST.

C0tlSllll0 0E 0R0GAS en el 2020 aumentanon 387% respecto al eño anterior: igualmente los casos atendidos

por lt{TttlI0S 0E S[Jlfl0l0 aumentaron en un 3[5%, lo que resulta preocupante. ya que a agosto del 2021 el

número de casos sigue en aumento, tal como podemos apreciar en elsiguiente cuadro.

lt0RBtut}A0

c1tA0R0 il" 30

At$tTt 0I sil$0 tfilfrr mto At 204

t0[tilfl A tAI{il.tAf, /t{At TRAT0 HtNItt 8688 1r.875 EEEE 8754 8l8t sEs6 8853

ANSII{]AI] 4758 4.878 l¡bl 6t[5 57S5 s0n 5S25
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2.2. II{I¡IT,ADORES OE TA §EEURIOAI¡ TIIII¡ADAilA.

[s importante conocer cuál ha sido el impacto concreto de la pandemia en las dinámicas de inseguridad en el

Perrl. Para ello, en esta secciún, vamos a vele¡nos de tres indicadores para tener un abordaje aproximado al

respecto. siendo el primero de ellos la tasa de victimizaciún, el segundo es la percepción de inseguridad de la

poblaciún en los rlltimus doce meses y eltercero es la evoluciún de las denuncias por delito y los tipos de delitos

cometidos en EstE ann de crisis sanitaria. Asimismo, debido a que el 2020 y 2021 se caracterizafl por sEr añrs

atfpiuos debido a la presencia de la pandemia a nivel mundial ocasionada por el [0Vl0 19, se ha buscado también

comparar Estos indicadores con los que se han recogido años atrás para medir su impcto, por lo menos

aproximadamente.

2.2.r. FRtl{CtPAr.ES I,ARtABt ES

2.2.1.1. VlEIIl,tlZAEÚil.

[¡ victimiz¡ción es un indicEdor da la saguridrd ciudadana qüs sB pEEogE por' medio dE

Encusstss. En el Perú es recogida periódicamente por el ll'lEl a travÉs de su Encuesta liacional de

Programas Presupuestales (EI'IAPRIS) y está referida s ls cantidad de personas que afirman haber

sido vfctimas de algrin delito durante un perlodo determinado de tiempo (últimos 12 meses). El ll{tl
considera como "vf¡tima" a la persona de l5 años de edad a más. del área urbana, que haya sufrido al

menos un hecho delictivo durante los rlltimos 12 meses. Asf, el hecho delictivo se define como todo

evento que atenta conha la seguridad, vulnera los de¡echos de la persona y conlleva peligro, daño o

riesso (lt{tl, 2018. p. 2l).

A continuación. en el [uadro t{o 31, el llltl a través de la [l'lAPR[S nos reporta los siguientes datos

porcentuales de victimizaciún durante el períodn 2010-2020, tanto a nivel nacional como también a

nivel del departamento de Piura.

clü0R0 I" 3t

Po8UHÍX YlCnilr ff IIEÚI HECHo oEUCflYtt A IIYET il HoilAt Y 0S. oPt[T trtat0 0E PTURA

h¡L:lnrtitt! lkcion.lds EitsdKir¡ ¿ lnloBnátice - [ncuostr llecionalde Pro¡rames hesquesteles 2010-2020

Eú¡út SJ. CIflSEI Piur¡

Por otro l¡do. el 0epartamentn de Piura tambiÉn presentú su tasa más alta de victimizaciún durante

los anos 20ll y 2014, poster¡ormerde presentú reducciones de consideraciún, mientras que en el año

2015 tuvo un aumento de *4.8% respecto al año ante¡ior (?014). y a partir del 2üE hasta el 2020.

Pás. 3E

fiAfl0NAt llR0Ail0 á,1.t 4n.4 3E,E 35.9 30.5 3[.8 28.8 26.4 25.1 286 2t.E

3r.t tgI)IPARTAXEITÍI PIURI 28.4 34.4 34.r 23.2 28 25.t t8.3 lE4 14.6

NACtoilAt UR8A]{0 Y

f}TPArlTAMETITf] 2010 20I 2El2 2013 2it4

4il0

2015 2Ert 2gl1 2il0 2019 2E2E

D

Podemos obseryar en el cuadro estadtstico ll0 3l y su respectivo gráfico que, el porcentaje de

población que afirmé haber sido vfctima de algún hecho del¡ct¡vo, ha ido presentando un

comportBmiento decreciente en los últimos l0 años. presentando la tasa más alta de victimizaciún a

nivel nacional durante los fios 20ll y 2012, posterio¡mente a nivel nacional la tasa de yictimi¡ación ha

registrado un descenso consecutivo. aunque en el 2019 rcgistrú un aumento del 0.S% respecto al año

anterior (2018), mientras que en el ano 202!, el 23.4% de la poblaciún de 15 y más años de edad del

área urbana a nivel nacional, fue vfctima de algrin hecho delictivo que atentó contra su seguridad, lo

que significa un reducciún de -5 puntos porcentuales respecto al año anterior 201S.
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dichas cifras continuaron en descenso. regishando en el20l9 un lE.4 %.lo que implica una ¡educción

de J.9% respecto al 2018, mient¡as que en el 2020 el departamento de Piura registrú una tasa de

victimización de 14.E %.lo que implica una reducciún del J.8% respecto al ano anterior (2Blg).

¡-h lñ'bb l&inil& tstldl¡tic. ! lnfornátic, . [¡.u!ru iaionrl dr kqrunrs lmrupuestles 2lll0-fl20
Lhd¡ §J. [[[tSt[ fiur¡

Asimismo. gs nscasario rssahEr qüE El dBpsrtsmemo de Piur¡ es ún0 de los dspartsmentos

EUyaE redrcE¡ones dal porcentaja ds vfrt¡m¡& rsspecto del año 2lll0, fue superior a los l0
puntos po¡certurlos Piura (13,896).

Por otro lado, dado que el 202[ y 2021 han sido anos atfpicos. consideramos importante detene¡nos

en El anális¡s de las Eifras que el ll{fl nos reporta que efl estos tiempos de pandemia y analizaremos

el comportami¿nto dE Este ind¡csdor durante el ano 2020 pero ahora de forma semestral.

f6tr lndit¡to ll¿cion.l d. E¡t.dfstics e lilormátics - Encu!§t¡ lhcionrl d! Pmgr¡mrr Prrsupuatrhs 21120

Búodir S,rr¿tsrfE Tlcnic¡ d¡lt0Rt§E[ Piur¡

gomo podemos observar en el Iuadro l,l032, en el ler, Semestre 202[ se presenta una tasa del lE,3%

de victimizaciún. es imp0rtante rEmarcar quE durante los primeros mESes (enero a marzo) de este

semestre el nivel de victimizaciún sE mantenfa igual que al del 20lB mienhas que reciÉn a partir del

l5 de marzo debido a la presencia del [[Vl0 13, se dieron las polfticas de confinamiento. la restricción

de la movilidad y otr¡s restriccionEs más, que repe¡cutieron En la reducciún de victimizaciún

presentada en el 2do. §emestre del 2020 a un 14.5%, regishando una variaciún porcentual de {.8 %.

tal cnmo se aprecia en el lusdro N032 y su Gráfico l,l0 3l
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Por otro lado, también tenemos datos Estadfsticos del nivel de victimización durante el 2021 pero súlo

son datos del s€mestre lloviembre 2020 a abril 2021, por ello. para hacer el respectivo análisis

p¡esentamos los resultados del semestre similar al año anterior (noviembre 2üg - abril 2020). los

cuales detsllamos en el [uadro ]1033, en el cual observamos que la mayor disminución porcentual se

dio en el departamento de Puno (de 38,3% a 23,3%); cabe precisar que n¡ngún departamsnto pressntú

incremento en la viEtimización

Énü: ln¡t't¡ü ll¡ciu¡l d¡ [shdldic! ¡ lillrflraücr - [¡cüut¡ lEio¡.ldr P.o!..mi! hro4u*olrr 20lg-21121

[ü!dúi SEcrrt¡lr Tárn¡c¡ d¿l [[ffStC ftur¡

E1ll0R0 rS3
tr8u0rúllmErusr¡ostrt0rlt.vfgfil rf, rEflx ]n0r0 oErtrry0I lürEL uD0xlty rll rr l¡fmRn[[I0 0[ Funr

sfla$InE l[ylErnE zus-t8at aal myt nt 2[2[{m[ aa

Nacional []rbano t8.6 ,o

Piur¡ 18.8 r0.4 -7.4

llacional/0pto. t{ov.2019-Abril202[ llov2020-Abr202l
\Ia¡¡ación Porcentual

(t{ov 2013-Abr¡l 2020/ t{ov 2020-Abr 2021)
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A contrnuación, siguiendn con el análisis de los datos correspondientes al perfodo 2013-2020.

pasaremos a detallar las cifras porcentuales del nivel de victimizaciún según elsexo de la poblaciún y

según grupos de edad del departamento de Piura.

É¡¡: l¡¡ti¡t¡ l{¡cion¡l d¡ [strdMc! ! hhd¡átic, - fncr¡*n hhnrlde Pro¡rrmor Fropuortrlos 2013-2020

[Srdfr: Scmst d¡ Tácn¡o d¡l[0flf StC Piur¡

rRtrR[o [.33
oFm. plURr rlcnu 0r ruÚll ]rrEflo otucTtv0 (96) sErú[ sm
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En el [uadro l{s 34 y Gráfico l{0 33 se observa que en el departamEnto de Piura durante el perfodo

2013 - 2013 el nivel de victim¡zaciún del sexo masculino ha sido mayor que el del sexo f¿menino.

[)e igual forma observamos que el mayor nivel de porcentaje de victimiraciún se Encuentra En rang0

de edad de 15 a 29 años de edad. mientras que el menor nivel porcentual de victimización está en el

grupo de E5 a más años de edad.

cuAoR0 il" 34

DPI0. PIURA: Vffitt{A 0E At Gt¡il Ht8l{0 0H.tfitv0 (%) StBÚil SUo y BRUP0S 0t t0A0

HOITBRE JI.Ll t7.E 15.4

MUJER

0e 15 a 29 anos 375 3[.r 21.t 25.2 23.4 ll.b 16.4

0e 30 a 44 anos t4_t 30.8 21.4 2t.l 2t.0 r8.9 r¡.4

0e 45 a E4 anos 28.s r9.s 28.1 23.4 ls.t 8.7

0e 65 y más años 13.2 s5 t3.5 t3.5 8.6 8.1 8.2 1.2

r@Ef,TilIil@TT@IilIilIilT
sEx0 96 20t3 2t04 2ll7 20t8 20ts 2i2i

PERt000 20t3-2ú20

20rs 20t§
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Edorc{ú¡: Sr.Etrd¡ Tlrñica d¡l[0Rt§f[ P;urs

En la lectura de este Cuadro l{034 y Eráfico N0 34 se puede afirmar durante los últimos 5 años el

may0r nivEl de vict¡mización se presenta en el grupo de edad de l5 a 29 anos de edad. mientras que el

grupo de Edad que presenta menor n¡vel de victimizaciún es el de E5 a más años de edad.

Asimismo. en estos t¡empos de pandemia hubo una ¡educción significativa en el porcentaje de

v¡ctim¡zaE¡ún, En Eada un0 de los grupos, prEsEntándose la mayor reducciún En el rango de edad de

30 a 44 años con una rcducciún del 5.5 %.

zz.t.z YtEItIlzActÚl¡ mil A[tAs DE FUEEo

En cuanto a las cifras de los niveles de victimización con armas de fuego del 0pto. de Piura. estas

también son proporcionadas por el lNEl a t¡avés de la [ncuesta Nacional de Programas PrEsupuestales

2013-2020. la cual se detalla en el siguiente cuadro y gráfico con'Espond¡Ente.
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En el Cuadro estadfst¡co N0 35 y su 8ráfico N0 35. podemos observar que el comportamiento del

nivel de victimizacién con armas de fuego ha sido ascendente durante el 2013 al 2ü5, aunque en el

2016 hajó más de 2 puntos porcentuales, en el 2017 aumentó En más de 4 puntos porcentuales

respecto al año anterior, de igualforma en el 2018 aumentú 0.8 % respecto al año anterior (2017);

sin embargo. en el 2019 y 202ü en el departamentn de Piura se registrú una disminuciún

considerable del 2.8 % y 2.5% respectivamEnte respecto a los añns anteriores.

2.2,I.3. PERCEPEÚN ltE I}ISEGURIDAll.

[a Percepci6n de lnseguridad es otro indicador de la sequridad ciudadana. que se recoge

periúdicamente por el lt'lEl a través de su Encuesta tlacional de Programas Presupuestales

(EI{APRES), este indicador sE ExprEsa de forma general como la prrbahilidad que siente d
ciudadano promrdio ds sor vfrt¡m¡ de un hecho dslictivo dumnE un peí0d0 d¡t¡rminado de

tismlo (prúximos 12 meses). es un indicador complejo, pues en él convergen un BomponBntE

obletivr (la probabilidad real de ser víctima de la inseguridad) y otro subjrtivo (los sentimientos

de vulnerabilidad de la persona o¡asionados por experiencias pasadas, propias 0 ajenas); aufl as[

pese a su caráuter complejo. resulta especialmente importante, porque pErmite conocer cuál es la

sensaciún de la poblaciún.

Respecto a este indicador, el ll{El tamh¡¿n reporta información súlo a nivel departamental,

registrando los siguientes datos porcenluales de los rlltimos diez años. perfodo 201ü-2[20.

cu0n0 il" 3t
P0BLACtolt oEt AREA URSAI¡ CUil PEREEPHÚI 0E tltstEuRttlt0 El{ t0S PRoXtiloS t2 ttr§ES l LtYEt flActfliAt Y oEt

IIPIRITHT]ITO IIE PIÜU

f¡¡t l¡stit¡u ll¡cio¡¡l d¡ [!i¡df§ii.¡ e lnl¡rñálh¡ - EocuB¡t! llsc¡on¡l dr P.ogr.nas h6rp¡sst¡ls¡ 20lll2[20
Ea!út Sú¡rt ír lacn¡c¡ d¡l [[R[SEC Pium

Iomo podemos observar en el Iuadro l{0 3E y Grffico No 3E el nivel de percepciún deldepartamento

de Piura ha estado por encima del nivel nacional durante el perlodo 2010 - 2015 V a partir del 2016

al 2020 sus niveles de percepción se han registrado por debajo del nacional, teniendo su pico más

alto durante el 2015 presentando un nivel de percepciún del 30.7 % registrando un aumento de *8.1

puntos porcentuales respecto al 2ü0 y un aumento de +3.7% respecto ¡l año anterior (2014), sin

embargo. a partir del 20lE hasta el 2020 el nivel de percepción ha ido decreciendo

considerablemente. miEntras que en el 20lE el 88.7% de los encuestados consideraba que podfa

ser vfctima de un delito durante los próximos 12 meses. para el año 2019 lo hacta el 77.8 % y en el

2020 El 75.1 % de los encuestados; registrando una reducción de {5.8 % puntos porcentuales

respecto al 2015 y -2.5% respecto al año anterior (201S).

Pás. 4l
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Por otro lado. según la informaciún preliminar del lNEl a travÉs de la [ncuesta Nacional de

Programas Presupuestales 2020-2021, obtenida del 0bservatorio l{acional de Seguridad Iiudadana,

podemos 0bservar en sl sigu¡snte gráfico que de enaro a Julir del Zl2l el porcentaie de poblaciún

de 15 a más años de edad con percepciún de inseguridad en los próximos 12 meses, Es del t4.8%,

logrando una ped[Eciún del -EJ% en c0mparaciún al mismo semestre del ano anterior (teb.-Jul

2020), tal como se aprec¡a a Eont¡nuac¡ón en el Gráfico l{0 37.

§nÁHc0 ll,3?
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Siendo los registros administrativos procedentes de las instituciones policiales la fuente de datos

más común y de uso más extendido en el ámbito de las polÍticas de seguridad ciud¡dana. debido a

que presentan múltiples ventaias. ys que Estas Euentan cDn indicadores estables en el tiempo.

recopilados bajo sistemas estandarizados. aplicados de manera rutinar¡a y que responden a una

amplia cobertura territorial, por ello, a E0ntinuación. analiz¡remos el comportamiento de este

indicad¡r con los datos registrados por la Pt{P. Al respecto. es preciso indicar que durante el 2020

y 2021 las dinámicas del delito tambi¿n han sufrido las repercusiones de la propia pandemia y las

restricciones que el Gobierno ha decretado para detenerla, tal c0m0 veremos a continuaciún en los

siguientes cuadros y gráficos estadfsticos.

fl[[fE ntGt0t¡Es Y FRfltTEs P0 üALES PilP/otflTtt pIF/otl/tsT 2¡l2J[2t1

Por otro lado, es necesario indicar que si bien el 0ATA[R|M sí presenta datos estadfsticos que

incluyen las denuncias registradas en comisarlas y unidades especializadas en investigación

criminal, pero estos n0 sE EnEuEntran actualizados ya que súlo presenta info¡maciún hasta junio del

2019, por ello dichas cil¡as no se han considerado para el respectivo análisis en este ftem.

GRtrftc0 fl" 38

EyoLuHolt AIUAT 0t t-ts 0EilultEtAs poR c0lflstolt 0t flH.tltls.
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cUA0R0 ]t¡ 37
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Es preciso indicar que los datos estadfsticos correspondientes al [uadro l,l0 37, corresponden a las

denuncias registradas en las regiones y frentes policiales. más no incluyen las denuncias

registradas en unidades especializadas de investigaciún criminal.
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Según las denuncias registradas en las regiones y frentes policiales del departamento de Piura, se

puede apreciar en el cuadro 1.1037 y su gráfica respectiva, que el porcentaje de vtctimas que

reali¡aron la denuncia pertinente durante los an¡s 2012 al 2[20 h¡ tenido un comportam¡Bnto

creciente y demeciente teniendo su punto más alto el año 2fl9 registrando un aumento del 24.18%

respecto al 2018; sin embargo, en el 2020. hubo una disminuciún considerable de 5.03 puntos

porcentuales respecto al año anterior.

TASA DE DEIIUI{EIAS OE IEIÍIIIS:
Asimismo. respecto a la tasa de denuncias de delitos o también denominado fndice delincuencial, el

cual mide la relación que existe entre la cantidad de denuncias por comisién de delitos y la poblaciún

multiplicado por mil.

("): PIR tMA I'llL ltÁBtfÁl{ft§

IIEIIE: fitElflit§ Y tmfi$ mtlclAÚ§ Plp/Olm[ P]lplllYEST

[n el cuadro lio 38 y su rupresentac¡ón gráfica podemos observar que el fndice delincuencial del

departamento de Piura durante los r¡ltimos I anos ha tenido un comportam¡ento ErEciente,

registrando una ligena disminución súlo en el 2017. mientras que su pico más alto se presentú en el

20lB registrando una lass dE denuncias del 12.43 % co¡ un aumento del2.42% respecto al año

anterior (2018). por otro lado, en el 202[ se registrú una reducción de 1.8 % sin embargo, fue uno

de los departamentos que presentú uno de los más altos fndices delincuenciales en e12020 con una

tasa de 1[.8 denuncras por comisiún de delitos por cada mil habitantes.

CRÁflH 1t"3S

TtsA 0t oElil¡xBus 0E 0EUI0S {*} PoR tx0, sEEf¡]t oE¡t[IltEilI0,
PEXI000 20t2 - 2020
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2il2 mr3 2011 2015 2rll8 2017 mt8 mrs 20m

fflE nt610ilts Y IflÉirEs 9[LrcürEs PilP/Dr[Ttc PilP/0tyt§l
oC.r¡iÍ §scñtErfs TÉ.nic¡ d¿lC0RtSt[ Piur¡

Por otro lado, ss neces¡nio enfatizar que el porcentaje de victimizaciún no se traduce

necesariamente en denuncias de esos delitos.

[ua0R0 ils 38

T St 0E 0EIUI|BAS 0E 0EUmS r-) PoR Afl0, SEGÚil DEPAITAIIE]|T0, pt[l000 ZÍtZ - 202[

PIURA 5.23 8.26 7.3 s23 s.3t 8,76 t0.0t 12.43 t0.83
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ctll0R0 r" 3s
oEilultBAS lon C0msm ff 0Euf0s REE|§IRA00S,

SEGÚll 0Fm. Y mS oElr[0 20zt

$lER0 1,414

ttERtRl 1,408

t.i0[

AERIt t,528

llAYO t.862

JU t{tI l.n5

JtlLt0 r.898

AGOSTI t.85S

PI|]RA

STPIIEITBRT t.g8s

IOTAT A SET. 2021 r5,43r

2.2.1.5.

Respecto al número de denuncias por comisidn de delitos registrados durante el ano 2[21. podemos

apreciar en el siguiente cuadro que, hasta el mes de setiemb¡e del 2021. se ha registrado 15,431

denuncias en el departamento de Piura. siendo el mes de setiembre el mes en el cual se hsn

registrado un mayor número de denuncias.

ft¡¡nt RtGP0tnllnVC0l.llSAnlN

E ¡rrür §ecrtt¡lr Técnic¡ del [oftSE[ Pi¡ra

P0Bl.AtlÚll FElllTElltlARl& La poblaciún penitenciaria está conformada por la población

intramuros y la poblac¡ón Extramuros.

F0flÁEÚX lllIRAlllR0S: [o conforman varonEs y mujeres privados de libedad recluida en

establecimientos pEnitenciarios en condiciún iurfdica de procesados y sentenciados; en el primer

caso. los procesados sE encuentran bajo medidas cautelares (prisiún preventivas o mandatos de

detenciún) y los condenados a penas privativas de lihedad de carácter efectivo.

[l departamento de Piura,tiene 2 establecimientos penitenciarios. uno ubicado en la Provincia Piuna-

d¡str¡to [ast¡lla que alberga súlo varones y tiene una capacidad de albergue de 1370 internos y el

otro establecimiento penitencia¡io sE encuentra en la Provincia Sullana - d¡strito Sullana que

alherga súlo mujeres y actualmente tiene una capacidad de albergue de 194 internas; sobre el

particular, es preciso indicar que hasta el año 2018 la capacidad de albergue de dicho

establecimiento fue de súlo de 50 internas.

En el cuad¡o estadfstico l,|0 . podemos observar que la pohlaciún pan¡tanciari¡ intramuro¡ del

departamento de Piura ha tenido un comp0rtamiEnto crec¡EntE en el perfodo 2017-2ü9, sin embargo

a diniembre del 2020 la poblaciún penitenciaria disminuyó -9.8% en relaciún al ano anterior (2019)

y a julio del 2021 la poblaciún penitenciaria es de 3,832 inte¡nos; tal es asf que en el Establecim¡8flt0

Penite¡ciario de Piura existe un alto porcentaje de sobrepoblación, a diciembre del 2[20 tenfa una

snhrepoblaciún del l7[%, mientras que ajulio del 2021 existe una sobrepoblaclún del l7l%, de igual

forma, en el Establecimiento Penitenciario de Sullana si b¡En existió una sobrepoblaciún durante el

Pás. 45
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ano 2017 y 2018. sin embargo, a partir del 2019 al aumentar su capacidad de albergue actualmente

ya n0 existe sobre población en dicho establecimiento penitenciario, tal como podemos apreciar a

continuaciún:

cRÁRco il'4t
0Pm. PtuRt Po8tafloil prrmrcnf,ra

I]IIRATUROS SEEÚ1I TÉ1IER!

lz5
3.25'96

3.717

sE.74%

. Hon¡bres .lluieres

4,300

4,200

4.r00

4,0[0

3,S00

3,800

3,700

3,8[0

3.5[0

3.{[0

tRAHt0 il"12
EYUtUCtÚlt 0E Lt PoEtADtÚlt PEIm[Dmn |[nAIUR0S f}Et

0m. pruRA 2fl7-2020

4.43

4.n$

3,737

2Ü1 ?0t8 2üts 202[

tu 0n0 I%0
P08r.ACrÚil pElfftlctARtA r[fnAIlJn0s oEt DIPIFIAI{EII8 ptllRA 207-ma

t.P, PIURA r37! 3.8t4 2.244

t.P. §ljttÁtlA SllLTAIIA Sl,]LLAIiA 50 r23 n 146%

TIIIAI. 3,W z3l7

2il1

I.P, PIURA PII]RA [,lSIILI.A r370 t8E%

§llL[^il4 SIILIAllA n r54%20t8

TIIIAT 1,017 LEN

r370 LD82 2,112 r38%I.P. PIURA

t.P. §l,lttAilt SULLIIIA §ULIAllA 194 l3t bJ .3.20%

TIIIAI. 2519

20ts

I.P. PII]RA PIURA IA§IILIT t3?0 2324 t?w,

SULI,AIiA SUItAIiA 3 -8t -4.20%z02l
T0Tfl. 3,807 u43

PIURA IASTILLA 1370 3.707 2337 t7t%

t.p. sllLtailA sL]tt_AilA SUtI.AIIA tg1 r25 6S 36%207l

TIIIIT 3.832 LE,1

ESTABttCI tNT0

PEiltTtl,¡DtaRt0

CAPACII]AOOT POBI.AEIÚN

ALBIREUE FTNAI. 
-

s0Brlt % soBRt

P0Br.aEr[r¡ P08r.acrÚll
AO PR0VtNCtA 0tSrRtfo

hlllG ll¡idrd ds R¡gisho Penibncisrio - lliPE/'Elruli¡tr! dr b pohlsció¡ prnib¡rirdi e¡ ¡lme¡ d¡dici¡¡¡b¡e de c/¡no
Eúrúúr Slcrlb¡L Técnic¡ del[[RES[[ Piur¡

Pás. 4E

ht: lh¡d¡d d¡ l¡l¡¡tro P¡¡it¡nci¡¡io 2017-20?l lllPU'g n¡istm d! h pdl.E¡ún ps lmchi. ,¡ .l mrr d! dicbmün d! c/¡io. .
orcrplln drl 2ll2l orya irfunn..iúr !¡ ¡lh h¡i¡ d m,! d! jolh.

húr Sr.Et!d! Túcr¡c¡ dd [0RtSt[ Piur¡

Asimismo. en el [uadro l,l0... podemos obseruar que la pobhciún pon¡tlnc¡ria intramu¡us dsl

dapartamento d¡ Piur¡ al mEE dB jul¡o d¡l 2[2], ss de 3,832 int¡rn¡¡ (i¡ r¡mur¡s), de los

cuales 3.707 son hombres y 125 mujeres.

PII]RA IASIILtA lE4%

3.S20 2,550

t.P. §llttAilA 50 w

PIl]RA IA§IILtA

4,213

3,831

t.P. §lJttÁil4 ls4

I.P, PIURA
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Asimismo. según las cihas presentadas en el cuadro estadlstico N041, al mayor pmcentaje de la

prblaciún penitenci¡ria inlramuros se encuentra en los r¡ngos de edad de 25-23, seguido de

los rangos de 30-3ó y 35 a 39 añ¡s, tal como podemos observar en el siguiente cuadro y su

gráfico respectivo.

fr¡úE lhidad dr Rloistro Psiits¡cisrio - lllpv'ElrEgislro da le pohleciln p¿flitsncisriE dal202las al mrs dejulio de dicho ano.

Fufi& llnjd¡d ds fl¿gisho P¿nibnciorio - lllP[
gCffri&r Secrut¡rfs Técnica delC0REI Fiur¡

En cuanto a la situación juddica de la poblaciún ponitenc¡aria i ram$os drl drpartrmartn

de Piura, podemos apreciar en el siguiente cuadro que 1,7[0 i[tErnos sE Bncusntran en calidad de

procesrdos. de los cuales 1,838 son hombres y E4 son muleres; mientras que Zl32 intsrr¡s están

en c¡lidad de sentsnci¡d¡s. de los cuales 2.[7] son hombres y El son muleres, tal como podemos

obse¡ver a continuaciún en el cuadro estadfstico l,l0.,. y su respectivo gráfico:

0UA0R0 lt%t
p[Buctolt FEilmIcuRtA t[mtiluR0s oEt 0tr0.0E P|URA §EBt¡[ tRuP0 EItRt0,2l?-20?0

2il7 45 550 78S 5t4 340 l¡J 208 r36 128 3,8t4

zil8 38 543 841 112 578 42t tht 20s t52 t56 3,S2!

307 133 I5B t12 4.082z0l9 5l sr5 7ls bUJ 415

mzi 50t 8rB 3S2 281 t84 150 r67 3.807

8t3 74S 552 3S7 28S r86 152 178 3,832znz, 35 485

t8-ls
años

2t.21
años

25-29

añss

30-34

años

SRUPIS 0t t0Á0

35-33 40-44 45-45 50-54

años años años años

55-5S

años
TOTAT

GRÁÍICO il'43
p08tAE¡Úll pEllmlcu.nn t[IRAttuR0s, SEEÚI ERUPo EfNt0, oFm. PruR 20f-2020

4000

3500

30[0

25[0

20[0

r500

t000 llrr500

or
l8l9 ¡n0! 0'21rll0¡ ?FB ¡¡¡¡ l0-31¡¡o¡ 35-Bg ¡tto6 10-{1¡i!¡ lF19 ¡¡¡¡ tll-s,i¡l!¡¡ 55-il ¡ior 80 r mú¡

r ZllT r 20fi rúB .mi

Pás.41
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fmmt lJnrdad de Regrsto Prnitsrcrario Julio ?02,- lllff -
Eúf,Eiú: S.EÉlrrfs lé6¡ic¡ del[0R[SE[ Piura

Asimismo. en el siguiente Eusdro sB describe la poblaciún pen¡l por dEl¡to EspBclftso, En El cual

el mayor porcenta¡e de la población privada de l¡ libert¡d ha sido por el delito de roho

sgpavrdo con 1.323 internos, lo que equivale al 34.5% del total de la población penal, se$¡ido dE

394 internos privadas de la libeilad por al dslito ds viol¡ción sExusl dE mEnorss de edad h qua

equivale d 10.3 % deltotal dE la p0bleción penal. tal como se detalla a continuaciún:

cutf}Ro I"42
PoBt-tctÚ[ PEiltfEilflAf,tA HTRAilURUS SEEÚ]| SfIUAHÚil JURÍ0lcA Y GÉt{tRo lltr 0m0. prURA.

JUU0 204

3.707 3,707 t.638 r,836 2.011 2.t?tI P Piura

[.P. d¿ Sull¡na 125 E4 I 64 EI 0

Totd 3,832 t7E7 125 t.700 r.63t b4 H

Establec¡mienlos

PEnitencia os

PROTESAOO

Total llomb¡Es llujeres ldal

sEilT0{crAD0

Hombres Mujenes

Total

tlombres ilujerts

TOTAT

ERÁRC0 il"44
oFm. PURI Pl¡BU8tÚ]t PHmilflÁRu
nailuR[s sEGÚlt sfmaflÚil JunloEr .

JUU0 2021

2132

ImI
44.3t%

55.84%

PRI¡CESAOII SEITETCIAOO

[uA0n0 r%3
POSUCIÚ|| PEil[EilCIAf,IA IIIIRATURIIS IIEL OFM. IlE PIURA PftR OEI.TO ztz

vt -aflÚti sül]AL 0t lltllIR 0t t0A0 3S4

PR0H0üÚil [ rAVüfitül'{rfliTo ArrRAfl[[ rtfflr0 0t DnIEAs 257

R[80 AüRAVAOO EIIAOO IIIIIAIIVA nt

IRAII[[ Itfütl0 OE DRIGAS ts8

IEilfli A tttGÁt 0t Al{As lt4

s9

g7

SE

HIIlt)0tI SHptF .J

HURTO AüRAYAIO 67

A[T[S [OI{TRA II PUDOR 59

trt0RstÚil 34

IflÁfrcfl rLfüI0 0i 0R0GAs. f0nI{As AGRA\,AIAs 32

lltIR[[0l.ltfl üALtZAüÚt{ 0 ÍtIR0pR00tl[üÚ 2S

2g

Ft¡{ tfl0t0 23

NSllt{PL[{tfl{T0 0t LA 0EUEAI¡Últ A I,|$¡IAR|A 2?

'lll[tAüÚli süüAt 0t Pt[8&rAS l tsTA00 Dr r]r[flicrrr{[¡A 0 fli tA [,tPost8ruoAD !t Risr$rR 2t

SICllISIRI I
[TfiOS OELITOS

PI¡8UHÚil PtltAL tilIRtMüR0S 0Pf0. PilJRt - JltU0 m2t 3,832

TtP[ 0t 0tUT0 IOTAT

fúrit : llnid.ddE lrgistro psnilenciano Jul¡o Z02l- lliPt - Eü¡rlú: Scrrut¡.fe T¿cnir¡ dil[0R[S[[ Piu¡a

Pás. 48

ROSO AGflAVAOO

\/l0LAflÚti sul]AL

ll[ilrüor0 IAUFttÁo0 - ASESIIiATI

t[f0§ [0t{TfiA tt PU0ofi 0t tttil0nts 0t t4 Afl0s

HllIiTI AGRA\/AO , GRAOO TI|¡TAIIVA

538

0 0

0 125 EI

Ll32 L07l
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Asimismo. se aprecia que an tercer lugar figura la población privada de la libertad p¡r el delito de

promociún o favorecimiento al háfico ilicito de drogas con 287 internos lo que equivale al 7,8%,

seguido de la poblaciún penal por robo agravado grado tentativs Don 271 internos que equivale al

7,1% del total de la poblaciún penal intramuros,

Además. podemos observar que el total de la poblaciún privada de la libertad por estos 4 delitos

especfficos es del 59.7%, deltotal de población penal. tal como podemos observar a continuaciún:

ERÁHCtl il"45
p0Buctllt PE]üI Pof, oEtfI[ EsPtcfHc0 0E tos EsIlEtEcDtlE[ms PElmrcuRtos oEt

oEptf,flllEfm 0t Ptuu Juu0 2021

IIROS OTIITOS

stIl]tsIRI

vtDtAüÚll sflllAL 0E PERs0ilAs tll E$A00 0E llr[0il fl[,

[{tl]HPLtültt{T0 0E ü [8[EAllÚll AUili]¡TAfllA

rtMiltfl0t0

}IllRTO AGRAIIAO . GRAOI IIilIA]II/A

il[80[0ItR0uzActÚlt 0 $[R0PR00ljcctÚil

nÁfl[0 rrl[rT0 0t 0R0GAS .f0fixA§ AsflÁyA0As

gmRslÚtl

ATIOS CIIITRA EL PUOOf,

HlJNTI AGRA\iAOO

H0ilt 0t0 §li{Ptt

a[I0s c0l{tfiA tt Plj00fl fll ilm0Rt§ 0t 14 Aff[§

f olltüu0 [ALrflcA00 - A§tsuAT0

vt0¡.Aflú|l s uAt

Tfllfl{HAtttGAt 0t AIAS

rRÁfl[0 [n[0 0t 0fl08as

flO8O A[RAliAOO IRAI][ ]IilIATIl,A

PR0il0ülti 0 fAv0Rtc0.{EilT0 AL InÁft[0 tthtr[ 0t DR06AS

vr0tAüÚt{ süljAt 0t i,tEil0n 0t t0A0

RO8[ AGNAVAOO

536

rB

t2t

r22

r23

rzg

r2S

¡32

¡11

rss
rE7
r83
IgE
r97
rsg
r[1
rtgS

-21
- 

2$7

-3910 m0 {0 600 800 r.000 r.20[

t.323

1,100

h lJridod d! fleoisho Pe¡iteids¡io Jülio 2[Z - lllPE

&¡u!dúG S¿.ftls.r. Tárnica d¿l l0flE§tl Piura
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fi¡¡h: llnidsd¿s dE ilsdio librs - llipt - Julio 2021

fr¡¡rtt llnidEd¿s ds l'lsdio Lib¡E - l Pt - Julio 2021

Eúúr¡iúi: S¿iÉt¡rfr Técni¡6 del[oflEStD Piúro

Pás. 50

uum!Fl{
mn^sfi m tEmoos mn slluEru uEERtcÍ]t mxm0ut Y E$slx ct¡I0tct0ut ff u m[ sdlx tsllBtrurHms ü

rE0t0l.E8t. JUo a¡!

Sullana /¡ 2l t2
0 lg l5 4 35 30 J

Piura t85 JJ 2 r25 ilg E
,),1

0

!slableEim¡enlos

Penitenciarios

Semilibertad

Homtre Mujer

Iiberación Iondicional

Iotal Hombre Mujer

Remisión [ondicional de la Pena

Total Hombre MujerTotal

GRIfrc0 r"4t
PrHfiroil rxfRr iluR0s Eor [tilEEcr[s PtilmilEhRr0s- Jut 2[a

v S¡mi liba'lad 5B

-

58

2X.?A

23.2%

v Lih¿raclón Condicionsl

u R¡misitu t¡ndicion¡l dg

la Pena

53.896

D

POBI.IEIÚI' PEI{IIEIIEIARIA EXINAIUROS l¡Tt I¡EPAITATIETM flE PIURA

El §istema Penitenciario cuenta adEmás Eon una Pobl¡c¡óÍ P¡nit¡nciaria Extramüros,la Er¡al en

d drpartrmanto de Fiura es de 98t ssntenci¡dos, y está E0nlormada por las personas liberadas

con benEf¡c¡0s penitenciari0s de Semilibertad. Liberaciún [ondicional y Remisiún Iondicional de la

Pena; los sentenciados a Penas Limitativas de [ler¿chos (Prestación de Servicio a la Iomunidad y

[imitaciún de 0ías Libres); y, los sentenciados a penas alternat¡yss (Suspensión de la Ejecución de

la Pena, Reserva del Fallo tondenatorio. Procedim¡Ento EspEc¡al de Ionversiún de Penas y V¡g¡lancia

Hectrúnica Personal - VIP).

r.tEERAmS mR SEm U$RIAI¡, UBERACtÚil t0ltl¡tEtol{At Y flEt{StÚil trlilDtEt0ilAt 0E U EU

fl lnstituto I'lacional Penitenciario a través de los establecimientos de Medio Libre son los úrganos

encargados de velar. conforme al artfculo l87s del Reglamento del Codigo de [jecución Penal, el

cumplim¡ento dB las ¡eglas de conducta impuEsta por Eliuez pEnal al momento de concedEr la semi

lihertad,liher¡ciún sandicio¡¡l ¡ remkión condicion¡l de l¡ pErE. [n aquellos lugares donde n0

existe este órgano. el director del Bstablecim¡Ento pEn¡tEnc¡ar¡0 de la localidad, designa al

funcionario que cumpla tales funciones, asimismo, los establec¡mientos dE Ji,ledio Libre se encargan

de apoyar a los sentenuiados que accEdieron a d¡chos bensficios para su re¡ncorporaciún a la

sociedad. Además, el liberado está obligado a realizar a iv¡dEdes que complementen a las acciones

del tratamiento penitenciario (A¡tfculo l25s [ódigo de [.lecuciún Penal).

Seglin los esbHecimiertos de madio libre del lllPE en el dapartamento de Piurs durrrts d
2021 (ulio) ss h¡ c¡nh{l¡do ¡ 280 l¡bsrados, da ¡ll¡¡ 58 s8 smculnlr con bEr¡fiEir dE

sEm¡ libcrt¡d, 14{ con tenslicio de llber¡ciún GÍnd¡E¡onsl y 58 con b¿ngficio ds remisión

condicional dr la pEnr, tal comu sE detalla a continuaciún en el siguiente cuadro estadfstico.

Total

t34
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Írn.lln¡d¡d d. Rloish! P¿¡t¿nci8rio Jul¡o 20?l - lliPt

[h¡odür S¿c.ri¡rrr Tácnica dslI¡RESIC pium

[xiste además un conjunto de procedimientos y mecanismos normatiyos, que tienen como funciún

común la de eludir o limitar la aplicaciún o la ejecución de penas privativas de libertad. de corta o

mediana duraciún; Estrs son denominadss medid¡s Elterrltivas. hs mismrs quo son

fa¡ultativ¡s del iuu. Son medidr alt¿rn¡tivas la §uspensiún de la Ejecuciún de l¡ Pan¡, l¡
Res¿rv¡ del tallo Eondenrtorio, el Procedimiemo Espesid de tonversiún de Penrs y la
Yigilancia Elertrónic¡ Personal, tal como se detalla a rontinuac¡ón en el siguiente cuadro:

cuAuRll n"45
p0BuHÚil pEilfIEilHARtA flIR t{UR0S SEl{IEltClAooS Á PflüS L|}UIATIVAS 0t oERECHoS

liE[ltF Ef¡l!mf,!ñ IEIEE

Total

Tolal
Hom. I'luj. llom. tilui,

TotEl
Hom. Muj. }lom. lluj.

Est¡bledmiEntos

PIUfiA t0l 5fl 460 t5 l0g n 0 I 0 0 0

45 45 5 0 I 0 I I I 0SUTLANA

FTNAS I-IMITATIVAS t)E I)ERECHOS

Prestaciún de Servicios a la
Lrmrlacton de uras Lru¡Es

LOmUnt0a0

I@I@ @Eil

PIEI.IBIÚ}I PEtIfTEIIIIARIA IITRA¡IURIIS SEIITEI,lEIAOIIS A IIEtlIIIAS ATTERIIATIVTS

ruÁDno ["48

0elitos Faltas 0elitos Faltas 0elitss FaltasDelitos taltas
Tot¡l

llom. t;lui. [lom. Mui
Tolal

llom. l'lui. Hom. tlui.
Totd

Hom. llui. [lom, Mui.
T¡td

lIom. l'lui. Hnm. I'luj.

E§trhl¿Eimientos Iotal

0 ü 0E7 t0 s I 0 I 0 0 0 n I 51 55 2 0 I 0 IPIURA

I 0 I 0 t3 t? I 0 I E I I I ISUILANA t3 0 0 0 0 I 0

Suspensión de [jecuciún de

Pena

MEOIOAS AI.TERTIATItlAS

Reserva del Fallo Procedinriento [special de

f,ondenatorio f,onversión de Penas

l/igilancia Heclrónica

Personal

[o.nhilJnidsd d¡ nE0ish0 PEnitEnci¡ri0 Julio 2021 - ll{PI

tl¡hdrlt': Serrut¡rra f¿tnic¡ del[0flESEI Piuru

Páq. 5l

t)

POBUCIÚII PEIMTCNRI UNATURÍ¡S SE}{IEilUAIIÍIS A PEIIAS UTIITATIYAS DE ITEHOS Y

Ito[¡ st[ItRilATtYAS

Las Pen¡s [imitativas de 0erechos son medidas punitivas que limitan el ejercicio de determinados

derechos civiles. polfticos y econúm¡cos, asf c0m0 El disfrute total del tiempo libre. Se aplican a

pErsonas que han cometido faltas o hechos delictuosos que revisten mEnor gravedad. las penc

limitativ¡s ds derschos son pEnas autónomas cuando la ley lo aplica espE[fficamente a

dete¡minados delitos; y hrhiÉn son sustitutivas o ¡lternativas da la pena privativ¡ da lihart¡d

Euando Ésts ss ¡pl¡c¡ [0F crit¡rio del iuez como sanciún sustitutiva a penas que n0 sEan

supBr¡0res a cuatro anos (Artfculos 32q y 330 del [údigo Penal).

E lnstituto llacional PEnitenciari0 a travÉs de la Direcciún de iledio libre del departamento de Piura

repo ó al mes dE julio 2021 a E4E pe¡mnas sentenciadas r psnss limitat¡vrs de derechos y 80

pEr§0nEs sEfltEnEi¡d¡s ¡ m¿didr altern¡tivas ¡ niv¿l del dEpErtamsnh de P¡ur¡. tel r0m0 sE

detalla a continuauiún:
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2.2.I.8. ÍIETIIOS f¡E MAYOR II{EIOE}IEIA Et{ tA REEÚil PIURA:

Para el análisis de los del¡tus de mayor incidencia a nivel regional, se ha tomado en cuenla las cifr¡s

presentadas por la 0irección de Tecnologfa de la lnformaciún y Somunicaciones de la Policfa llacionsl

del Pero - 0lRTl[ PllP. a través de la 0¡v¡s¡ón dE fstadfstica, ente recto¡ del S¡stema [stadfstico de la

Policfs ilacional del Perú quien sistematiza las cifras a nivel nacional. cuyos totales a nivel de la Regiún

Piura se presentan en el siguiente cuadro Estadfstico.

tllElllt: REGl0lltS Y FRtIITES P[UúlLES PllP /0lnTlI PllP/DlVtST

0el cuadro anterior, se aprecia que durante los últimos cinco años los delitos lontna el Patrimonio ([lurto,

robo, estafas, usurpaciún. otroslhan presentado la mayor cantidad de denuncias. registrandD su pico más

alto en el 20lE con un incremento del *34.97% al registrar 4,155 denuncias más que al añ0 anteri¡r y

aunque a pesar de que en el 2020 se registré una reducciún del -8.8%, este tipo de delitos siguiú

representando el mayor porcentaje respecto al tot¡l de denuncias a nivel regional. ya que en el 2020 las

denu¡cias Contra el Patrimonio representaron el 67.2 % respecto altotal regional; seguido de los delitos

Iontra la Vida, [uerpo y la Salud (}lomicidios, aborto, lesiones, ohos)con 3.029 denuncias que representan

el l3.B % deltotal regional. luego están los delitos Ionha le Libedad (Violaciún a la libertad personal. a la

intimidad, aldomicilio, a la libertad sexual, proxenetismo, ofensa contra elpudor. otros)con 1.398 denuncias

que equivale al 8,4% del total regional, además lus delitos [ontra la Seguridad Pública (peligro comrln,

otros) con 1.215 denuncias que equivale al 5.6% y en quinto lugar los delitos contra la Administ¡aciún Pública

(cometidos por particulares. por funcionarios públicos y contra la administ¡ación de la justicia) con l,[79

denuncias que rEpresenta el 4,9% respecto al total reginnal, pero que a la vez en el 202[ han presentado

un sorprendente inc¡emento de * 203,1% respectu al ano anterio(2019), tal como podemos observar en

los qráficos tlo 47 y 48 que se muestran a continuaciún. en el cual se aprecian estos 5 tipos de delitos
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agrupan l0s delitos más fiecuentes denunciados en el departamento de Piura, posteriormente en el cuadr¡

l{o 48 veremos la evolución de dichos delitos. pero de manera especffica y detallada.

É'¡E n$l0lltSY tREllnS P0LlflAlES PllP /0lme PÍP/0|VESI

E{lrdto S¿[r¿bde Tarnic¡ dsl [0flES[[ PiurE

ERÁFIC0 1t"47

oEtfios t{Ás fREcuE[fis oE]tuilctAoos Y REEr§]nA0[s Pofl Lr PilP El{ u REflú}l PIURA 2015-2020
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Pás. 54

D

Ahora veamos de manEra Especffica la distribución del nrimero de denuncias por comisiún de delitos:
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0el [uadro anterior (cuadro N048) y de los cinco tipos de delitos que agrupan los delitos más frecuentes

denunciados en el departamento de Piura. hemos extrefdu los sub tipos de delitos de mayor incidencia en la

Región Piura, cuyo comportamiento de las denuncias registradas durante los rlltimos c¡nco años

presentadas en el siguiente cuadro estadfstico. serán analizadas a continuación de forma detallada y

especffica:

t¡rme fltEl0l.lESY fRtllTtS P[tlflALIS plllp /0lnllC PllF/0lVtSI
gdonclln: SscrÉtErf e Túrnice del C0RtSE[ Piu¡o

* [omo ya hemos yistu enteriormentE, dentro de los 5 tipos de delitos que presentaron mayores denuncias

durante los últimos cinco años tenemos los dslitrs Eomra sl P¡bimonio, dentro de los cuales los dditos

de mayrr incidenciE BUn los delitos dE hurto y robo. precisando para ello que en el 2üE las denuncias

po¡ El dslito dE hur.t! presentaron un ¡ncremento significativo de *38.7% respecto al ano anterior(2ü8),

mientras que en el 202! tuvieron una reduucién del -12.1% respecto al ano anterior (2019): de iguallorma,

las denuncias por d d¡lit¡ ds rob¡ en el 2019 tambiÉn presentaron un incremento significativo de *34.6%

respecto al ano anterior (2!18); mientras que durante el 202[ tuvieron una reducciún del {8.4% respecto

al ano anterior 2ü9.

{ Asimismo, en cuanto al grupo de ddilos hntra l¡ VidE" Cueryo y la Salud. tenemos que uno de los delitos

de mayor incidencia y que genera de mayor imparto en la poblacién son los Homicidios. las denuncias por

este tipo de delito ha ido presentado un ¡nErEmEnto de forma paulatina en los últimos cinco años, tal es asf

que en el 2 9 el número de denuncias pon homicidios presentú un significativo incremento de *38.!%

respecto al año anterior (2018). de igualforma a pesar de las restricciones debido a la pandemia en el 2[20

el número de denuncias por homicidio¡ se incrementa¡on en un *19.2% respecto al ano anterior (2013);

además. denho de este grupo también lenemos las denunci¡s por el delito ds lesioneE registrando su

pico más alto en elaflo 2018 donde se incrementaron en un *81.4% respecto al año anterio¡ (2017). mienhas

que en el 2019 las dnruncirs por lEs¡ones tuvo una reducciún del -4.3% respecto al ano anterior (2018) y

en el 2ü2[ súlo se redujo en un -0.9% respecto al año anterio(2019).

* 0eigual forma, en cuanto a los delitos [¡ntra la Lihsrt¡d, encontramos que las danuncias por Violación

a l¡ lib¡rt¡d seru¡l tamhién han tenido un considerable inc¡emento en los últimos 3 años, tal es asf que en

el2018 registró un incremento significativo del *E[.8% respecto alaño anterior, de igualforma. durante el

2019 las denuncias por violaciún sexual se incremente¡on en un *42.8% respecto al año anterior (2018). y

Pás. 55
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además pese a las restricciones debid¡ a la pandemia dichas denuncias también se inc¡ementaron en el

202[ en un *22.8% respecto al año anterior 2019,

* lgualmente, respecto a los delitos [ontra la Saguridrd Pública tsnemns que las denuncias por el delito

da Prligro Eomlin en el 2019 tuvieron un incremento del*13.4% respecto al año anterior (2ü8). mientras

que en el año 202[ por ser un ano atlp¡co se registrú una reducciún del -50.S8% ¡especto al año anterior.

* Finalmente. en cuanto a los delitos Eontra l¡ Administr¡ciún Pfihlic¡ tenemos que en el 2020 pese a ser

un año atfpico debido a la pandemia fue el ano donde se registrú el maynr número de denuncias de delitos

[¡maid¡¡ P¡r P¡niculares, presentando un incremento de consideración del *203.8% respecto al sño

anterior (2019),

tú.rhRtEl0tlESYFREITIS F0UüÁLES PllP/0lRTlC FllP/t)lV¡ST

Edor¡li,r S¿crrt¡d¡ Túcnic¡ d¡l IORISEC Pium

Pás. 5E
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2.2.I.7 FENÚilEilOS OEI.IETIVOS IUE PRIORIZA EI. PI{SC 2019.2023 Y OUE ATECTAI{ TA REEIÚN PIURA

t. lruERTEs vtotImAs

A. HfIMIEIÍIIOS:

a Este indicador a nivel regional ha tenido un Eomportamiento creciente, tal como

ts lo indican las cifras presentadas por la 0lRIlE PllP (0irección de Tecnolugla de

I la lnlormación y [omunicaciones de la Policfa Nacional del Penú - I)IRTII Pl,lP. a

A qD, t¡avés de la 0ivisiún de [stadrst¡ca). donde podemos apreciar que la rlnica
- | reducciún del nrlmero de homicidios se registró en el 20lE con una disminución

del -38.08% respecto al ano anterior (2!15).

l.lientras que, a partir del 2017 el nrimero de homicidios ha ido en aumento añ0 tras añ0, tal es asf que

el 2017 se reg¡stró un incremento de *14.5% respecto al eno anteriur. en el 2018 aumentú

signilicativamente un +67.1% respecto al año anterior, mientras que en el 2019 se regishú un

incremento de *35.9% respecto al ano ¡nterior (2018).

Asimismo, en el 2020 a pesar de las pollticas de confinamiento, la restricciún de la movilidad. la

presencia de policfas en las calles y las prnpias dinámicas de la crisis sanitaria dehido a la pandemia

ocasionada por el [[Vl0 19, según lo reportado por h 0lRTl[ Fl,{P (0i¡ecciún de Tecnologfa de la

lnformaciún y [omunicaciones de la Policfa l{acional del Perú - [)lRIl[ Pt{P, en el 2020 en la Región

Piura se ha registrado un total de 23[ homicidios, lo quE reprEsEnta un aumento del 19.1796 respecto

al ano anterior (2019), tal como podemos apreciar en el siguiente cuadro y su respectivo gráfico.
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Pás. 58

Por otru lado. en el [uadro l{o5l podemos apreciar el número de

homicidios a nivel de las provincias de la región Piura durante el

pertodo 20lE-2020, informaciún que ha sido proporcionada por la

RIGP0L Piura, en el cual observamos que la Provincis de Piura es la

que registra un mayor nrimero de homicidios. seguido de la

Provincia de Sullana y en tercer lugar la Provincia de Ayabaca. Es

importante remarcar que dichas cil¡as estadfsticas corresponden

a las dsnuncias por homicidios regislradas súlo ¡n lm
comisadrs de la juridicciún de la Ragión Piur¡.

PROVII{[IA 20tt 20t7 2018 20ts 2020
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. iilt.l

DEilUl{HAS PoR C0iltstlil oEt ltEUIU 0E H0lilEt0t0S, Afl0 2[2]:

[lespecto a las denuncias registradas por la PNP por el delito de Homicidios durante al ano 2021, según

lo reportado por la I lilA[|lEPü. PlllRA, en el siguiente cuadro podemos observar que a setiembre del

2[2] hay un total de 204 denuncias por este tip0 dE delito. dE las cuales el 30.9% (83) corresponden

a denuncias por tentativa de homicidio, mientras que el 2S.4% (E[) corresponden a denuncias por

Homicidio [ulposo. el 28.4% (58) corresponden a denuncias por Homicidio por PAF. 4.9% (10)

corresponden a denuncias por llomicidio Simple,3.9% (8) corresponden a denuncias por Homicidio

Calificado. y el 2.5% (5) corresponden a denuncias por Sicariato. tal como se detalla a continuación:

tr¡úh ll.lÁ[RtP0L PIl]RA - SIT 2021 /tlú!.rdft: Sacmtarfa T¿cnica dol[0R[§EC Piur¡

Asimismo. de las cifras regilradas durante los meses de enero a setiembre del 2021. podemos

nbservar que el mes de iunio ha sido el mes en que se ha sido el mes en que se ha registrado el mayor

número de homicidios con un total de 38 denuncias por EstE tipo de delito en sus diferentes

modalidades. mes en que se registraron los 5 casos de sica¡iatn.
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#p§
CORESEG

B. ITUERTTS Y HERIOOS PROOUCII¡OS POR AEEII¡EilIES OE TRAI{SITO

IIUEETES PROI]UCII¡AS POR ACEIOTI¡TES f¡E TRÁI{SITO

Respecto al número de Mueúes Producidas por Accidentes de

Iránsito. según lo reportado por la 0lRTlE F{P (0irecci¡n de

TecnologÍa de la lnformación y Iomunicaciones de la Polinfa l{acional

del Perú - 0lRTl[ PllP, a travÉs de la 0¡v¡sión de [stadrstica),

podemos observar en el [uadro N0...y su gráfico respectivo. que la

I{egiún Piura el mayor número de muertes producidas por

accidentes de tránsito se registrú en el ano 2013 con 185 muertes,

mientras que en el 2014 y 2017 se registrú reducciones

significativas.

Asimismo. en el 2018 se rEg¡strú un incremento del *8.S8% en el número de muertes por accidentes de

tránsito respEd0 al año ante¡ior (2018), mientras que en el 2[2[ sE regislrú una reducciún del ]5.07%

respecto al año ante¡ior.

hÍE Rt6l0llESY mEfitS PIUflALES Pl¡P /0lRTl[ Pl¡P/OlvEST

E*¡¡dó¡: Sor¡t¡rf¡ Túcnica delC0RES[[ P¡r¡

cuaflRo Ic 53
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Asimismo. segrln los drtos reportados por la RtEP[L Piura, los mismos que corresponden a los

registros de las comisarías de la jurisdicción del departamento de Piura. podemos apreciar que.

de las I provincies. h que registra un mayor número de muedes por accidentes de tránsito es la

Provincia de Piura. seguido de la Provincia de Sullana y Paita, tal como podemos apreciar en el

siguiente cuadro y su gráfico respectivo.
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Asimismo, respecto al número de henidos producidos por

accidentes de tránsito, según la base de datos de la I)IRTII Pl,|P.

desde las 20ll dichas cihas han ido en aumento. regislrando su

pico más alto en el año 2 E al registrar un total de 3.206 he¡idos,

Sin embargo, en los años 2017 y 2018 se registraron reducciones significativas, volviendo a registran

un incremento en el 2019. siendo este incremento del *41.51% respecto al ano anterior (2018),

mientras que en el 2020 se rcgistró una reducc¡ón del -28.73% respecto al año 2019. tal como

podemos apreciar en el siguiente cuadro y su qráfico respectivo.

tr¡¡tc flEGl0llt§ Y FREIITtS P0Llfl¡lES Pl{P/0lnTlC PllP/fll/EST

Elú¡r..¡tu: Ssrrutr r Técnice d¡l C0flESE[ Piura

GtÁflc0 il"55
tv0tlJflÚfl Alluat oEt I" 0t Htnt0os E]t A[ctDEltTEs 0E TRalts]T0,

PER!000 20[. 2020
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3,0t0
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2,0t8
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t.3t9

tuüt nt§[t{ts Y mEn$ P0UIIALES PtlP /Dl[TlI Pltfl/t)lltSI
El{lt.fü S!.nt¡.f. T,cnic¡ d¡lC0RE§EI Piur¡

[)e igual forma, según la base de datos de las Comisarfas del departamento de Piura remitido por

la RtGP0L Piura, podemos apreciar que, de las I proüncia+ la Pr¡ünci¡ de Piur¡ tiane ¡ nivgl

regianal la más alta incidencia en cuanto al ntimero de heridos por accidrntrs d¡ tránsito,
segúido dE lE Ptov¡ncia de Pait¡, Sullana. Talara y llorropún, tal como podemos observar en

el siguiente cuadro estadfstic0 y su representación gráfica.

a

cuAIlR0 I¡ 55
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SEffiEfAR[A IÉCilEA l¡B EIIESEE PruNA

f rrr¡: Rt$P0L PlllRA/[olllSfi llS
Ell,Úeiúr SlcBtods Téc¡ic¡ del [0fl ESEC Piu¡s

Además, podemos obsErvar qur El númE¡o de heridos por accidentEs de tránsito prEsentú una l¡gera

reducción en el 2020, esto p0drfa atrihuirse s las p0lfticas de confinamiento, la restricciún de la movilidad,

la presencia de policfas en las calles y las prop¡as d¡nám¡cas de la crisis sanitaria debido a la pandemia

ocasionada por el t0Yl0 l9; s¡n embargo. a pesar de las restricciones mencionadas la Provincia de Talara

fue la única que presenló un ligero incremento.

t'¡¡trr RtEp0L PIURI/[0]¡lSARf ¡S

fl¡úr¡&: SrrrEtor1s Técnic¡ del[0fltSE[ Piura

Por otro lado, la 0lRIlC PNP en su ler. Eoletfn Semestral del 2[2] (¡n¡r¡-junio), nos reporta que

los departamentos c0n mayor número de denuncias por accidentes de tránsito son principalmente

los departamentos de Lima 20,208 denuncias. Arequipa (2,8?4). La Libertad (2,536). Iallao (1.774)y

en Sto. lugar a nivel nacional está el departamento de Piura con 1.754 denuncias.
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2. VrorE[crA c0]rTRA ilUJERES, iltflAs, 1{tfl0§, A00LESEEilTES Y L0S ERUP0S Elr SrTlrACÚN 0E

VUI.TIERABII.Il¡AO

A. FEtlll{lEl0l0S: Respecto al número de Feminicidios. según la base de datos de las [omisarías

del departamento de Piu¡a remitida por la [lEEP0L Piura, correspondiente al período 2üE-

2020. podemos apreciar que. el nrlmero de feminicidios han ido en aumento. registrando el

mayur númEro de casos en el 2020. Asimismo. podemos observar que, de las I prwincias

del dupartamanto Piura, la que registra la más aha incidencia sn cu¡nto ¡l número de

feminicidios es l¡ Provinci¡ de Piur¡, tal como podemos observar a continuacién en el

siguiente cuadro y grálico respectivo:

t'6r.: fitEPoL FlllRA./C0l.llSAfllAS - ü.rrltl: S¿Fera.r¡ T¿cn¡c¡ dsl[0RESEC P¡rs

EntrEt0 il"57
tflllllcluf,§ RtEtstlAo[s Elr coxtsAflhs 0E [a ffGt0]t PtunÁ

I
4
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2

20t6 20t8 20ls 2t2l

t¡rth RtEP[t PIl]flA/[[IlSARh§ - hrrillr SEcr3t¿te T¡¡nic¡ d¡l C0 RtStC Piur¡

Asimismo, el l,(inisterio de la l'lujer y Poblaciones Vulnerables a travÉs del Programa }lacional

Aurora y los Bentros de [mergencia Mujer de la regiún Piura (CEM), ha reportado el número de

casos atendidos Eon Earacterfst¡cas de Feminicidio y Tentativas de [eminicidio,

correspondiente al pertodo 2 5-2[20. cuyas cifras se detallan en el siguiente cuadro.
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Eomo podemos observar, en el 2020 pese a la pandemia ocasionada por el [[Vl0 l8 se registrú

un aumento del número de casos con características de feminicidio atendidos por los [$l a

nivel regional. de 3 casos atendidos en el 2019 a E durante el 202[, de igual forma ha aumentado

el número de casos de tentativa de feminicidio de 4 casos en el 2019 a I casos atendidos en el

2020.10 que representa un inErEmento de más del ltI0%.

hÍtl Re¡islro ds [esoi dslItl,l/AURIRA/ IltlP
flúEe¡h: SecÉl¡rfa Tacnic¡ del[0RES[[ Pium

Por otro lado. en lo que v¡ d¡l ¡ño 2021 segrln lus registros de

la I li.lAIR0 RtGl0l{ P0LICIAL Piura, hasta el mes de setiembre ya

se han registrado 4 Feminicidios, ocurridos en elmes de enero,

marzo, junio y setiembre, tal como se detalla a continuaciún en

el siguiente cuadro, donde se especifica lugar y fecha en que se

registra la denuncia. medi0 ut¡lizado para Ejecutar dicho delito y

denunciado (donde se indica la relación que tenfa con la vÍctima).
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B. YIOIT]IHA TAIIIUAR

0e igualforma. respecto a las denuncias de VlILEIüA 0E [Alil|UAR correspondientes al perfodo

2t17.-2020 reqistradas por las Regiones y Frentes Policiales y reportadas por la 0lRTlI PilP,

las cusles se detallan en el cuadro l{0 E[ en el cual podemos observar que estas han idn

presentando un aumento afio tras añ0, registrando súlo en el año 2017 una reducciún del 10.9%

respecto al año anterior (2018). asimismo durante el perfodo 2012-2[20, ha regi$rado el mayor

número de denuncias en el 2019. año en el quE tuv0 un incrEmento de *72.02% respecto al ano

anterior (2ü18) y un incremento signifiuativo del t203.8% respecto al año 2012.

tu¡nt¡: REEI {tS Y IRtllTtS P0LlflALIS PliP /0lRIlI pllp/0ll/E§T 2012-2020

Búcac¡f¡r Secmteds T¿cnics del[[flESEI Piurs

Además, en el 2020. tambi¿n sE registré una reducciún de 19.5% en el nrimero de denuncias

por violencia familiar, tal como podemos observar en el gráfico que sE muEstra a [0ntinuac¡ún.
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Por otro lado. a pesar haberse registrado en el 2[20 una reducción del J9.5% respecto al ano

anterior en el nrimero de denuncias por violencia familiar como ya hemos visto en el gráfico

anterior; sin embargo. en el 2020 el departamento de Piura fue uno de los 3 departamentos que

registraron mayor cantidad de denuncias a nivel nacional despuÉs de Lima y Arequipa, como

p0demos 0bservar en elsiguiente gráfico.
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Asimismo. en el siguiente gráfico podemos observar que del t¡tal de denuncias registradas

durante el perfodo 2012-2020, el mayor número de vfctimas siempre han sido mujeres. tal es ast

que. en el 2015. siendo el año en que se ¡egistrú la mayor cantidad de denuncias. el 85,2% de

vfctimas han sido mujeres y el 14.8% de vfctimas han sido hombres.
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0e igual forma. podemos observar en el cuadro l,|o El y en su respectivo gráfico (82) que, del

total de denuncias registradas por violencia familiar en el 2020, el 83.97% de vlctimas

corresponde a mujeres y el 16.03% de vfctimas que realizaron la denuncia corresponde a

hnmhres-

Además. el mayor núme¡o de vfctimas durante el año 2020 se registró en el rango de 3fl a 5!
años de edad, donde el nrimero d¿ vfctimas fue de 7,EEB que representa el 51.2%, seguido del

rango de 18 a 29 años de edad, con 5.582 vtctimas, quE rEpresenta el 37.2% del total de

denuncias por violencia familiar registras por la PNP en el ano 202[.

húE RES|0lltS Y FREIIT$ mllflAtts PllP /0lflTlC PllP/0llitSl

8-ñ.úr S,cñl¡rla TÉ.ni¡¡ del[0RES[C Piu¡¡

lgualmente, el 83.8% de denuncias del rango de 30 a 50 años de edad corresponde al

porcentaje de mujeres que han sido vfctimas de violencia familiar y el lE.2% corresponde al

porcentaje de hombres de 30 a 50 años de edad que también han sido vfctimas de violencia

Iamiliar en el 2[20;mientras que, en el rango de l8 a 29 anos de edad. el 89.4% corresponde

al porcentaje de mujeres que han sido víctimas de violencia familiar y el l0.E% corresponde al

porcentaje de hombres de l8 a29 años de edad que han sido vÍctimas de violencia familiar.
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Por otro lado. en cuanto al número de denuncias registradas por la P}lP en el 2020 por el delito

de Violencia Familiar sagfin la FREEIJEiIEIA 0E U AERE$Úil. podemos observar que las

denuncias registradas por ser la primera vez en que las vfctimas fueron agredidas fueron 7.808

que representan el 52% del total de denuncias registradas en dicho añ0, mientras que las

denunciss registradas por ser la segunda vez en que fueron agredidas fueron 3,339, las cuales

reprssentan al22% y el2E% representa el número de denuncias registradas por haber sido

agredidas de 3 a más veces. tal como se puede apreciar a rontinuación en el cuadro l{082 y su

gráfico respectivo.
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8l¡dúr: S¿cr¡t¡l¡ Túcnic¡ delC0fl6[C Piurr
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Asimismo, en cuanto al número de denuncias registradas por el TlP0 0E 0Et1I[ 0 tAtTA

ASEE1A0E A U YIUIEI{E|A tAlllLlAR en el 2020. podemos observar que el mayor número de

denuncias fue por las denuncias de agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo

Iamiliar (Art. 122 8-del tódigo Penal. las cuales representan el 83.4%. el l5.tl3% representa las

denuncias por malt¡ato (Art.442 del código penal) . el 8.7% representa las denuncias por

Lesiones Graves [ontra las Mujeres e lntegrantes del §rupo Familiar (Art. l2l B- del código

penal), el 1.07% representa las denuncias por Lesiún Dolosa o Lesi0n Iulposa (Art. l4l del [ódig¡

Penal)y ell3,8% por otro Tipo de 0elito o Ialta asociado a la Violencia tamiliar (Eráfico l{0 E4).
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Asimismo. según las cifras presentadas en el cuadro 1,1063. podemos obseryar que el lugar deltotal de

denuncias registradas por lr¡rr drl Hrrho, el 74.8% ocurrieron en el dom¡c¡lio de las vlct¡mas. el ll.E96

ouurriBron en lB c8lle. mientras que el 3.296 ocur¡¡ó en el centro de trsbejo de las víctimas, y el% ocurriú

en otru lugsr.

Pás. 70
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Por otro lado. en el cuadro lio E3 se detalla el número d¿ denuncias por el Tipo de Violencia. en el cual

podemos observar que el mayor número de denuncias es p0¡ yiolenc¡s psicológica las cuales

representan el 55%. seguido de les denuncias por v¡olencia ffs¡Ea eon el 42%, el 1.2% son por violencia

sexual y Bl 2.4% representa al número de denuncias registrsdas en el 2020 otros tipos de violencia

familiar, tal como se apreciE en su grá{¡c0 ¡espectiv0.
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Además. según las cifras pnesentadas en el cuadro No64 podemos apreciar l¡s denuncias de

Violencia tamiliar registradas por Siüraciún del Agresor, en el cual ohservamos que. del total

de denunciados. el 83.3796 habtan sido notificados. el 21.71% habfan sido detenidos y el 8.3% se

encnntrebs no habido.

t!!rt [tGl0liESY FRIiITIS P0UCIALI§ PliP /0|[TlC pl{P/0l|/EST

EüoÉclin: SscmhrL Túcnica d¡lC0RtStC P¡ura

Por otro lado, en el cuadro l{084 se presenta el número de denuncias de violencia fsmiliar

d¡stribu¡das segrin el drstino ds l¡ dsnunci¡, donde el 44.5% corresponde a las denuncias

cuyo destino ha sido eljuzgado de familia, el 38.4% cuyo destino ha sido la fiscalía de familia.

el 7.3% han sido eljuzgado mixto. el 4.5 % pendiente de investigaciún, el 3.01% cuyo destino

fue la fiscalla penal. el 2.08% en unid¡d o comisarfa PNP y el 4.5% del total de las denuncias

arin pendientes de investigaciún.

t'¡lt RIEI IES Y IRtllTtS mUChttS pllp/0lRTl[ PllP/0l|/t§l
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REEÚil HURA:

En cuanto a las denuncias de Vl0LEilüA 0t tAlr{ltlAR registradas en las [omisarías de la

jurisdicciún del departamento de Piura y que han sido reportadas por la REGP0I Piura.

correspondientes al pelodo 20lE-2020, se detallan a continuación en el siguiente cuadro.
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2E1t

0e igual lorma. segrÍn los datos reportados por la REGP0I Piur¡ en el cuadro }{0 65 y su

respectivo qráfico, podemos apreciar que. de las I provincias de la Región Piura, la que registra

mayor incidencia de casos de Violencia Familiar en el perfodo 20lE-2[20 es la P¡ovincia de

Piura seguido de las Provincias de Sull¡na Talarr y llorrpón. además. durante el año 2020

las provincias que registraron un ligero incremento fueron las provincias de Sullana y Ayabaca.

[n cuanto al número de casos de violencia familiar qua han sido atendidos por los Eentros

de Emargencia llujrr da la jurisdicciún del departamenlo de Piura, han ido incrementando

añ0 tras añ0 a excepciún del 2020 que fue un año atfpiro logrando atender súlo un total de

4,780 casos, tal como se puede apreciar en el siguiente cuadro.
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'Los lconls ds alú.t¡ qua indicsn inrúnrlltla o rsduEÉn dr po¡c,rt¡¡rs msprt¡ ¡lmigllo f¿rJodú d¡l si¡ snl¡ior

Podemos sbservar, en los gráficos E9 y 70 que hasta octubre del 2021 se han rcg¡strado un total

de 11,574 denuncias de Violencia contra la mujer e integrantes del grupo famil¡ar. registrando un

inlremento respecto al mismo perfodr delañ0 antErior, asim¡smo sE aprecia que eldepartamento

de Piura es el departamento que reg¡stra El mayor número de denuncias por ests t¡po de delito,

después de Lima y Arequipa, siendo las denuncias por violencia psicolúgica las que registran un

mayor porcentaje (48.3), seguido de las denuncias por violenc¡a flsica (47,8%).
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las denuncias por l/¡olac¡én Sexual registradas por la Pl,lP en el departamento de Piura han

tenido un comportamiento creciente y decreciente durante el peilodo 2012-2020, presentando

incrementos de consideraciún du¡ante los anos 2014.2017 y 2020; de igual forma, durante los

anos 2015,2018 y 2018 se registró reducciones significativas en el número de d¿nuncias. tal

como podemos observar en cuadro ],|087 y su gráficu respectivo.

tr¡ülr Rt6lI llts Y tnENTtS P0tlflAlES PliF /DlRIlI PliP/0lYtsr

É¡úúr S.6ret¡lú Tácnica d¡l[0REStC Piur¡

[s importante. mencionar que el año 2020 fue elaño en el cu¡l se registrú el mayor número de

denuncias, presentando un incremento s¡gnificativo de *71.8% respecto al año 201?; además,

durante el año 2[20, se han registrado 318 casos de denuncias por Yiolaciún Sexual, respecto

al año anterior existe un aumento de E4 denuncias. lo que es equivalente a un incrementr del

*25.2% respecto al ano anterio¡ (2019).

ERtrHo lt"7t

srRtt cn0il0tÚEtca 0t 0ElruxHÁs 0r ur0uHÚll sExuil. REHSIRA0oS FoR u
PIIP. SEEÚ]I I,EPAITAflE]IIU, PERII¡OO 2012. 202tl
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185 !7

2012 2013 2014 2015 2076 20fi 2018 2019 20ZO

t¡atr fl EEl0lltS Y FRtl{lE§ P[tlClAttS PllP /0lmlI PltP/0lVtSr

[hürdútr S¡crstrrls Tacnica d¡l[0fltSEC Plur¿

Por otro lado, en el ler Boletfn de la [)I[iIII PNP correspondiente al I Seme¡tre dsl 2021 (snsro

2021-junio 202). nos da cuenta que el mayor número de denuncias por violencia familia¡ se

registran principalmente en los departamentos de Lima (43.!EE). Arequ¡pa (9,158), y sn tsrcsn

lugar frgura El d¡prtEm¿rto dePilra(7,TID, seguido de Lambayeque (5.933), [usco
(5.837) y Junfn (5,583).

Páq. 75
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Asimismo, 0el total de este tipo de delitos registrados en el 2020 a nivel regional, podemos

apreriar que. los hechos denunciados revelan 301 casos de violencia sexual han sido cometidos

contra mujeres, lo que [EprEsenta el 94.7%; mientras que 17 casos ha sido contra varones, lo

que representa el 5.3% del total de casos denunciados por el delito de violencia sexual: tal como

podemos observar en el siguiente cuadro y su gráfico respectivo (cuadro l{068 y gráfico il072),

h¡'rr nt6l0llts Y mfilTt§ P0LlflM§ PliP/01fi1[ PllP/0lVESI

Elr¡ríL: §Ecr€hrf¡ Iú¡nicr d¿l [0nt§t[ Piur¡

Ademós, la mayor incidencia de este tipo de del¡to se rEgistrú en mujeres de edad de 12 a 17

anos, con 179 casos lo que rEpresenta el 58.3% del total de denuncias registradas a nivel del

departamento de Piura por el delito de violaciún sexual, y uuya distribuciún del número de casos

podemos observarlo en el siguiente gráfico.
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Por otra parte, en el cuad¡¡ No EB pndemos apreciar el núme¡o de denuncias por violaciún

sexual segrln la hecuencia de la rgresiún, por primera vez se registraron 255 casos (80%),

por segunda vez 22 casos (7%) y ¡tros 4l casos (13%).
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&fúd¡r SeDrstsrfs Téc¡ic¡ d¿lC0[tSEC Piura
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Asimismo. en el mismo cuadro podem0s aprEciar el número de denuncias respecto al lugar de

la agresión, en el cual las rifras n0s revelan que es el domicilio el que tiEne may0r ¡ncidEncia

con 150 casos que equivale a147.2% del total de casos registrados a nivel regional en el 2020.
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TambiÉn podemos observar en el cuadro ll070 que, según la situacitin d¡l hsch¡ de los 318

casos denunciados por Yiolación Sexual,259 han sido rssuelt¡s (81%), mientras que 59 se

encuentran aún pendiantar (19i6);y según el hámitr d¡l hecho da rasrluciún. 196 han sido

t¡amitados por la fiscdfa prnal (75.791),23 por la fiscalfa de hmilia (8196). l8 por el

juzgado penal (E.S%). l0 por el juez de hmili¡ (3.396), I por otras unidades de la PllP

(3.1%) y 4 por otros (1.5%), tal como podemos apreciar en los siguientes gráficos.
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Podemos observa¡ también quE, las Proyincias que registraron un incrEmento En El número de

denuncias durante el 2020 fueron las provincias de Sullana que incrcmentú significativamente

un 210% respecto al ano anterior (2018), de igualforma la provincia de Piura tuvo un incremento

del 20.8% respecto al Eñ0 anterior, igualmente la provincia de Ayabaca tuvo un incrsmento ds

EE.7% respecto al an0 antEri0r. tal c0m0 podemos obse¡var en el siguiente gráfico.
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Por otro lado, en el cuadro ll07l se presenta informaciún remitida por h REGP0I Piur¡. en el

cual se detalla el nrimero de denuncias por el delito de Violencia Sexual, pero regirtrados por

Pr¡vincia ¡n l¡s comisarfas da su jurisdiccilin, en el cual se aprecia de las I provincias de

la Regiún Piura. la mayor incidencia de este tipo de del¡to se rEg¡st¡ú en la Provincia de Piura

con 122 casos que representa el (%) del total regional registrado en las comisarfas durante el

año 2!20. seguido de la Provincia de Sull¡na con E2 denunuias (%) y Paita con 33 casss (%).

. 2lll8 ! 2017 2fl8 r 2¡¡g frm
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ÍlEnuilHAs PllR vtotAgtÚil A rA |.|BERTA0 sEruAr. toRRrsP0iltllEilTE AL Af,o 2021

[lespeuto a las denuncias por violación a la libertad sexual registradas por la Pl{P y remitidas por la

ll,lA[R0 RtGlÚtl P0tlüAl, PIIJRA. podemos apreciar en el siguiente cuadro que hasta el mes de

septiembre del 2021 se han registrado un tstal de 581 denuncias, tal c¡mo se detella a c0ntinuación:

RxrtÉ I4A[REP0t PIl]RI

fl .trr¡¡úr: SecretErfs TÉEnic¡ del CIRt§iC P¡r¡

Asimismo, podemos observar tambiÉn que. del total de denuncias por violaciún a la libertad sexual

registrados hasta setiembre del 2021, 247 son en espacflico dsl d¿lito ds ü¡l¡ciún sexu¡|, siendo

los meses de enero, febrero. agosto y setiembre. en los que se registraron el mayor número de

denuncias por este tipo de delito. además también se han regishado 50 dEnurEi¡s por tentstiya

ds violaEiún sexual.

Además. de las 247 denuncias por violación sexual. l3B son por üolaciún Eaxü¡l de mEnores de

lÁ altos, que representan el 5t396 de este tipo de delitos.

lgualmente. tambiÉn podemos observar que hasta setiembre del 2021 se hen registrado ll8

denuncias por el delito de actos contra el pudor de menores
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l¡. IRATAI¡EFERSOIIAS

Respecto al número de denuncias por el delito de TRATA []E P[RS0I{AS, tenemos los datos

estadf$icos de las denuncias registradas por la PNP, por el Sistema de Regislro y Estadfsticas

del Delito de T¡ata de Personas y Afines-[lETA de ls DIRIl',lI[lI Pl,lP y por el Ministerio Prlblico,

ÍIIIIIIIICIAS PfN H flH.M ff NATA llE PERSIIIAS REEÑNAIIAS POR 1Á P]IP

En cuanto a lss denuncias registradas po¡ la Pl{P, podemos apreciar que. en el año 2[20, la Policia

Nacional del Perú registró sólo 4 denuncias por el delito de trata de personas. disminuyendo en 7 casos

con relación al año 2019; esla reducciún podría atribuirse al periodo de confinamiento por la pandemia

[!Vl0 19 que ar]n enfrenla el pafs a nivel nacional. desde el 16 de ma¡zo 2020.
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Además, pndemns aprec¡sr en el siguientE cuadro que del total de denuncias de trata de personas el

mayol pomer¡taje es para Iines de explotaciún laboral, seguido de los fines para explotaciún sexual.
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Asimismo. mediante el Sistema de Registro y [stadisticas del 0elito de Trata de Personas y

Afines-RflA que viene implementando el lr{inisterio del lnterior en f¡rma progresiva en las

Direcciones Policiales del pafs. desde el ano 2017, esta herramienta tecnolúgica es

administrada por la [}ivisiún de Investigaciún de Delitos de Trata de Personas de la 0lRlt{[Rl

Pl,lP. en la cual se registraron 23 denuncias en el eno 2013, mientras que en el 2020 sólo 2

denuncias. [s preciso mencionar nuevamente que, a ps¡tir de ma¡zo 2020, se estableciú el

confinamiento y hubo cieltas restrircirnes por la pandemia: en este marco. el personal

policial tenfa otras prioridades institucionales.

GRAflt0 il?S
PÉRÚ: O€'{I,|{CI,AS POR E. OELfIO DE NAÍA OE P€R§O AS REG¡S]NADAS IEOUIíÍE EL

gsfExa REÍA s€Gtt¡ 0EPARÍA E fo,mtg.2020
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Segrln informaciún del Ministerio Priblico, en el ano 2020 el departamento de Piura registró un

total de 27 denuncias por el delito de trata de personas, disminuyendo en ! casos con relaciún

al año 2018; como ya hemos dicho anteriormente esta reducción podrfa atrihuirse al periodo

de confinamiento por la pandemia C0Vl0 l9 que arln enfrenta el país a nivel nacional.
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Asimismo, podemos observar en el sigu¡EntE cuadro comparativ0, la evoluciún que ha tenido el

número de denuncias por el delito de Trata de personas sn los 0istr¡tos fiscales de Piura y

Sullana. en el cual podemos apreciar que el d¡strito fiscal Piura durante el 2019 registrú una

reducciún del40.7% respecto al ano 2018. de igualforma en e|2020 se registrú une reducciún

del 31.25% respecto al año 20l9.l,lie¡lras que el 0istrito Fiscal Sullana en el 2019 reg¡strú une

reducciún del E0% respecto al 2018 en el número de denuncias por el delito de trata de

personas y en e|2020 súlo se registrú un casu más que el año 2019.
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&hrrür Se$strrfr lacíi.s d¡l C0R[SE[ piurá

AquftambiÉn podemos apreciar que. durante el pelodo 20lE-2020. de las I provincias de la

Regiún Piura. la mayor incidencia de este tipo de delito se registra en la Provincia de Piura, tal

es asfque durante el 2019 registrú el 7[l.8% del total regional y en el 202[ registrú 74.2% del

total de denuncias regilradas a nivel regional. seguido de Sullana (15.3%), Talara y Paita.
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A. RUM IlE I,IIIERI, IARIERÁ Y IEIUI.AR

Respecto al lenómeno delictivo DELITIS PATtlIl,lItlIAI-ES El.l ESPAü0S PI]8U[0S. sesún l0

reportado por la R[GP0[ Piura, Podemos observar en el Iuadro ll0 y su gráfico respectivo, que

en lo que respecta a denuncias por R0B0 [)t 0llltR0, EAIITERA Y IEtlJLAR, nuestra Regiún Piura

durante el periodo 2018-201S ha registrado un crecimiento progresivo de consideraciún, tal es

asf que en el 2US regishú un aument¡ del +22.5% respecto al año ante¡ior. mientras que en el

2020 ha presentado una reducciún significativa del -49.78% respecto al ano 2019.

PR0\l[{CtA 20tE 2017 20t8 2il3 202n

tó
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SEMEARIA TEEI{IIA I¡B TERESEE PIURA

B. ROBO I¡E VEHÍEUI.OS Y AIITOPARTTS

Respecto a las denuncias por R0B0 UE YEHftUmS Y AIITUPARIES. segrin los reportes

presentados por la DlRilI Pt{P, podemos ohservar en el [uadro l{0 7E y su gráfico respectivo,

que durante el perfodo 20ll-2020. en eldepartamento de Piura durante el 2[2[ se ha registrado

un crecimiento de consideraciún de 251.2% respecto al 2011.

ñ¡.ft [tGl0liISY FRtt{ltS p0U0AttS pliP /0nTlC PtlP/0ltt§l
EdúEIr: S¡c¡rhrfr TúEnice del [0Rt§tC Piure

Asimismn. las denuncias por este tipo de delito ha tenidn un comportrmiento creciEnte y

decreciente. registrando reducciones en los anos 2012 al 2014 y durante el año Zfl7; mientras

que durante los años 2015-2018 V 2018{020 registrú incnementos significativos;tal es asfque

en el ano ZUB registrú ufl incremento dE +35.1% respecto al ano anterior (2017), en el 2010 se

registró un ¡um¿nto del .34.8 % respecto al ano anterior (2018), mientras que en el 2020 se

registra un incremento de 51.2% respecto al año anterior (2üS): tal como podemos observar

dicha tendencia delictiva en el siguiente gráfico.
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PLAN OE A[[IÚN REEIT]NAI. DE SEEURIDAD EIUOAOANA 2022
REEÚil HURT

SETRETARÍA TETilEA IIET IIRESEE PIURA

tuuE; fl EBP0L PlUllvmUlSAfl IAS

El.húdtu: SEcrutsde fécnica del[[RESEI Piu¡a

Por rtrn lad¡. podemos Epreciar que. las prov¡ncias que resistparun menor númEro de

denuncias durante el perfodo 2ü6 202[. sofl las prov¡ncias de Huancabamba. Ayabaca y

Sechura, tal como se obserya en el siguiente gráfico.
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Pás. 8E

[)e igual forma. resperto a las denuncias registradas en las comisarfas por R0B0 0E

VEHÍIUL0S Y AUÍIPARTES, podemos observar en el Iuadro N0 y su gráfico respectivo, que

según lo reportadn por la REEPflL Piura, de las I provincias del departamento de Piura la

Provincia de Piura es la que registra ün mayor nt¡mero dE denuncias por robo de

vehlculus y autoprrtas, es Bs[ que e0 el 2019 registró un incremento del 18% respecto al año

¡nterisr (2 B), mientras que en el 2[20 se registra una ligera reducción del -3.1% respecto al

añ0 anterior (2019); s¡n embargo, el número de denuncias que registró dinha Prrvinria

representú el 88.5% del total a nivel del departamento de Piura durante al afio 2[20.

t¡'ürt!: REEP[t PIllRA/[0¡llSNfAS

flrhrdú!: §Eúat¡rfr Térnica del[Bflt§EC P¡uru
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t¡EltultctAs P0R AsAtT0 Y RoB[ 0E vEHhulos E0RREsP0ilotEl{Tts At Afffl 202t,

Respecto a las denuncias. por asaho y robo de vehfculos en el departamento de Piura, tenemos

que, segrin lo reportado por la Macro RegiÚn Policial de Piura durante el presente añ0. al mes

de setiembre del 2021. se han registrado 433 denuncias de este tipo de delito, asimismo

podemos observar en elcuadro l'l0 78 que, du¡ante el mes de mayo, se han registrado la mayor

cantidad de denuncias. tal como se detalla a continuación:

t'r"r.: lIl[Ro RtEllI P0lclal pllJRA - §ET 2021

Eüri¡ft: Sscmtarfs Tarnica dsl[[ftSEt P¡ur¡

Por otro lado, es preciso mencion¡r tambiÉn que. según lo reportado por la I lllA[R0 REGIÚl,l

P0LlüAL PIIJRA. al mes de setiembre 2021 se han registrado 1,235 denuncias por hurto de

vehÍculo, tal como se detalla a continuaciún:
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E. ROEUAYIYIE]II¡AS

En lo que respecta a R080 A VlVlEtl0AS, según lo reportado por la REEP0L Piuna. Podemos

observar en el Iuadro }l080 y su gráfico respectivo. en la Regiún Piura durante el ano 2019 se

registrú un incremento de *10.1% respecto al año anterisr (2ü8), mienhas que en e|2020 se

registra una reducción signiiicativa del -56.8% respecto al año 2019.

t',¡lh: RFEP0t PlI]f{Á/[0MlSÁRl¡S

[¡¡t!'ss¡ón: Seclelaís Técnic¡ del [[[ltStI Piura

Aquf también se observa que ls Provincia de Piura es quien que registra un mayor nrimero de

denuncias pnr robo a viviendas a nivel regional. la cual en el 2019 registrú el 85.S% del total

de denuncias a nivel regional, mientras que en el 2020 registrú el 8l% del total de denuncias

registradas a nivel del departamento de Piura.
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4. Í¡ELITIIS EOT{ETIDUS PUR BAI{OAS ERIli{IilAI.ES

A. flmR$0ilEs
Respecto al fenómeno delictivo IELITIS [[l'ltTl00s P0R BAl,l0AS [Rllllll,lAltS, sesún lo

reportado por la REEP0I Piura, podemos observaren el Euadro l{08l y su gráfico respectivo,

que en lo que respecta a denuncias por 0fl0RSl0l.lES, la Regiún Piura ha registrado un descenso

escalonado a partir del 2017, las cuales muestran en los años 2 5 y 2020 disminuciones

porcentuales que oscilan entre el -28.8% y -45.5% respecto a los aflos anteri0res.
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PLAII DE IccIÚH R¡eInIIL OE SEGURIOAD IIUOADANA 2022
Rmlúr nunr

s¡cRnmlr rÉuxm oE[ t[REsE[ PIURA

É¡¡b Rt0¡01 fl [nV[0lllSARÍ¡S
[ú!dfi: Ssnlt llTárnir¡ d¡lE0flESEC Piur¡

Aquf tambiÉn observamos que la provincia de Piura es la que registra mayor nrlmero de

denuncias por extorsiones. ya que el número de denuncias por extorsiones en la Provincia de

Piura en el 2019 representó el 57% deltutal regional. y en el 2020 el número de denuncias por

extorsiones en la Provincia de Piura fue del EE.6% deltotal regional.
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D$ruilHAS RTGTSIRAS PoR Er.f¡EUm 0E EXrUR$Úil U0RRESFUlr0ttilIES At Aflo 202r

Respecto al número de denuncias por el delito de extorsiún, según lo reportado por la I l.lA[R0

REGIÚ},I P0LIEIAL 0E Plll[{A. tenemos que en lo que va del año 2021 hasta el mes de setiemüre se

han reqistrado 2ó7 denunEias cn sus difsruntes sub tipos suparando al núme¡¡ de denuncias

registradas en el año 20fl, siendo el mes de setiemb¡r 2[2] el mes en que se registra el mayor

número de denuncies: tal como se detalla a continuaciún en el siguiente cuadro y su grá{ico

respectivo:
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D PI-AN DE AIEIÚI{ REBIII{AL OE SEEURIIAO CIUOADANA 2022
REGIÚII PIURA

§ECREÍARÍA rÉEiltCA oEt C0trStr FtURt

B. EITPRESAS IUE FUERI¡il VIEflilAS l¡E ALEI¡II HECHO OEUENYO

En cuanto a las EIiIPRESAS IUE t|ltR0t'l 
'/f[ni{As 

0t ALGÚt,l Ht[H0 t)ELl[TlV[, sesún lo

reportado por la REEP0I Piur¡. podemos ohservaren el Iuadro l{083 y su gráfico respectivo,

que en el departamento de Piura durante el 2019 estas presentaron un incremento de

consideraciún del 83.3% respecto al ano anterio¡ (2ü8). mientras que el 2020 se regis,trú una

reducciún significativa del -78.9% respecto al ano anterior (2013),

tItE REGPü PlUn¡/t0llSAnfAS

&Mr S¿trltrrl¡ Túúdc¡ d¡l [0fltSt[ Piur¡

Asimismo. podemos observar que del total de casos de empresas que fueron vfctimas de algún

hecho delictivo en el departamento de Piura durante el período 2018-2020;la mayor incidencia

se concentró en la Provincia de Piura, tal es asl que en el 20lg rugistrú el 94.4% del total

regional. de igual forma en el 2020 la Provincia de Piura acumuló el g0.g % deltrtal registrado

a nivel regional.

cut0R0 I'83
0Ff0. PIJRA: EilPRESIS IUE ruEmI YICTIIAS DE AtGÚil )|ECH0 tltutTtv0. SEtl¡I pR0yDtCtA

pff1000 z0E-a2[

AYAEAEA 0 0 0
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T0Til. t54 t85 t5E 28t ET

PR0VtililA 20t6 2017 20t8 20ts nzn
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T. ROBO A EIITIIIAI¡ES BAIIEARIAS

Respecto a R0B0 A EI,ITIIADES EAll[ARlAS. segrfn lo reportado por la I)IRTII Pl{P, podemos

obse¡var en el [uadro l{084 y su gráfico respectivo que la incidencia de este tipo de delito es

mucho menor, a excepciún del año 2015 que se registraron 34 denuncias, incrementando más

de 5 veces la cantidad registrada en el año 2018. mientras que en el 2[20 se registró sólo I

denunci¡.

fr.ütr RtB0llES Y FflEl{ItS P0L|El¡LES Pl{p /0lRTlC pl{pnlYE§l

Bancfrt S.cml¡ú Tácn¡c¡ d¡l [0fl[S [C Piu¡a
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m

t0

0

mtrF[o il"[7
Em0A0Es 8ÁilcARtAS ASAT.TA0TS Y/0 RUBA0IS Elt Et 0EpA[TilEm0

FtuxA FER|00[ zilt - 2020

34

3
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I
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ftútr RtGl0tlES Y fRtllTts P0UüALIS PllP /0lfil0 PliP/0lVtST

Btu¡iü: Secntal¡ Técnica delC0nEStC pium

Por otro lado, la REGPII Piure, nos reporta el número de r¡bos a entidades bancarias por

provincias y que han sido registrados en las cnmisarfas de sus respectivas jurisd¡cciones. cihas

que se detallsn en el cuadro llo85, donde podemos observar que de las 34 denuncias rsg¡stradas

por la Pl{P sólo 5 de ellas se han registrado en las comisarías y los 3l restantes probablemente

han sido registradas en otras dependencias de la Pl{P pertenecientes al departamento de Piura.

to¡¡t¡: RtEF0L Plll[4,¡[0lllSAfl AS

HjA0R[ I"84
EllltllaoEs UIGAR|AS Asil.TAllts Y/0 R88A0AS Elt EL IIEP RTA|[IT0 0t P|UR ,

FEnl0oo 208 - al20

PIURA 3 6 34
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20t6 2it7 20ts

tuAoRo il'85
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D PLAN OE AEEIIN REEII]NAI- DE SEGURIDAD EIUOADAI{A 2022
REGÚil HURA

sr[REfARh TEmrrA rfr [0RESE[ HunA CORESEC

Asimismo.la mayor incidencia se registra en la Provincia de Piura, además en e|2020 se observa

que sólo se reg¡strú un robo a entidades hancarias y según el reporte este se registré en la

prnvincia de l,lorropún, tal como podemos en el siguiente cuadro y su gráfico respectivo.

t|¡t r.: Rt[PoL PlJfl v[oillsÁnlAs
Hú!'d¡ü: Ssrrstsrfs Técnic¡ del[0fiESE[ Piur¡

0. sEcuEsTR0s

[n uuanto al delito dE Secuestro, podemos decir que este es uno de los subtipos de los delitos

contra la libertad personal y de manera especffica a los delitos contra la violadún a la libertad

personal. los cuales se detallan a continuación en el siguiente cuadro estadfstico, con

inf¡rmaciún registrada por ls Pl,lP ssbre las denuncias presentadas durante el perfodo 2018-

2t2t.

h¡t¡: [tGP0t PlU

'[¡ inl¡nmción c¡m¡p¡ndi¡ntr eleno 2ll2l ctrrrr¡onde r lrr denuncbr regirt ar por k PllP hrsr
slmss d¿ Etiarh¡¡ 2021

ft¡o*r §ocrrt¡ú lúú c¡ d¡l C[ff§tl Piur¡

En el cuadro l'l'88 podemos observar que El númer0 de casos de secuest¡os denunciados ha

tenido un comportami¿nto nreriente durante el20l8 al 2020. ¡egistrando durante el ano 2020

un incremento del EE.7% en el número de denuncias respecto al an¡ anterior (2ü[l).

a

§RlflC0 il"88
IIEIII'IICIA§ POR ROBOS A EIITIOAOES BIIICARIAS POR PROYIIICIAS Y REGISTRIOBS
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SETRETANÍA TÉCI{IGA l)ET EORESEE PIURA

#$
CORESEC

Por otro lado, a setiembre del ano 2021 se han presentado 13 casos; por 0tr0 lado, el número

de casos de tentativa de secuestro han tenido un Eomportam¡eflto decreciente y a setiembre

del 2021 ya se han presentado 3 casos.

A continuaciún. en el siguiente gráfico presentamos el comportamiento de este tipo de delitos

relacio¡ados a violaciún a la libertad personal, en el cual no se ha incluido las cihas del 2021

ya que Este Bño Eún flo ha culminado,

GRtrRC0 il"89
DETITIIS REI,IEIOIIAOfIS A I.A YIOUCIÚil A LT UBERÍAD PER§OilAI.
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h¡ra nEBP0t PIUIA

'l¡ ¡nl¡rmrrifi r¡nllp0Ídi¡do elrno 2021cormpndr r la drm¡rri.s Et¡iih¡dú por l. PllP h¡¡t¡ d m¡¡ d¡

¡¡Embr¡ 2021

H¡dh s¡¡Ét¡rlo Tac¡¡c¡ &l[oflt§t[ Piun

2.2.I.S. PRIBRIZAEÚN DE DETITOS

H depamamento de Piura ha ido registrando un [rEcim¡ento considerable en el nrimero de delitos durante

los últimos anos. aunque algunos de ellos han disminuido en el 2020-2021. otros persistEn En su incidencia

y para efertos del Plan de Acción Regional de Seguridad [iudadana 2022. se ha tenido En cuenta los

fenómenos priorizados en el Plan Nacional de Seguridad [iudadana 2019-2023, con cifras reportadas por Ia

[)IRTII Pt{P. I l,lAIREP0L Piura, [lEGP0L P¡ura basada en sus fuentes y registros a nivel regional. cuyos datos

se resumen en el cuadro estadfstico ll0 87.

Esto mismo se puede co¡roborar en los cuadros del ftem ante¡ior en el cual se presentan los tipos de delitos

más f¡ecuentes de Ios que son vfctimas nuestra ciudadanfa.

Pás. 94
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Íuent¿:REEP0L PIURA- §10P0[ / fláboruriún: Slcmtsís Térn¡ce d¿IC0RESEI Pirm

Iomo podemos obseNa¡ en el cuadro anterior, la priorizaciún de delitos se ha realizad0 teniend0 en cuenta

el incremento en el pefodo 2ü6-2[20. su alta tasa de incidencia y su impacto en la sociedad; los mismos

que serán alineados a las Acciones [stratégicas de los 0bjetivos del Pl,lS[ 20lS-2023 quE correspondan.

A continuación, analizaremos el comportam¡ento de c¡da uno de los hechos delictivos priorizados que

registran mayor incidencia en la lurisdicción territorial de cada d¡str¡to de la Provincia de Piura. teniendo

c0m0 fuente pdncipal de informaciún las estadísticas hasadas en el númer¡ de denuncias registradas en

las comisarfas de la provincia y rEm¡t¡das por la Regiún Policial de Piura,
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SECREÍARIA TÉCIIIIA OEI. EIIRESEC FIURA
. l.'.t '

PRoVtt{ctAs 0E ilTERVEItHÚ]t PRtoRÍTAR|A EI H0ilH0t0S

2S Fiura Piura P¡iorita¡io

Piura Sullana Prioritario

Piura Ayabaca Prioritario

ruIlE Esfmfsltcas m[.Em Rt0pol p[nty tÁBtÁ gz pRnytilclÁs 0t tilTtRvt}¡flúti RloRtTlxt¡ tt¡ ltD{tctot0s - pI$ atg-az3

* Asimismo, En cuanto a los TERRIT0RI0S IIE lt{TERYEt¡ElÚtl PRI0RIAnIA El{ tAtLEElIt0S Y

HERIft0§ F0R ACE|0Ei{TES 0t TRAil$T0. tenEmos quE. según las Estadrsticas ?0lE-2[20

remitidas por la RIEP0L Piura a nivel regional. se ha considerado necesari0 pri0r¡zar a las siguientes

pnovincias en el siguiente orden de prioridad: Piur¡, SullanE, Prita y Talara, por el nivel de

incidencia de este hecho en particular; de igualforma el Plan llacional de Seguridad [iudadana 2ü9-

2023, en su tabla número 33 conside¡a como Prio¡itaria la intervenciún por },luertes y Heridos In

Accidentes de Tránsito a la Provincia de Piura. considerada a nivel naci0nal En el puesto número 48

de priorización.

nffIE tstrd$Ers EÉ-aa ffEp0t. flull y lrir.r B pR0yrrcrlJ 0t rllt*'tBicúr Fflt[Rflaflt Úi ll0tat00t0s - sc mtg-mu3

* lgualmente, en cuanto a los TERRIToRI0S 0E |]{TERVEI{EÚil PRI0RITARIA EN Vl0tEt{ElA E0I{TRA

tAS MUJERES Y L0S lllIEERAllItS 0tL GRUP0 FAMIUAR. tenemos que, según las estadrsticas

20lE-2020 remitidas p0r la [lEEPIL Piura a nivel regional, se ha considerado necesario priorizar a

las siguientes provincias en el siguiente orden de prioridad: Piura, Sullan¡. T¡l¡rr y l,l0rropún,

por el nivel de incide¡cia de este hecho en particular; aquítamhiÉn el Plan ll¡cinnal de Seguridad

[iudadana 2013-2023, en su tabla número 34 tambiÉn considera e la Provincia de Piura de

,J'

PR0YlllclA§ 0E mEnuElctÚll P[l[RItrRlA E]l tAutH0[s Y ltExt00s PoR tcH0trfB 0t
mÁ[s[0

48 Piura PrioritarioPiura

Piura Sullana Prio¡ita¡io

Piura Paita Priorita¡io

Fiura Talara Prioritario

Nq t)TPAR]AMEI{]O PRItIINIIA Ntv tt

2.2.I.9. It]ENIIFICAR PROVINEIAS O [IUI]AI)ES CON MAYOR INCIt]ENEIA t]EI.IETIVA

* Respecto s los TERRITuRI0S 0E [mRVEl{EÚil PRl0RffARlA Ell HiltlEllllN, tensm0s quE.

segrln las Estadlsticas 2018-2020 reportadss por la RIGPII Piura a nivel regional, se ha

considerado necEsario pr¡orizar dentro de la Regiún Piura, las siguientes P¡ovincias sn al

siguiente ot{en de prioridad: Piurs, Sullan¡ y Ayaüaca ya que son los territorios que

presentan un mayor fndice de incidencia de este hecho delidivo en particular. Además. es prEEis0

indicar que el Plan }{acional de Seguridad Iiudadana 2019-2!23. en su tabla número 32 considera

a ls Provincia de Piura de intervencién Prioritaria en Homicidios. ubicándola en el puesto ll0 23 de

priorización a nivel nacional.

Pás gE
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SE[REtAilA TEEilEA DR Ef,ESEE PIURA
a

RfxI¿ tslld$lü¡ m$-rm R$P[t PtllRl Í IÁtta 31. PR0$ilctts 0t {TtRIIilü0ll mt0RtTtftl tr fl0m00s - Pilsc nts.fi a

.i. Por orro lado, en cuanto a los TERRIIuRIES ItE lilTERt,ElltlÚl{ PRI0RITARIA Eil f)ELfIUS

PATRllt0l{lAtES El¡ ESPAH0S PÚ8[80§, tenemos quE, según las estadfsticas 20lE-2020 ¡emitidas

por la RtEPü. Piura a nivel regional, se ha considerado necesario priorizar a las siguientes provincias

en el siguiente orden de prioridad: Piura, Sull¡na, Paita y Talara, por el nivel de incidencia de este

hecho delictivo en particular.

* Finalmente. el 0eparlamonto ds Piura sstá considsr¡do an el puesto nfimero 13 de territorios

donda se prioriza l¡ interuención en dslitos patrimoniales por acciún de bandas erimin¡les: sin

embargo, este fenúmeno delictivo corresponde al 0b¡etivo [stratÉgico l{s 05.- RtÜlJUR LA

vl[Tllt{lzAflÚt,l P0R EAl{0AS IRI[1It{ALES llACIA PERS0t{AS i{ATIIRALES Y Jt,jRfDIIAS. cuyas acciones de

intervenciún directa le corresponde al llll{lllTER a tnavÉs de PNP;por lo que el Plan l{acional 2019-2023

t'l0 ASIG¡{A A[H0t{ES ISTRATEEIIAS }lIA L[S 8[8ltRt'l0S RtGl0i{ALES NIMIINIHPALES, sin embargo se

viene trabajando de forma articulada y conjunta.

RDflETABr.l tB pnovficüs 0t tÍttflvtmlil pRr0Rflflll0i H0xn[]r[s Rs aB aE

Pás 97

TtRRfI0Rt0s DE t[tERYEl{HÚ]t Pf,tftRltARtA Eil Vt0UltHA [01lIR ilUJERES Y tos t]ttEcf,Atms
0E[ GruI[ IAlilUtR

l5 P¡ura Piu¡a Prioritario

P¡ura Sullana Prioritario

Piura Talara Pri¡ritario

Piura l.{orropén F¡ioritario

TERRIIORIOS OT IIIERYETICIO}I PRIORÍTARIA EII [}EI.ITO§ FATf,IÍOIIIAI.ES EII ISFIIIOS PÚBI.IEOS

Piura Piura P¡ioritario

Piura Sullana Prioritario

3 Piura Paita Prioritario

4 Fiura Fr¡oritar¡o

Nq OEPAllTAMTI{TO Ntvfl,

TTRRITORIOS IlE I]ITERVEil[IÚil PRIORIIARIA Til I}EI.ITOS

FATnttflt{lltEs F0R acHÚil 0E BA]toas IRtt{tilat Es

t3 P¡ioritario

intervenciún prioritaria en l/iolencia [ontra las Mujeres y los lntegrantes del Grupo Familiar,

Eonsiderada a flivel flacional En el puesto número l5 de priorizaciún.
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REEIÚil HURA

SEEf,EÍARIAIÉilEA Et IIIESEE HURI

2.2.I.I0. RECURSOS E[tI OUE IUEIITA EL CORE§EE PIURA PARA ABORÍIAR LA PROETEMATICA OUE AFEETA

I.A SEEURII]AO EIUDAOANA

A. REIURSOS HUMATII]S

Fersonal de l¡ Policf¡ llacion¡l d¡l Perti en la Regiún

Actualmente la Regién Policial Piura. cuente con un total de 5.884 efectivos policiales que resultan

insuficienles para cumplir en fo¡ma eficiente la luncién policial. por lo que en caso de producirse

alteraciones del orden priblico o atentados cortra el personal policial en circunstancias que realizan

operativos policiales. no podrfan superar Estos actos, lo que rEpresenta un riesgo a la integridad

flsica del personal, asf c0m0 psra las instalaciones. ya que podrfan ser vfct¡ma de agresiones. por

tal mstivo es necesario el incremento de efectivns policiales, a fin de poder cumplir con los

estándares inte¡nacionales establecidos y Iograr que exista un (01) efectivo PllP por cada doscientos

cincuenta (250) habitantes.; para atender a la poblaciún y lograr así una capacidad operativa real

de las Sub Unidades policiales de la Regiún,

H|A0R0 il" 88

PERSIIIAI. If U POTIIfi IIAEIIIIIAI. tlEt PEÚ Eil TA ffiEIÚ[ PIURI

Iuente:[lEEP0L Piura

I MÁEREPEL PIllRA t2 4 278 4 ú 2SS

IlEGIT]I.I P[LIIIAL PIllRA 38 ü 0 4t

0tv. PIUCtA [il{l,]ll[AfltA l8 0 0 fr
OIV, INYiSIIGA[ION IRIl'1It.¡AI 4 408 2 434

OIV, ORO.PU8L,SIE, PIURA 8E I 2715 5 2808

OIV, ORD.PI,J8t.SIE, SljLTANA 5S I tE33 I Its4

fRO}IIIRAS 2 I t64 0 0 tE6

SUEOFIIIALIS OE R,IIRISI AGO2O ztz 212

TOTAI. EfffiIYOS r83 s 5252 1 I 5684

l/tI IItU
Ul{It]At]

R

0RcrAr"Es §u8 0FtctÁtts

ARMAS SIIS OSARMAS StR

Pás. gB

D

0

0

ts

[---T--t
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PLAI{ OE A[[ION t{EEIONAI. OE SEEURII]AO IIUDADANA ZOZ2

RIGIÚ]I PIURA

SETRETARÍA TEE]IITA OET TORESEE PIURA

cltA0R0 il" 8g
PERS0IAL 0E[ StRYtEt0 t{UiltctPAt Y SERI]{AZE0

Piu¡a 87 28 0r 45

Ialilla r00 40

V¿intiséis de 135 6

Ialacaos 8t r8

12[ura l.lorf

[a Arena 28 l7

[a llniú¡ 2t 3

tlTalhn t0

Iambogrande 3t 74

Las lsmas t4

Sullana r37 ts 42

Pariñas t[7 27 t2 65

l,lancora 4S 05 08

02[a Erea 45 07

ElAlto 30 2t 0l

Iohitos 28 t0 il tI

Talara

los 0rganos 24 0t

Paita 7t 05

th 1Iolán

Ia Huaca 8

Vichayal t0

Tamarindo I5 2

fl A¡enal 38

ry
Paita

fumtape 2E

l{orropún 28 [2

Sechura 12 3E [2

Benral [5

Rinconada Uicuar 03 0r

Sechura

Vice tI
0sAyabaca II

lluancabamba

Total t30t 305 E t9 21t

I

AETI{TES DE

SEREt,¡AZEO

tAU.tfl00s
P0R [[tlt[) tr

OPERAOtlRES

t]T IÁMARA

P0[il4
MUuStpAt

Iuente:llunicipalidades Provinciales de la regiún Fiura

D

ItiFtcTA00s

PoR [0l'tt] lsPtl0IitNflA/0tSTnrT0

Piura

Pás. gg
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PLAN OE AIIIÚII rlEEIONAI. OT SEGURIOAO EIUDADANA ZO22

RIGIÚII HIIRA

STEREIARh TÉIT{IEA lft EORESEE HURA

cüA0R0 il" s0
ltÚERo 0t Ju[fAs YEflults 0t tA REErÚlt ¡rlJRA

TOl'lISAflIA PNP PIURA A t8

IOIIISARIA ATGARROEOS I 0

[[ITISARIA SAI{ l,lAR]IN B tI

[B$SARIA 26 0t 0ITU8Rt A l2

[[ll|SARIA PNF IASÍILIA A I

[0ilsARtA EL tNDt0 I II

IOllISAfiIA TAIAI.A I s

IOl'{ISARIA CAIA[AOS B 7

[O},ISÁRIA Pl{P TAARINA I 3

[OIIISARIA LA l,lNIOtl I ts

IO}.lISAfl IA Pt{P IlJII]I,IIARA I 2

COl,(ISARIA SIIIORIA SECtlllRA I ú

IPtlP PUIRTO RIIO EAYOI/AR 0 I

RIN[[NA[A LIIIUAR 0 I

IOilISAflIA PNP 8TRI,¡AL 0 3

IOIIISARIA PNP PARA[llI[ljI I 2

c0ilrsARrA Pl{P 1/tIt D I

IO},IISAfl IA S, CllUI-UCAl.lAS A 2

C[}I. LA IIAiANZA 0 3

[[T{. TATANI)RA[AS 0 I

IOlliSARIA Pt{P l{ORROPON I E

[0]t. SAilTRAL 0 I

[[I,I. SIC. llUAl{CAEA}.lEA I I

[[IIISARIA HUAf,[,IA[A B 4

[0l,llSARlA till8lltl- IL tAlülI 0 I

IRPNP SOI{Ot]RIILO 0 I

IPNP SÚI{OOR 0 3

IPNP SütTANA I II

IPNP IIUTVA SUI,LA}iA 0 3

COI.IISAfl IA EILLAVISTA B tg

IOI,lISARiA R|lRAI l{Áfi CAViI.ICA I 2

II' DT JU|ITAS VEIINALIS

P[R COI.IISARIA

tuat!: I [A[fl0 flt0l0lt P0tlClAt PIUfll..iRtEP0L-PIl]RA/0FlPlEU

Pás.l[[

tl

El]l,,|ISARiA EATEGRORIA
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PLAN t]E A[IIÚN REGINilAL OE SEEURIDAD EIUOADANA 2[22
RECIÚil PruRA

SETIEÍARIA IÉTilEA OEt EORESEI PIURA

cu Dno I" 9t

illrm0 0E JuITts YEBil tEs 0t sEtuRt0Af¡ HuoAoAltA 0E u REGIÚ]1 ¡tuRt

I RURAL SAN JACITITO 0 3

0lJtRtc0TrLt0 C 2

IPI,¡P I,IIGlJIL IHICA I 3

IOl,ISARIA PIIP I-All[Ot{tS 0 3

IPilP tN[tltt{TR[S 0t PttARtS 0 I

IOl.lISARIA PNP IAI,IEOGRANOI I 7

IDHSAR|A Pl{p tAS t0l{AS 0 I

IPNP IRllIEIA 0 2

[0iltsAflA tt 0BRtR0 I .)

c0r{. cIIrPil-UC0 0 2

üOl'lISAfiIA SAI,IIRAI" 0 2

I{]HISAflIA SllYO 0 I

IRURAI, PAI}lAS 0 I

IOI,IISARIA SIIC}1E7 0 I

c0[ísARtA pl{p ]t0[TtR0 0 3

IOI.iISARIA PNP JILILI 0 I

[0lltsARtA sAFttUIA 0 3

CPNPS PAITA I
CII{ISAflIA IIllOA¡ OiI PtSIAOOR I 1

COHISAfiIA tOS ONGA}IOS I I

[[IIISARIA t{IERIIOS 0 3

COIlISARIA FNP PllIEIO llUIVO OI IOLAN 0 I

COl,lISAfiIA SEC TAI-ARA I 4

I TAIARA AIIA I tl

[[I'IISARIA PllP AII[IAPI I 3

IPNP VIIlIAYAI 0 2

IPNP tA HUAIA 0 5

I Rt|RAI. TAT,IARItlOO 0 3

COl'lISARIA I,{ANCORA 0 5

Cfill|lAL II AI-IO 0 3

TOIAT JUIITAS llEEII{AI.ES 2É4

IATEERONIA

tu¡t¡: I l,lAIR0 RtGl l FULI Ai plUR¡/RtIp0t-Pll]nVIFiPAllU

Pás. l0l

tl

II' t)I JUNTAS

vtcrtitLEs P0R

c0l|trsantA

c0Mtsania

7
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FTAN OE AEEIÚI{ REEIOI{AL DE SEGURIDAO EIUOAOANA 2022
REEÚX PIURA

SEEREfiRh TMIA ItE. EOREIEI HUII

B. RECURS0S t0EÍST|C0S

La REEP0L Piu¡a, no cuents con material logfstico y equipos suficientes, en espenial el parque

automotor ya que deltotalde 823 vehiculos el45,58% se encuenlran en mal estado (inoperativos).

contando para el serv¡Eio pol¡Eial solo con el 54.42% de vehlculos operativos; igualmente ex¡ste un

dÉficit de vehfculos camionetas pick up. para el transporte y traslado rápido de personal y darle más

operatividad a las operaciones policiales, equipos de comunicaciún. locales, etc.. siendo necesario

implementar la "lilaestranza". renovar los equipos de comunicación múviles y de base. agilizar la

Entrega oportuna del material y bienes de la llnidad Elecutora 003 Piura. a fin de coadyuvar al

cumplimiento de Ia misiún.

cuAIlRu 1{" gz

YEIIITULOS PELICIÁLES IIAYURES Y IIE]IfIRES IUE SE E]IIUEIÍÍRIII OPERATIVOS ASIEIIADE§ A

Lls suBulilIlAtlEs 0E Lt R[GF0t PtuRA, otsTRt8utt}os FoR FR0vl]tHAs

Fus s fl[üP[[ Piurs

cuADR0 il"93
RA0t0s

PIURA 56 68 121

MORROPON (MORROPON Y
CHULUCANAS)

29 u
HUANCABA¡.llBA 11 7 l8

7 10

SULLANA 10 47 66

PAITA o 20 26

TALARA 10 to 26

10 14

9 12

TOTAI VEHÍCULOS 127 210 331

VEHICULOS
MAYORES

OPERATIVO

t08 157 I

Iue¡terRIGP0L Piura

Páq. l[2

D

VEHICUTOS
MENORES

OPERATIVO

J
F
f-

PROVINCIAS

5

SECHURA 17

SECHURA 4

DIVINCRI PNP PIURA 3

RAf)IOS TETRAS RAOIOS VHT RAI]IO HF
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PLA}I DE A[CIOI{ REEII]NAL OE SEGURIOAO EIUOAOAT{A ZOZ2

RIEÚT HURA

SETREANÍA TEEilEA Iltr EIflESEE PIURA

#$
CORESEC

HIA0R|¡ t{" $2

E0urpN y YEltftuuts 0E us lrut{rcrPAr.r0A0r§

Iuente:Municipalidades Provinciales de la región Piura

§e §e

Piuna 40 Eofl l¡brs úptica

39 csn radio de enlace

30
0E operetivas

03 en reporaciún

2? operativas

2 inoperativas

Sullana

54 5[
2 de la Policfa municipal

E de Serenazgo

20 de Serenazgo

7 operativas

ll inoperativas

I operativas

5 inoperativas

Talara 30 operativas

4 inoperativas

Paita

s0 24

4 operativas

I inoperativa

4 operetivas

3 inoperativEs

llorropún

l0
3 con ¡adioSechura 2

Ayahaca 2

[Iuancabamba

Idal
235 oparativas

It inrparalivc
t9t

34 operativas

l5 inoparatiras

85 opurativas

I inoperrtivas

CÁMANAS RADIIS [AMIONTTASPROllINEIA

Pás. 103

D

M0T0ctctETAs

8[

I operativas

I inoperativas

5 operativas

5 inoperativas
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PTAN DE ACCIÚN RECIONAI. DE SEGURIOAD EIUOADANA 2022

REEÚil PURA

SETREÍARIA TÉEI{IEA llEI EURESEE HUNA

I.t tlARIO ESTRATÉGIEO OEI. PTAI{ OE AIIIÚil REEIUilAL OE SEGURIOAI] EIUOADANA [E PIURA 2O2Z

3.I. PROERAIIAIIÚil l¡E ACTII,IIIAIIES OPERAIIVAS Y ASIEilATÚil PRESUP'UESTAI.

TAIRIZ l)T ACIIYI[)AI)ES l}EI. H.IT l)E ACEIÚT REqOUT OE SEEURIOAO CIUOAÍ)AIIT .HUM M22

Sesiún 0rdinari¡. llo §esiones Acla 6 I I I E [0RtstI 2,[00

[Ysluación de lntEgrafl tes. lnfonne 4 I 4 IBRISEC t0!

Plan publicado Plan de acción I I IORISEI 2.008Publicaciún Plan de Accién.

Publicación 0ir'Bcto¡io. 0inctorio public¡do 0il'eclorio I [[RtstI ru0

Acuedos publicados Acue¡dos 6 I I I I I E [0fltstI r00Publicaciún de aruedos.

Pu$cac¡ón de evsluriún &
¡ntegr es.

fvaluaciones publicadas
[valuaciún de

integ¡a es
I 4 [0flEstI tB0

Plan de Supewisión, Seguimiento y

Asistencia T¿cnics ¡ [0Pf[3[[.
formulaci6n del Plan Plan I IOREStC 3,000

Ivaluaciones lormuladas fvaluación I I 2 2 2 I c0ntstI 2.[00

Segimiento de l¡ ¡mdamentacifi dB

plaoes de los t0PR0§tE.

l¡formes Trimest¡ales

[[PIl0SEC
lnformes 4 I l. lltIRf§Fll 2.[00

!

B

lnformes de implementaciún de

actividades del PAR§ü 202
loformss Trimsstrgles

CORTSTC
lnformes 4 I 4 IORISEI 2.[00

Programrción ilensual

Domponentes 0E

IIIIII
T
T

Mst¡
Anual

Res¡onsahle de

[iscuciúr
As¡qíaciin dE

Presupue§tolin¡¿
B¡sc

Pás. 104

u

Funciones [0R[SE[. lndic¡dor
Unidad de l,ledida y

[uente

I

llo de evalu¡ción I I l

4 I I I

I
[v¡lu¡ciú¡ d¿ Iormulación del plm de

aEEió[.

I I I
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PI.AN OE AEEIÚI{ t{EEI[]NAI. DE SEGURIDAD EIUDAOA]'IA 2022

REHÚ]I P]URA

SEERtrTf,h IÉilEA ¡lE T¡IRISEE PIIIRA

D

oEJEfly0 tsTRtTE$c0 2 Rt0uüR H. ltÚnEf,u 0E faurHf)os 0üt E$ttRAll tlls acHl}E[IE§ 0E TRtrltsflo

0E 0203.00 IEJ0RAR t-{s Eoil0lc0t{ts 0t satu[) Ht §tEURtIlao vlll

P[§tl]tAt{Tt§ 0llt ntil0ttR0il

tvLUAüoil 0t SALU0
400 50 50 50 50 50 50 50 50 400

orfltsA r{t[.
0{lvC. G08.

L0[atEs 0t u
RIGIÚII PIÜRA

OE

02.03.02
A5

R¡aliz¡r sv¡luac¡ones de s¡lud a

postülsntes dB licencias de condücir.

co¡ducto¡es irÍractores o

conduclores. e¡ qeneral.

ilo 0t P0§TtltAíTts ült
Rtil0ttR0il IYALlJACl0tt

0E sAtlJ0

nEYEilEl0il 0H.

0EUT0

AE

[apEcitar 8 lfderes de cmitÉs

comun¡tsfi0s y c0muni&d s¡ g8flBr"l

en medidas sanitarias y de uguridd
d{r€nte Bl uso de t¡'snslortB y 18 yf8

pública para el fortalecimiento de la

salud y la srouri&d vial,

0 cAPA[ftACt0ilts

tfIIIUAOAS

fl, cAPA[ÍTACl0ilt3

III[TllAOAS
t0 2 2 2 2 t0

ilHSA Mf[.
G[8ttflil0§

to[Atts Dt LA

RIGIÚIIPIUflA

5.000

0E 0205.00 Pmruv u Rs[a]tzafl0x 0t lllsl ltcus ]tAct0]u.Es, RtEtoilaE§ tlctus

OPENANVOS DE IISCAIIZA[IIII 4B 5 5 5 5 5 5 5
OE

02.05.08
A7

[oodinar y consolidar lus operativos

dE fiscEl¡¡8c¡ún para erradicar
paredaros inlormalas da hansporte
público.

5 40

G08rtR 0s

t0[AtEs It tA

RIEIÚII PIURA

r,00[

4D 5 5 5 5 5 5
0t

02.0[.07

[oordina y onsolidar los oprativm
de lislslil¡c¡ún para effodiur
perrdaros informales de trtnsp.

irtB[prov¡nc¡al ds pasajsros.

IIO OE OPIRATIVIS OE

RIALIZAIIOII REAIIIAOO§
OPTRATIYOS OE NSIALIIACIIII 5 5 40

608rtRil0§

LOIALTS OE LA

REEIÚIIPIllNA

t.000

0t
02.05.05

A9

C[¡rdina y [00s0lida la fiscrlizaEión

y [ontrol de empmsas da transp

regular y no regular, pasada de

carga y de tránsito, implemantado a

dvsl di§trilal.

% OI OPTRATIVOS DE

FISIALIZAIIOII Y

c0 T8[L

0PtfiAItv0s Dt flsIAU¿Aür0r{

Y [0 IR0t
s.i 2t% 20% zlla l0% mYr

l{tc - 608.

t[CAtES OI IA

RIEIÚI{ PIURA

1,000

HS[ÁUZÁCtÚI

a0t{HtsIRAIlva

0E [2.05.t0 ArI

loordim y tonsolida las jornadm dr

sen§bil¡2Eción a choferrs y

cobrador'¡s sobre las sancioo¿s que

se aplican por imprudcncias e

idracsionss de tránsits.

% cfl0ttflts Y

[08fl400Rts

§tlr§r8lutA0u§

IllIttfits Y [08nA00Rts
stl¡stSrrrza00s

s.t 20qa 2t% 2t% r0% 'nv"

m[-0nf-
G08ltR 0s

t0[atts 0t LA

RIEIOII PIllfiA

r,000

lins6
Base

l,leta

Anual

Responsatle

de [lecuciúr
l¡dicador lloidad dE llEdid¡ y fuenteComporuntes 0t

Pás l0E

Acc¡ón IslratÉg¡c¡

Programaciún l,{ensual
Asignación de

Pms¡¡Ioeslo

5,000

2

l{' Dt 0P[RAI||/0S 0t
flcAUZAü0 fiUUZADIS

A8

!

m
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PtA¡¡ OE ACCIÚN REEIt]NAL OE SEGURIOAO IIIIDADANA 2022

REHÚil HURA

SEERSÍARIA TÉTillu ItEt TORESET FIURA

aTflt0Úil a
LÁ Ytmlm

6e

Bt [2t0.0[ I'EJtlf,AR I.A RESPUESIA EII ATENEIOIITS DE EIIEREEIICIA

0t 02.r0.02 Alt

Capacitar a personal de salud sn atenc¡ó[

pru hosp¡talaria y hansp0rtp as¡st¡do

(perso¡al de l¡s ¡mbulofl ciss).

% OI PIRSOliAL

IAPAIITAOO/tITAI OE

PEflSOIIAI OI LOS SIRYIIIOS Ot

El¡TRGEIIIIÁS Y At'lEULAI¡[IAS

ptRs0}{At

[APA[IIAI)O/TOIAL OE

Ptns0[At 0t t[s
stRvrfl 0s 0t txtflGtlrctAs

80% 25 25 5[
OINE§A.

[08ttR]t0

Rt6t0|lAt

2.0[0

It 02.r0.04 Al2

llej0rar la BtEnción de vlctim¡s sn múdulos

y establecimientos de salud fre¡te a

emergenc¡as masivas,

ilo 0t 0FEITAS t{0vttts
0tsPrt0A0A§ 0i t0Rr,rA

rffl,rERAiltts 0 pÁRA

[0ilPttüt]r]AR ATit{$ l 0l
103 tSTASLEür{lEilI0S 0E

sAtl]0 tlt ,itREtil0As

llA§t\lAS A iltVtL nf8r0ilAt

0ttRTAS n0v.ts
0tsptt0A0A3 Eil t0RlA

IflfltflAt¡Its 0 PAflA

[0llPt flr iTAR ATEr{Cr0il

tI t03 tsTAEttüHrtl{I[§
Dt sAtu0 tlr EntRGflrflAs

ilAST\/AS A }{tvfl. flt8toilAt

7 ,
DIRTSA -
G08rtRil0

REOIOIIAL

20.000

\
,At3

0r0sr¡2ar y entmmr a lss c0mun¡&dss e,
r¿tsda & 6RB Bfl salud

IIO OI PIR§O|iA§ [APA[IIAI)AS

flt 6R0 0t SALU0

ro 0E prn§0tAS

IAPAIITAOAS EII OflD EIi

SALUO

l0[ 25 25 25 25 t00

Ml{34 -
G0BttR[0

REOIOIIAT

7.000

It 0z .[0 IIIERTIIEIIIAR I¡ E,AFANIUI} OE ASISITXEIA TATIIUR A US VIENTTS

At4

l¡crementa¡ el desarrollo de capacidades

de perronal & salud para la alención de

cd¡dad en salüd mental c¡münitaria.

il0 0t PtRSürAt [APAürÁ00 PIRSOIIAi CAFAIIIAOO 50 50 50 50 a0
OIRISA-

G08ttRti0

Rt8t0ilAr.

8 000

llBJ[TUo E§fRlIÉEtE0 3: RII)UHR u Ytutflt$t E0ilnA u rtutR Y t[s lfit6RÁtflts l}tt ffiuH] f utR

XTJ|IRAR US EAPAEII)ADE§ FARÁ tls CUIIUIIOS TAIIITURES

It 03.0r.02 Ar5

lmplanentr d pmgrrm & desan¡llo de

competemias prr"[tales (F{tecciúfl

f¡r l¡ar') p¡Í¡ Evil¿r v¡01€0cia ssrual en

ños ¡inas y sdol8scer¡t8§.

il,0t 8tiltflüARt0s t tt
PROERAIIÁ

S0rtft AfltIs fli tt
PNOGRAI{A

10! 50 50 100

00BrtRt{0s

t0[aLt§ 0t tA
fltGIOil PIllRA

7.0ü0

Pás. 107

aooooaoooooo oooaoooooao
D

I I

0E [2It.[3 200

ffitrEltctÚlt
I}Et llEuftl

0E 03.0t.00
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FLAN OE AEIIÚN t{EEI[NAt DE SEEURIDAO EIUOAOANA ZO22

REHÚII PIURÁ

SEIRTIARIAIÍCilEA IIB TORESET HURA

0t 03.0r.

05
AIE
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4. V|SA00

La Propuesta del Plan de Acción Regional de Seguridad Iiudadana 2022. fue validada el dfa, 28 de Setiembre del

2021, en sesiún del EomitÉ Regional de Seguridad Iiudadana. (Ver anexo).

Posteriormente, dicha propuesta fue revisada por la Direcciún General de Seguridad Ciudadana y al no encontrarse

ninguna observación fue declarado APl0 PARA Stl Il,lP[EII[l{IAüÚl{ con lNF0Rl,lE l{000[088-

2021/lt{/0BS[/DEFSE/ETPP/WR. de fechs 2l de diciembre del 2021.

de Ciudad¿nat¡
Llc. Bedher Alberlo Zur¡ta Luc!m¡ ru.

l¡ oñch¡ R.!¡o¡¡l & s.gurd¡d t Hri¡
Rl@nr¡k ¡k r¡ sÉrat¿n¡ I*nEr

co9Esr. r¡' rñ 
^

D
GOBÉRNA
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ACTA DE 5TA. SES!óN ORDINARIA DEL COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD

CIUDADANA DE PIURA

Siendo, las 8:00 a.m. del dia martes 28 de sepüembre del año 2021, en estricto cumplimiento a lo

establecido en la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su Reglamento

con sus respectivas modificatorias, se dio inicio a la Ses¡ón Ordinaria del Comité Regional de

Seguridad Ciudadana, la misma que se realizó en modalidad virlual a través de h plataforma

Zoom y contando con la pañicipación de los siguientes miembros del comité:

f{OfiBRE Y APELLIDO

Illemb¡oe fltt¡hn¡ dol CORESEC

Méd. Se¡vando Garch Cor¡ea

Dra. Rosa Dala Ca¡men Sarango

Dr. César Augusto Onego Azula

Dr. Elmer Castillo Teñoche

My. PNP @ Jaims Ava oexüe (En representac¡ón del
Abog. Juan Jose Díaz Dios)

Sr. Edwin A, Baca Chunga

Sr. Marcos Eduardo Maldonado Olivos

l¡mb¡o¡ en c¡lld¿d do ll{YIfADOS dcl CORESEC:

S¡. Segundo Sanbs Monlalbán Caslillo

rNsT[fucr0N

Gobemador Regional

ttu ó..,ú E c^tTrtroIErso<Eñ t,ffi ¡&
A.rür'a O. r¡ ¡rr. O! Fd.
ij¡ñ. S{r d ¡4, e ó6r.
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&. Luis Landivar (En representac¡ón del Mg. Percy

Donald Gonzaga Conea)

Presidente de La Corte Superior de Justicia de Piura

Jefe de La Oficina Defensüial Piura

Presidencia de La Junta de Fiscales del Disbito F¡scál
Piura

Acalde de la Municipalidad Provirrcial de Piura

Alcalde (e) de la Munic¡palidad Provincialde Monopófl-
Chulucanas con R-A. N'756-2021-MPM-CH-A

Coordinador Regional de Juntas Voc¡naloc de Seg. Ciud

Pres¡dBnte Regional de la Federación de Rondas

Campesinas

Director del Centro Jwenil de Diagnóstico y

Rehabilitación l\,liguel Grau de Piura

A continuación, después del saludo conespondiente del P¡esidente y contando con el quorum

reglamentario, se dio inicio a la Sesión del CORESEC, para ello el PRESIDENTE Méd. Servando

García Conea realizó la presentación del Lic. Bedher Zurita Lucumi quien desde el I de septiembre

ha asumido el cargo de Jefe de la Ofcina Regional de Seguridad y Defensa Nacional, quien

además, en adición a sus funciones asume el cargo de Responsable de la Secretaría Técnica

Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Piura.

Terminada dicha presentación, el Prcsidente ind¡có el punto de agenda a tratar por el cual h4
convocado a la presente sesión, siendo esta la Presentación de la Propuesta del Plan de Accidri

Regional de Seguridad Ciudadana para el año fiscal 2022, la misma que estará a c¿lrgo del

Responsable de la Secretaría Técnica del CORESEC, además preguntó a los miembros del

Comité Regional si tuvieran si algún miembro tuviera algún tema que quiera que se incluya en la
agenda a tratar, acto seguido el Coordinador Regional de las Juntas Vecinales de Seguridad

Ciudadana solicitó se incluya en la agenda como 2do. Punto a tratar, la Pmblemática Migratoria.

A continuación, el Presidente invitó al Lic. Bedher Zurita Lucumi para que realice la

Presentación de la Propuesta del Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana para el año

2022, quien inició su exposición manifestando su compromiso de trabajar de forma articulada

coordinada con todos los sectores con la finalidad de alcanzar el logro delos objetivos trazados
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materia de seguridad ciudadana por el b¡enestar de la población de región Piura; acto seguido

expuso la Propuesta del PARSC 2022 haciendo una descripción detallada del Diagnóstico de la

actual situación de seguridad ciudadana en la reg¡ón Piura, así como el comportamiento de cada

uno de los indicadores, sus principales variables, la priorización de delitos, la identificación de las
provincias con mayor incidencia delictiva, los recursos y la programación de las actividades

operativas en cada uno de los Ejes Estratégicos en el marco del Plan Nacional de Seguridad

Ciudadana 2019-2023 y de acuerdo a la realidad de la jurisdiccién regional; terminada la

exposición el Presidente procedió a solicitar a los miemb¡os del Comité si tuvieran algún

mentario, aporte, sugerencia u observación que realizar a lo expuesto por el Responsable de la

Tecnica del C0RESEC.

ormente, el representante del Alcalde de la Municipalidad Provincial de Piura, My. PNP @

Jaime Alva Dextre preguntó sobre las acciones se van a realizar pan el año 2022 a fin de prevenir

y evitar el rebrote del COVID 19 en nuestra region en el marco del Plan Regional de Seguridad

Ciudadana 2022, para ello el Presidente le derivó dicha inquietud al Lic. Bedher Zurita para que

en su calidad de Responsable de la Secretaría Téc¡ica responda dicha inquietud, acto seguido el

Lic. Bedher Zurita indicó que ya se han incorporado dentro de la Malrz 2022, actividades de
prevención y sensibilización a fin de evitar la propagación del COVID '19 en nuestra región, como

por ejemplo la ejecución de campañas de sensihilización a la población, operativos inopinados en

coordinación con los gobiemos locales, PNP, Ministerio Público, etc., acciones añndegaranüzar
el cumplimiento de las normas decreladas por el gobiemo central con la finalidad de evitar el

rebrote del COVID'19 en nuestra región; actividades que serán ejecutadas por las insütuciones

que integran los Comités Provinciales y distritales como son los gobiemos locales por ser la parte

operativa de los comités, ya que el Comité Regional se encarga de consolidar y sistematizar dichas

acciones.

Seguidamente, el Presidente añadió a lo manifestado por el Lic. Bedher Zurita que desde el

Gobiemo Regional se vienen realizando múlüples esfuezos en cuanto a la lucha contra esla
pandemia a f¡n de contraffestar su efecto en nuestra región, para lo cual se está en constante

mordinación con las municipalidades pmvinciales y distitales, fuezas armadas y policiales,

DIRESA, Fiscalía, etc., quienes vienen realizando dichos operativos de control al cumplimiento
de las normas decretadas por el Gobierno; así como también se viene trabajando de forma

articulada con las diferentes instituciones tanto del sector público, privado, incluso con la iglesia,

tal es asi que gracias al apoyo conjunlo que se ha recibido la Región Piura cuenta con 20 plantas

de oxigeno, asimismo actualmente el gobiemo regional viene implementando una nueva estrategia

ominada "Vacuna Móvil", en la cual gracias a las 90 ambulancias adquiridas con presupueslo

gobiemo regional, se está trasladando no sólo las vacunas a los diferentes puntos de

tui. o. L. ¡rr. o. t..r..
r¡b- !.rd.¡.f¡¡ 6¡l*

n

§'

Dt ñJil
l¡¡a¡¡Jt¡

o
o
o
o
o
o
o
a
o
o

\ElFl r¡rma sá§ti!§TioJ¡'^u

plpl Digital ffi o?.".**, o"tálBGS
,rftt

rt

I
¡r

vacunación, sino que también nos permite con dichas ambulancias ubicamos en lugares

estratégicos y ser un punto más de vacunación en los diferentes sectores de la región, de esta

manera se llega a vacunar a un mayor porcentaje de la población, de igual forma indico que se
tiene que incidir mucho más en el tema preventivo a lin de sensibilizar a la población que aún no

ha decido vacunarse, ya que la inmunización a través de la vacunación es la única arma que

tenemos para contranestar los efectos de esta pandemia, para ello instó a los miembros del

CORESEC, con la finalidad que desde las instituciones que representan se incida mucho más en

la sensibilizacion de la población y que además este tema se trabaie desde todas las instancias a

fin de llegar a un mayor porcentaje de la población.
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Posteriormente, el Jefe de la Oficina Defensorial de Piura, Dr. César Onego, informó que desde

la Defensoría en el marco de sus competencias ha notifcado mediante oficio el día de ayer tanto

al gobierno regional, mmo a las municipal¡dades provinciales y distritales, para que en el marco

del comunicado 012-2021-DGSC de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, se cumpla

con la remisión de los Phnes de Seguridad Ciudadana 2022 denl¡o de los plazos prev¡stos, asi
como con los mmpromisos asumidos por cada una de las instituciones que integran los diferentes

comités; asimismo, sugirió que se incorpore al Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana

2022, información regional respecto a la problemáüca de la salud pública que aún continúa

afectando nuestro país, asi como tamb¡én se incorpore informacrón relacionada la afectación en

niños, niñas y adolescentes en cuanto a violencia familiar y videncia sexual y sobre el destino del

hecho de las denuncias realizadas; por otro lado sugirió además, que en las rendiciones de cuenta

que realizan lrimestralmente los Comités provinciales y distritales, se enfatice más en que los

tintos operadores de justicia puedan informar sobre cómo las denuncias registradas de los

versos tipos de delitos están siendo tramitadas o procesadas, para que en base a ello, se pueda

si dichos casos han sido resueltos y si las víctimas adquieren justicia o no.

Aclo seguido, el responsable de la Secretaría Técnica del CORESEC indico que se ha tomado

nota de lo suguido por el Dr. César onego y se procederá a incorporar al Plan 2022 información

regional respecto a la problemática de la salud publica, información relacionada a la incidencia de

delitos por ciberdelinctencia y la afectación en n¡ños, niñas y adolescentes en cuanto a violencia

familiar y violencia sexual.

Consecuüvamente, el Representante de las Rondas Campesinas a nivel regional, Sr. Santos

Montalván, sdicitó se incorpore como actividad adicional en la Programación de Actividades del

Plan 2022,|os paüullajes rurales entre los integrantes de las rondas campesinas con la PNP

(acüvidad que deberá ser incluida en los Planes provinciales y distritales, ya que a nivel del

CORESEC sólo se consolida dicha información a nivel regional). Además, dicho reprcsentante

solicitó al Presidente del CORESEC que se evalúe h posibilidad de la inmrporación de su

representada como miembro titular del CORESEC, mediante ordenanza regional.

Posteriormente, el Presidente procedió a indicar que en cuanto a lo solicitado por el representante

de las rondas campesinas se le encarga al responsable de la Secretaría Técnica del CORESEC,
que para en la siguiente sesión exponga cual es el camino a seguir para que las rondas

campesínas sean incorporados al CORESEC como miembros t¡tulares, ya que a la fecha se

endrentran en calidad de invitados; de igual foma, indicó al Lic, Zu¡ita tomar nota sobre lo
propuesto en cuanto al patrullaje rural entre PNP y rondas campesinas para que sea incorporad

en el Plan Regional de Seguridad Ciudadana 2022.

Acto seguido y luego de la absolución de los aportes y comentarios correspon dientes

problemática que se vive en el distrito de los órganos con la excesiva presencia de anos
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Presidente procedió a someter a votación la VALIDACÚN de la PROPUESTA DEL PLAN DE

ACCIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA EL AÑO 2022, con las incorporaciones

ya mencionadas; el mismo que fue VALIDADO por UNANIMINADAD, y será remitido a la Dirección

Regional de Seguridad Ciudadana del MININTER para los fines que conespondan en el marco de

la normatividad vigente.

Posteriormente, se procedió a tratar el 2do. Punto de agenda, sobre la Problemática Migratoria del

vecino país Ecuador hacia nuestro pais, para lo cual invitó al Sr. Marcos Eduardo Maldonado

Olivos - coordinador regional de hs Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, quien expuso la
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extran¡eros que agudizan más h problemática de inseguridad, debido al incremento de delitos por

parte de estos extranjeros; solicitando que se elabore un Plan estratégico Regional conjunlamente

con el Gobierno Regional de Tumbes para resolver dicha problemáüca, ya que la Policia Nacional

logra hacer las detenciones pero debido a la falta de presupuesto y logÍstica no logran trasladar a

los detenidos hasta Piura, por h que solicitó al Presidente que con finalidad que se logre cenar el

círculo de las intervenciones realizadas por parte de la PNP, se obligue mediante Ordenanza

Regional a las municipalidades provinciales y distritales deslinar recursos a fin de sumar esfuezos
para resolver el problema migratorio de esla zona.

El Presidente manifestó que ya se viene trabajando con el Gobiemo Regional de Tumbes, con la

PCM, con la Cancillería, en el marco de una estrateg¡a conjunta con el gobiemo nacional para

hacer frente a esta ola migratoria que permita mitigar dicha problemáüca; por oüo lado, puntualizó

que el Gobiemo Regional dentro de sus prenogativas no puede generar un mandato imperativo a

las municipalidades ya que estas cuentan con autonomía; y ante lo solic¡tado por el coordinador

regional de las juntas vecinales, se podria genemr un documento de exhortación a las

municipalidades a fin de que puedan apoyar con su logística y dentro de sus posibilidades

contribuir al conkol migratorio y poder hacer un trabajo conjunto con la PNP en sus jurisdicciones.

Acto seguido, el Dr. César Onego, manifestó estar de acuerdo con lo dicho por el Presidente en

cuanto a respetar la autonomía de los gobiemos locales, indicando además, que no solamente es

un tema competenc¡al en tomo a no ¡nvadir autonomías, sino que además, se üene evaluar si este

tema en específico es competencia o no de los municipios, ya que además, todm lm funcionarios
públicos estamos sometidos a un principio sustancial en la administración pública que es el

principio de legalidad, mediante el cual sólo podemos hacer lo que nos está permitido hacer, por

ello, sugirió que antes que su despacho genere algún tipo de documento, pueda asesorarse si las

municipalidades a través de los servicios de serenazgo pueden ¡ealiza¡ o no un trabajo de apoyo

a la PNP en tomo conhol migratorio, de igual forma, indicó que existe una Mesa Multisectorial que

está a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores aquí en Piura que evalúa este tipo de temas,

donde se puede ser abordado con la ñnalidad de enmntrar allemalivas de solución,

recomendando actuar con cautela frente al tema migratorio.

Finalmente, el Presidente indicó al Responsable de la Secrelaría Técnica tomar nota de lo
recomendado por el Dr. Onego para que evalúe el tema competencial e informe al respecto en la

próxima sesion ordinaria.

Finalmente, habiendo VALIDADO por UNANIMIDAD la Propuesta del Plan Regional de Seguridad

Ciudadana para el año fiscal 2022, se da finalizada la Sesion Ordinaria del CORESEC, para lo
cual bros proced en a firmar el acta cpffesp0n en señal de conformidad.
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